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PUNIOS DE SUSemSION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponícjos (antigua casa de Postas).

Bn PrÓyincías, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GACETA S0 recifoen en la Admi

n is tra c ió n  de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todo* 
ios dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la Gagsta ds Madrid.

PRECIOS DE SGSCKICION. Péselas.
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un me s ........................... . 4 , ,  4
P rovincias , inclusas las Islas j lueses   8

Balsares s Canarias  P'’*'   3g' Por un ano .............   00
U ltram ar.      Por tres m eses  ............ 25
ExmANJERO  .     Por tres m eses.   ......................*' ’ 35

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos sigu ientes:

M ad rid , ocho dias.—Provincias . un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ventA 
como ejem plares sueltos.

DE MADRID.
Despacho telegráfico  referente al viaje de S. M ,

S a n t a n d e r  2̂5 Julio , 240  é.—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación: 

«En este momeato se acaba de verificar la apertura de 
la Exposición con la asistencia de S. M. En el trayecto 
entre su alojamiento del Sardinero hasta el local dé l a  
Exposición ha sido acompañado por un inmenso gentío 
que le vitoreaba sin cesar. Dentro de la Exposición ha 
sido recibido y despedido por comisiones de todas las cor
poraciones y lo más selecto de esta capital, que se api
ñaban dentro del local ávidos de contemplar al joven Mo
narca, dándole m uestras de respetuoso cariño. Gomo prueba 
de las simpatías que hacia la Real Persona experimenta, y 
no obstante la copiosa lluvia que caia, la m ultitud es
peraba la vuelta de S. M. por las alamedas del paseo en 
que la Exposición del ganado so encuentra establecida. 

A su regreso ha visitado el hospital de Caridad, que
dando satisfecho del órdqp interior del establecimiento.» 

E sco ria l  2b Julio, 2‘45 t .— El primer Gentil-hombre 
de S. M. al Presidente del Consejo de Ministros: 

«S. M. la Reina y SS. AA. RR. los Príncipes continúan 
sin novedad en este Real Sitio.»

MINISTERIO DE U  GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

A lcanzadas en la tarde de an teayer en la villa de Sallent 
por la colum na del Coronel A rrando las facciones reunidas de 
los cabecillas Galcerán, A ltam ira, P ou , R ivero, Dehuet, Cadi- 
ra ire  yG rau , al mando todas ellas del titulado General Castells, 
formando un tota l próxim am ente de 1.000 hom bres, fueron com
pletam ente batidos por 600 y 10 caballos de que se componía 
dicha co lum na, haciendo los carlistas una obstinada defensa 
del puente, calles y avenidas de dicha población, cuyo terreno 
fué necesario que nuestras tropas ganasen palm o á palmo en 
dos.horas de rudo combate. Trece m uertos, 10 heridos p risio 
neros y unos oO que se llevaron, entre ellos el cabecilla Gal
cerán con dos balazos, y 3o prisioneros que so les cogieron 
además, 68 arm as de fuego y algunos caballos, ha sido el re 
sultado de esta d istinguida acción; quedando la facción dis
persa y fraccionada en grupos, cuyo m ayor núm ero de unos 150 
m archaban co.n Castells. La totalidad de nuestras bajas a s 
ciende á unos 30 hombres, comprendidos los contusos.

Las facciones de Saballs y E startús hicieron frente á la 
colum na del Coronel La Hoz , ocupando las fuertes posiciones 
de San Pedro de Torelló; pero atacadas por nuestras tropas, 
fueron los facciosos desalojados y puestos en fuga , causándo
les tres m uertos y bastantes heridos.

E n la provincia de Barcelona se acogieron ayer á indu í- 
to 16 c a rlis ta s , y en la de Gerona cuatro.

E l Gobernador m ilita r de C iudad-R eal da parte de 10 pre
sentados en dicha provincia.

.En La Carolina se acogieron asim ism o á indulto  ante aquel 
Alcalde 12 hom bres, procedentes de las partidas de Castilla la 
Nueva.

E n el resto de la P enínsu la  no ocurre novedad.

íeS eg ra fico s i*ecil5i€l®s» p o r  e l  CSoIílerBio 
eofii motivo íSei crimásií Î fi-leiiíaclo cometido 

coffA tra  MM .

T e rr .\n o v a  (S ic ilia )  83 Julio, 8‘80 í.—Al Excmo. Sr. P re-
sidente del Consejo de M inistros en E spaña.—Madrid:

«El Vicecónsul español en T erranova (Sicilia) anatem atiza 
el crim en cometido contra SS. MM., y se congratula por haber 
salvado la preciosa vida de nuestros augustós Soberanos.'-

H iv a d eo  21. E l Juez al Excmo. Sr. M inistro de G racia y 
Justicia:

«El Juez , Prom otor fiscal y A uxiliares del Juzgado de R i- 
fip qq ^  suplican á V. E. se digne ser intérpre te  cerca
uc ^b . MM. de su profundo sentim iento por el atroz atentado 

^ ^ la vez de satisfacción por no haberse 
lealizado los intentos de los criminales.»

B é j a r  24.—A1 Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«El Juez del partido, R egistrador. Juez municipal. E scriba

nos y demás dependientes de ámbos Juzgados ruegan á V. E. 
se haga in térprete cerca, de SS. MM. de su profunda ind igna
ción por el alevoso crim en de que fueron objeto.»

A l m e r ía  23.— E l Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia:

«El Juzgado de prim era instancia de Gergal me ruega haga 
presente á V. E. el sentim iento y desagrado con que han visto 
el incaliíicable atentado contra SS. MM., a quienes felicitan 
por haberse frustrado el plan infame de los asesinos.»

N avalm ora l  %h.— Jarandüla  23 .—Al Excm o. Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia:

«El Juez y Prom otor tienen el honor de felicitar por con
ducto de V. E. á SS. MM. por haber salido ilesos del horrib le 
atentado de la calle del Arenal, y re iteran  su adhesión y 
respeto.»

M^'Ndoñ ed o  23 Julio, 3 4 0  L— E l  Juez de prim era instancia 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«El Juez, Prom otor, Escribanos, Procuradores y depen
dientes del Juzgado'del partido de M ondoñedo.=El Juez, sus 
dependientes y Fiscal m unicipales del mismo térm ino, y los dos 
prim eros tam bién á nombre de los demás Jueces, F iscales, Se
cretarios y dependientes de los otros Juzgados m unicipales, 
ruegan á V. E. sirva de intérprete cerca de SS. MM. para m a
nifestarles el sentim iento de indignación que les inspiró el 
horroroso atentado contra sus Reales Personas, y los felicite 
por haberse salvado de él y les reitere el sentim iente de su 
lealtad y sincera  adhesion .= (S iguen  13 fiamas.)

A dra  24 JuUo, 9‘30 m.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Alcalde P residente de este A yuntam iento  y toda la 
corporación felicitan á SS. MM. por haber salido ilesos del 
horrib le y salvaje atentado que ha puesto en peligro sus R ea
les vidas; y manifestando á V. E. la  profunda indignación que 
tan horrorosa emboscada ha producido en sus ánimos, le ofre
cen su m ás decidido concurso en apoyo de l a ‘d inastía y las 
libertades públicas.» '

A l i c a n t e  23 Julio, 1‘37 i.— El Gobernador al E xcelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Comité republicano de Elda, en éomunicacion fecha 24, 
protesta de la m anera más solemne contra el atentado de que 
fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 del actual.»

I dem  tel., 2  t.— Eh Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de la 
Gobernación:

,«E1 Comité radical de E lda me suplica haga presente á 
V. E. la indignación con que ha sabido el inicuo atentado de 
que fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 del actual.»

A r a n d a  23 Julio, 143 h — Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de M inistros :

«E l Comité radical reunido en ju n ta  con los representan
tes de pueblos del partido , protestan del horrib le  atentado 
contra ios R eyes, ofreciendo ai Gobierno su apoyo.»

J e r e z  2^ Julio, S t .— El A yuntam iento de Jerez de la F ron
tera al Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros:

«En sesión de hoy, p rim era que ha celebrado posterior al 
dia en que se atentó contra la  vida de SS. MM., ha acordado 
suplicar á V. E. se sirva  felicitarlos eiú su nombre por haber 
salido ilesos.»

E n c in a  21 Julio, 12 m .—E l Comité radical de Yecla al E x 
celentísimo Sr. D. Manuel R uiz Zorrilla:

«En nombre del partido que representa, profundam ente in 
dignado por el atentado cometido contra las preciosas vidas 
de SS. MM., ofrece á V. E. la  más leal y  decidida lealtad en 
su apoyo.»

V iv e r o  2 i Julio, 12‘23 7/?.—E l Alcalde al Excmo. Sr. P re 
sidente interino del Consejo de Ministros:

«Esta corporación protesta del atentado de que han  sido 
objeto SS. MM., y se felicita al mismo tiempo de que haya  
quedado frustrado tan  horroroso crimen.»

O v ie d o  23 Julio, 740  m.—E l Gobernador al Excm o. Sr. Mi
n istro  de la Gobernación:

«El Comité radical de Somiedo en com unicación de 22  del 
actual me dice lo s igu ien te := «E l Comité local de este Concejo 
del partido progresista-dem ocrático ruega al provincial se sir
va m anifestar al Gobierno de S. M. la  indignación con que 
recibim os la noticia del horiúble atentado de que fueron obje
to SS. MM., felicitándolos á la  vez por haber salido ilesos, y 
ofreciéndoles todo su apoyo.»

I dem id., 740 m.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Comité radical de Tam eza en comunicación de 22  del 
actual me dice lo sigu ien te:= «E l Comité radical de este Con
cejo ruega á V. S. se sirva m anifestar al Gobierno de S. M. la 
indignación con que supieron el bárbaro atentado de que fue
ron objeto SS. MM., felicitándoles por haber librado de tan 
infame asechanza, y ofreciendo al Gobierno el más franco y 
leal apoyo.»

Ov ie d o  23 Julio, 740  m.—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:

«El Alcalde de Y ernes y Tam eza en comunicación de 22 
del actual me dice lo siguiente: = E 1  A yuntam iento de este Con
cejo ruega al Sr. Gobernador de la provincia manifíeste ai 
Gobierno de S. M. la indignación con que supieron el bárbaro 
atentado de que fueron objeto SS. MM., felicitándoles por h a 
berse librado de tan  infam e asechanza, y  ofreciendo al Go
bierno el m ás franco y leal apoyo.»

S an S e b a s t ia n  23 Ju lio , 12‘30 t .—El G obernador al Exce
lentísim o Sr. Ministro de la  Gobernación:

«Los Alcaldes de P^entería, V illareal, Z um aya y G uetaria 
me dirigen com unicaciones manifestándom e la indignación con 
que han tenido noticia del atentado contra la vida de SS. MM., 
ofreciendo su adhesión y apoyo á la d inastía y al Gobierno. Lí> 
digo telegráficam ente á V. E. por ruego expreso de los m is
mos. Continúo recibiendo num erosas "comisiones de A yun ta
m ientos y fuerza qiudadana de la provincia, así como áe pai*- 
ticu lares en igual sentido.»

■B9O0O0O0O0OCS»

EX PO SSC IO IV E S.

Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne felicitar de todo cora
zón en mi nom bre á SS. MM., m anifestándoles que doy con mi 
clero al Todopoderoso infinitas gracias por haber salvado sus 
preciosas vidas de los bárbaros y alevosos regicidas, mengua y 
baldón de la católica y caballerosa España.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lm ería 20 de Julio 
de 1872.=Excm o. S r.= A n d rés , Obispo de Almería.=:=Excelen- 
tísim o Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento popular de la villa de Pe
ralta , provincia de N avarra, y los Voluntarios de la Libertad, 
han visto con la más profunda indignación el atentado horrible 
cometido contra SS. MM.; y á la vez que protestan altam ente, 
se apresuran á felicitarle y  re iterarle  su más leal adhesión.

Peralta  de N avarra 21 de Julio de 1872.==rExcmo. S r .=  Eii 
nombre del A yuntam iento y Milicia, el Presidente y Jefe, Ma
nuel P a lac io .= E l Secretario , Babil O ser.= E xcm o \Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros.

_ Exorno. S r . : Los que suscriben, á nombre del Juzgado de 
prim era in s tan c ia , A yuntam iento constitucional, Juzgado m u
nicipal y V oluntarios d é la  L ibertad de esta villa protestan con 
toda la indignación de sus honrados corazones contra el b á r
baro atentado de la noche del 18 , á la vez que respetuosa
mente felicitan á SS. MM. por haber salido providencialm ente 
ilesos.

Dios guarde á V. E. muchos años. V alderrobres 21 de Julio 
de 1872.=-Excmo. Sr.=-=E1 Juez de prim era instancia, Juan  Cla- 
ve»ría.=(Siguen las firmas.)=--Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. S r . : El A yuntam iento p o p u la r, Juez m unicipal, 
Jefes de los V oluntarios de la L ibertad y demás vecinos de Vi- 
llanueva de ■ A lcardete, provincia de Toledo, á V. E. con eí 
m ayor respeto y consideración hacen presente que han visto 
con el m ayor disgusto el horrible atentado cometido en la no
che del 18 del actual contra las personas de nuestro dignísimo 
R ey D. Amadeo I y su virtuosa esposa.

Increible parece que en una Nación culta é ilustrada haya 
séres tan inicuos y desavenidos siempre y en todas époeas con
tra  todo lo ex is ten te ; pero cuando los hay y de un modo tan 
villano se intentaE  ejecutar acciones tan  innobles, la P rovi
dencia, que vela siempre por la verdad y la legalidad, ayudada 
tam bién por corazones hidalgos y nobles, han evitado esta vez 
una inm ensa desgracia y frustrado tan horrib le atentado; por 
ello se felicitan los que suscriben y felicitan á SS. MM., ofre
ciéndoles su apoyo y defensa, así como piden el condigno cas
tigo para los culpables.

Salas Consistoriales de Yúllanueva de Á lcardete 21 de Julio 
de 1872.=M ariano 01 iva.= (S iguen  las firm as.J=Excm o. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: E l Comité radical de esta villa ha recibido con 
sorpresa increible la infausta nueva del horrible atentado de 
que han sido objeto SS. MM. en la noche del 18. Este alevoso 
crim en ha causado honda sensación en el partido radical y en 
el corazón del pueblo sensato y amante de la libertad. Solo un  
hecho de esta naturaleza puede encontrar cabida en la m ise
rable imaginación de los hombres desprestigiados y enemigos 
del bien común que empieza á reposar sobre el herm oso suelo 
de nuestra  culta Nación, gracias á los inm ensos sacrificios, á 
la im ponderable rectitud  y levantado patriotism o de V. E.

El partido radical tiene la confianza y la  seguridad de 
que V. E. ha de dar el castigo merecido á los viles asesinos 
que han intentado destrozar la grandiosa obra que tiene co
menzada para que las instituciones revolucionarias luzcan con 
su esplendor las brillantes prendas de inteligencia y probado 
patriotism o que han de constituir el colosal edificio de la  fe
licidad de España.

No im porta que haya tra idores que en la oscuridad den 
rienda suelta á sus villanas intenciones: no im porta tampoco 
que bajo un infame antifaz se oculten farsantes que no tienen 
más vida que la que cuenta en su tercer período el afligido tí
sico; todo es perdido m ién tras exista el honrado partido rad i
cal, á cuya sombra han de prevalecer las libertades, pese á
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quien pese y caiga el que caiga; y con el desarrollo progresivo 
de las inspiraciones dem ocráticas logrará establecer la prospe
ridad que tan alejada se hallaba de nuestras regiones por los 
despóticos é infam es protectores del corrompido feudalismo.

Somos sus m ás decididos y constantes defensores.
Cehegin 20 de Julio de 187S.=E1 Presidente, Pedro S án

chez A bril.—(Siguen las firm as.)—Excmo. Sr. D. M anuel Ruiz 
Zorrilla.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento de M iranda, p rovincia de 
Oviedo, que tengo el honor de presidir, y en nom bre de sus 
adm inistrados del distrito, ruegan á V. E. se sirva  m anifestar 
al Gobierno de S. M. la indignación con que recibieron la no
tic ia  del gravísim o atentado de que fueron objeto SS. MM., así 
como la satisfacción que han tenido por haber salido ilesos.

Haga V. E. llegar hasta  las gradas del Trono el testim onio 
de respeto y de adhesión de todos los liberales de este distrito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Belm onte 2 í  de Julio 
de 'i87"2.=Excmo. S r.= S an tiag o  G randa .= E xcm o . Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr.: Los individuos del Comité que suscriben, en 
nombre del partido radical del distrito , ruegan á V. E. se sirva 
m anifestar al Gobierno de S. M. la indignación con que rec i
bieron la noticia del gravísim o atentado de que fueron obje
to SS. MM., así como la satisfacion que han tenido por haber 
salido ilesos.

H aga V. E. llegar hasta  las gradas del Trono el testimonio 
de respeto y de adhesión de todos los liberales de este distrito.

Belm onte SI de Julio de 1872.=Excm o. S r .= E l P residen
te, José de Seras 01ivxa.=(Siguen las firm as.)=E xcm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: F iel in térprete el A yuntam iento de m i p resi
dencia de los, sentim ientos de adhesión y lealtad que anim an 
á los habitantes de esta liberal población acerca de la d inastía  
re inan te  y las instituciones que nos rigen , creeria fa ltar á mi 
deber si dejara de m anifestar á Y. E., para  que á su vez se 
sirva  significarlo á SS. MM., el profundo sentim iento con que 
se ha recibido en la m ism a la infausta noticia del crim inal 
atentado contra su preciosa existencia.

, Con tal ocasión, pues, tengo el honor de re iterar, en nom
bre de dicha corporación y de la población toda, el sincero 
ofrecim iento de sus servicios en favor de tan caros objetos.

D ios guarde á Y. E. muchos años. San Satu rn ino  de Noya 
22 de Julio de 1872'.=E1 A lcalde, Pedro Ca^rbó y F o n t .= E x -  
celentísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

Excmo. -Sr.: El A yuntam iento constitucional de la ciudad 
de Yich , provincia de Barcelona, en unión con la Milicia ciu
dadana, sobrem anera afectado , acude á Y. E. para m anifes
tarle la profunda indignación que le causó el horrib le  crim en 
cometido por viles y m iserables ases inos, atentando contra la 
preciosa vida de SS. MM., ostensiblem ente protegida por la 
P ro v id en c ia , frustrando los inicuos intentos de sus perpetra
dores. Cordialm ente felicita á SS. MM. por haber quedado 
ilesos del plomo de ios asesinos, á quienes es de esperar que los 
T ribunales apliquen todo el rigor de la ley.

Ruega á Y. E. que haga presente á las Reales Personas los 
sen ti iii ion tos de lealtad y sincera adhesión que anim an á los 
individuos de este cuerpo m unicipal y á los de la indicada Mi
licia- ciudadana.

Yieii Sode Julio de 1872-= E 1  Alcalde accidental, P residen
te , Pablo Vergés.—Excmo. Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros.

'n Sr.: Son has cuatro de la ta rd e , y acaba de rec i-
uns.. L.i _ la ciudad el Bolefín exOrtordmaHo  en que se con-

I ' Im im 'i' o* n* cío cometifio conti'a las augustas perso
na uu [jíC di ma nux^tra ocupaii hoy el Trono de esta.lNación 
rae gnaii lina.

El -1  ccm icu cn c ia , ci A y un lara iea to . con cuya presiden
cia mr h i n i ,  impn íl ) en sus n jJi  ̂ y Jui a jlados sentim ion- 
tu" 1 t  ̂  ̂ iti 1 s hi . < ‘j i un sólo el poderoso
m I ' T li i ! c II l - i t Castre y esclare-
'CiS Mil '  ̂ i i h m de f st p n-', y á quien tuvo
Ja I r o c q jin .n i a \ un día lloarar con su presen- 
cn I . n a' d , 1, so la i m i inm ediatam ente sdn previa 
í- 'in i ' L i , y h m’urdado por unanim idad que se eleve
a \d E , í ‘ iim  m d inri que conde usa las opiniones todas
áe p s ie  ioai vc'cindario , y por laq u e  protestam os con toda la 
energía d,j nuestras alm as contra un hecho que no puede acep
tar ningún partido político, como indigno del pueblo español, 
noble y generoso en todas sus m anifestaciones, y am ante de 
las instituciones que debe á su propia é indispensable sobe
ran ía .

h 1 ie lihcar á Y. E. nuestra  reprobación á este hecho abo- 
mi mi ble y la execrac ión  que nos merecen los villanos asesinos 
que hrii! ul li’Oiro la idealización de sus tenebrosos y crim ina- 
le ' p cúmplenos re iterar á Y. E. nuestra  sincera y
prolnmic odmmion á la dinastía do Saboya y á las augustan 
personas de SS. MM., rogando á Y. E. se digne trasm itir á su 
R eal conocdmienío esta modesta pero genuina y sincera ex -  
pjresioii de los sentim ientos que anim an á todos los hijos de 
E lc h e , de cuyo deseo somos fieles in térpre tes en la ocasión 
presente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. E lche 19 de Ju lio  
de 1872.=-Excmo. vSr.=José Rodríguez. =  Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros.

Excm o. S r . : La corporación m unicipal de esta m uy leal 
villa de Olot, in térpre te  fiel de los sentim ientos m onárquicos 
que anim an á sus convecinos, felicitan á SS. MM. por haberse 
librado en la noche del 18 del horroroso atentado de que fu e - 
Ton objeto, y bendicen la mano de la Providencia que en sus 
inescrutables designios frustró  los planos de unos cuantos m al
vados, que dando rienda suelta á sus pasiones políticas han 
querido hacer recaer sobre esta tie rra  clásica de la nobleza y 
caballerosidad el baldón y oprobio de las naciones civilizadas.

Por fortuna, nuestra E spaña ha protestado en m asa á estas 
horas contra tales actos de salvajism o, no queriendo pasar por 
la m engua y vergüenza que unos cuantos hijos espúreos de 
ella han querido lanzarla sobre su ro s tro ; y esta corporación, 
que á n inguna otra cede en m aterias de am or y respeto á las 
augustas personas que ocupan el T rono de San Fernando, se 
apresura á dar un testimonio de su indignación contra crim en 
tan  horrendo; no dudando un momento que el Gobierno que 
V. E. tcin dignam ente preside sabrá desbaratar con su energía 
los infernales proyectos de los enemigos de las instituciones 
v igen tes, y espera que los Tribunales de ju s tic ia  h a rán  caer 
sobre los crim inales todo el peso de la ley.

Olot 22 de Julio* de i872.= E xcm o. Sr. =  Y icente A n le t.=  
(Siguen las firm as .)=  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento de esta m uy noble y leal 
ciudad de A lcalá la R e a l , en la  provincia de Jaén, que debió 
estos títu los á su constante y acendrado patriotism o, ha  acor
dado unánim em ente m anifestar á Y. E. la profunda indigna
ción que le ha causado el horrib le atentado perpetrado con
tra  SS. MM.

La corporación ruega encarecidam ente á Y. E. haga llegar 
á las gradas del Trono sus sentim ientos y felicitación por el 
beneficio á la Providencia deb ido , así como su m ás sincera 
adhesión á las instituciones que se diera este m agnánim o pue
blo 011 uso de su soberanía.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. A lcalá la R eal 22 de Julio 
de 187S.=Excm o. S r .= E l Alcalde Presidente , F rancisco  S an- 
tao la lla .= E xcm o . Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : E l inicuo y vil atentado de que fueron objeto 
SS. MM. en la noche del jueves últim o ha  producido en mi 
ánim o honda im presión al contem plar las tristes consecuencias 
que pudo traer al país y á las instituciones la consum ación de 
tan  horrib le crimen. La Providencia vino á salvar m ilagrosa
m ente de u n a  m uerte cási cierta á S. M. el R ey D. Amadeo I 
y su augusta esposa; y en estos solemnes mom entos, investido 
con el doble carácter de ciudadano y  de funcionario público, 
me asocio á la general indignación, y ofrezco al Gobierno de 
S. M. mi adhesión leal y sincera p ara  la defensa de tan  caros 
intereses.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pozaldez SO de Julio  
de ■!87S.=Excm o. S r .^ E l  Maestro de p rim era enseñanza, Y i- 
cente A lcañiz. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. S r . : E l Juez de p rim era instancia  accidental del 
partido de Boltaña, en la provincia de Huesca, al tener la alta  
honra de d irig irse á Y. E., es con el fin de que se digne m ani
festar á SS. MM. el R ey y su cariñosa esposa, m adre de los 
españoles, la indignación que le causó al saber el terrib le  a ten
tado cometido en la calle del A renal, á la vez de la satisfacción 
que le cupo de haber sállelo ilesos en medio de tan  crim inal y 
prem editado suceso, y ofrecerles al propio tiempo m is m ás sin
ceros y hum ildes servicios de adhesión y defensa hácia sus tan 
respetuosísim as personas y del Gobierno que tan  dignam ente 
rige los destinos y riendas del E s ta d o , llevando á cabo los 
principios sacrosantos de la revolución.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. B oltaña 2 i  de Julio  
de 1872.=E xcm o. S r.= Jo sé  Ju lián  de P u ice rv e r.= E x ce len tí-  
simo Sr. P residente del Consejo de M inistros.

TRIBUNAL S U P R E 10

Sala prim era.
En la v illa  y corte de Madrid, á 11 de Julio  de 187^, en el 

pleito seguido en el Juzgado do prim era  instancia  de Cangas 
de Onís y en la Sala de lo civil de la  A udiencia de Oviedo 
por Doña Josefa M artinez, m ujer de D. José R oig , con D. Juan  
Pedro G utiérrez y Colomer, como ejecutante de D. José Roig, 
y este como ejecutado, y en últim o térm ino y por desisti
m iento de estos D. Y icente G utiérrez y Casafont, González 
y C ortigueira, y Pereda y com pañía, Sociedades m ercantiles 
con domicilio en Santander; Doña María Concepción Ruiz Or- 
tu za , v iuda de P u jo l, y D. Ram ón L íala  Rosillo, sobre mejor 
derecho y dominio de varios bienes em bargados al ejecutado 
R oig ; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casa
ción interpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en ^6 de E nero de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que en 9 de Enero de 1847 otorgaron escritu ra  
en la villa de R ivadesella ios consortes D. José Roig y C arran 
y Doña Josefa M artinez y M artinez, esta previa licencia de su 
m arido , en la que dijeron que en el mes de N oviem bre del 
año an terior de 1846 habian  eontraido m a trim o n io , y por 
cLiante Doña Josefa tenia heredados de su padre D. José M árti- 
nez ios bienes que dejó á su lailecim iento, y que por no haber 
dejado á su viuda Dona Pmfaela M artinez otras facultades para 
su sustento que la cuarta  parte de los bienes que la ley le d is
pensaba, para quO' en todo tiempo resu ltase  una claridad , y 
que tanto tas tres partes que correspondian á su m ujer Doña 
Josefa como la cuarta de su expresada m adre Doña Rafaela 
gozasen del beneficio prevenido por derecho, confesaba que 
de acuerdo con su curador ad litem , tom adas y recibidas las 
cuentas á D. Fráncisco Nocedo , tu to r y curador que había 
sido desde el año de 1837, adm inistrando todos los bienes y 
caudal dejado por dicho difunto D. José Martinez, habia hecho 
entrega de las referidas cuen tas, resultando ser el ca])ital de 
las citadas señoras en m etálico iOiÁ'62 rs.:

Ptesultando que los citados consortes D. José R^oig y G arran 
y Doña Josefa M artinez otorgaron escritura en la m encionada 
villa de R ivadesella, por la que, prévia la licencia que Doña 
Josefa obtuvo de su m arido para este contrato, así jun tos y de 
mancom ún á voz de uno y cada uno de por sí y por el todo 
insolidiim , renunciando las leyes de la m ancom unidad, benefi
cio de excusión y m ás del caso, recibieron del adm in istrador 
de la herencia D. José Ram ón de la Ouetara como finiquito 
de cuenta de una cantidad que D. José M artinez Guertes, padre 
de la otorgante, habia impuesto á in terés en la casa de aquel 
en 20 de Agosto de 1820 84.000 rs., además de los 40.000 que 
por la m ism a razón les liabia entregado dicho adm in istrador, 
im portantes ám bas sum as 124.511 rs. vn.:

Resultando que dedicados al comercio D. José Pmig y su 
m u jer Doña Josefa M artinez, se vieron precisados á reu n ir á 
sus acreedores, con quienes celebraron un convenio en id  de 
Febrero de 1866, en el que fueron aceptadas las proposiciones 
de espera que Roig hizo, que se redujeron á 10 años y 10 pla
zos, conviniendo en que Roig continuaria sus operaciones m er
cantiles: que concederla á su m ujer autorización para  ejercer 
el comercio, obligarse y celebrar pacto solemne de aquel con
venio, con el propósito á la vez de continuar ámbos cónyuges 
sus negocios comerciáles, obligándose á las resu ltas con sus 
dotales,^ bienes parafernales y los derechos que ám bos cónyu
ges ten ian  en la comunidad social, los cuales podria hipotecar 
librem ente y obligarse: que el capital activo y los bienes de 
que constaba quedaban .á la libre disposición de Doña Josefa y 
su m arido para  el manejo y giro com ercial que se proponían; 
pero afectado todo, con más el de la m ism a Doña Josefa, al 
cum plim iento y pago de sus créditos ó capital pasivo, que re 
conocerían y se comprometerían á pagar en el térm ino de 40 
años y emlO plazos; y que este convenio se reduciría  á escri
tu ra  pública, constituyéndose en ella hipoteca vo lun taria  de 
los bienes inm uebles de la comunidad social y tam bién de los 
exclusivos de Doña Josefa Martinez, inscribiéndose en el R e
g istro  de la propiedad, y entregándose la escritu ra  prim ordial 
al acreedor principal D. Yicente G utiérrez; y  que si por eje
cu toria  resultase algún crédito con tra  el expresado D. José 
Roig, este seria responsable solo por sí, sin que pudiera com

prom eterse en nada el dote y capital de la m ujer, á la que se 
guardaría  la preferencia que las leyes la dispensaban, excepto 
en cuanto no se opusieran á aquel convenio:

R esultando que por escritu ra  de la m ism a fecha, 4.° de F e 
brero  de 4866, expresando los citados consortes que se halla
ban dedicados al com ercio, que de consuno habian  recibido 
m ercancías de diversas personas con quienes tenian  cuentas 
pendientes, autorizó Roig á su m ujer para  ejercer dicha profe
sión co m erc ia l, obligarse en general y obligar sus propios 
bienes, así dótales como extradbtales, in terv in iendo 5 siguien
do todos los negocios de la casa que e x is tie ran , para que pu
diera llevar á efecto los convenios que hubiera  celebrado y en 
adelante celebrase, reduciéndolos á escritu ra  pública, pudiendo 
constitu ir hipoteca especial, y señaladam ente de los Ijienes ra í
ces de su propiedad y de todos los demás que ex istieran  en la 
sociedad conyugal y adquiriera  sucesivam ente; -y por últim o, 
para  que ejerciera todos los actos sometidos al libre comercio, 
pudiendo inscrib irse  en la m atrícu la  m e rc a n til; y enterada, 
Doña Josefa M artinez de las facultades que se la concedían, las 
aceptó en todas sus partes para  usarlas desde luego por con
siderarlas de su provecho y utilidad:

R esultando que en el siguiente día 2 de Febrero o torgaron 
los m ism os consortes o tra escritura, en la que, después de in 
sertarse la anterio r y el convenio referido, dijeron que deseo
sos de llevarle á efecto hab ian  puesto de manifiesto los bienes 
hipotecables como objeto de aquel contrato, así como los m ue
bles y existencias m ercantiles á que se referia el extracto  del 
capital a c tiv o , siendo del dominio de Doña Josefa M artinez la 
casa en la plaza de R ivadesella , queRiabia sido aum entada y 
m ejorada duran te  la  sociedad conyugal, una finca llam ada del 
Sendon y una pum arada de un día de bueyes, heredadas las 
tres por Doña Josefa de su p a d re , y hasta  48 fincas m ás ad
quiridas duran te  la sociedad conyugal: que aprobaban y r a t i 
ficaban el convenio para el que Doña Josefa hab ia  sido au to ri
zada en la citada esc ritu ra , obligándose á observarlo y  g uar
d arlo , constituyendo hipoteca vo lun taria  con las cláusulas, 
entre o tras, siguientes: p rim era , que D. José R oig y su m ujer, 
usando uno y otra de los deberes que les im ponía,su ejercicio 
com ercial y facultades que á la  m ujer le a tribu ía  el Código de 
Comercio, se obligaban lisa y llanaanente jun tos y de m anco
m ún, á voz de uno y cada uno de por sí y por el todo solida
riam en te , á observcir y cum plir voluntariam ente el citado 
acuerdo, y á pagar en 40 años y 40 plazos el capital pasivo 
consignado en eí m isino, im portante, independiente del dotal 
de Doña Josefa, 804.266 rs. que reconocian adeudar: cuarta, 
que para seguridad de esta "obligación establecian los o torgan
tes en favor de D. Yicente G utiérrez Casafont y dem ás acree
dores designados hipoteca volun taria  por la citada sum a: sex
ta, que Doña Josefa M artinez no ])odria reclam ar su dotal con
tra  lo pactado en la e sc r itu ra , siendo considerada la falta de 
cum plim iento de la m ism a como fraude comprendido en el 
párraín  l4  del art. 4.007 del Código'de Comercio; y sétim a, y 
que presentes D. Gabriel García y Gires, en representación de 
D. Y icente G utiérrez y otros, y los demás qiu* se expresan, 
aceptaron la escritura, añadiendo D. José Roig y Doña Josefa 
M artinez que los c ré d ito s , efectos y m ercancías consignados 
como capital activo en el acuerdo m encionado, con m ás los 
que tuv ieran  en cualquier tiempo, sustituyendo á aquellos por 
haberse consum ido, se entendieran sujetos á la lesponsabili- 
dad y cum plim iento de aquel contrato, dcl cual so tomó razón 
en el Registro do Hipotecas del partido  do Cangas de Onís 
en 23 de D iciembre de dicho año:

Resultcindo que á instancia  do D. Juan G utiérrez y Colo
mer, y para  llevar á ofecLO lo convenido (m un a^do de (*01 nn- 
liacioii, se em bargaron diíercntcs bienes á D. José Roig y Gar
ran, y que Dona Josefa M artínez dedujo deinanda d<'teriann'a de 
preferencia por la caniddad, de 40.f ifi escudos y 300 inilésim as 
á que ascendían sus bienes dótales y pararcrnalcs, á cuya se
guridad quedaban hipotecados tácitam ente todos ios del m a
rido, siendo privilegiada para reintegrai*se á todos los acreedo
res que Jio tuv ieran  hipoteca expresa anterior:

riesullando que conierido traslado do la dem anda al eje
cutante G utiérrez y al ojee, uta do Roig, ánles que fuera contes
tada la amplió Dona JoseíVi óíai'tinez en eoin'*0 |4 o de dominio á 
una casa em bargada posterioT m ente á 'D. José Roig:

Ifiesultanuo que ¡¡er^Oiie.d.i.s en ios culos D. Vi m h‘ fOitier- 
rez Casafont y consortes, impaiguarou ht dcincnda osh n cndo 
que no constando recibida in registradla la dolo j r ( inalcs 
de Doña Josefa M artinez dcl modo provenido por el Codi.go de 
Comercio, no podían gozar prelación ni sacarlos en perjuicio 
de los acreedores escriturarios: que la m ujer casad;i mayor 
de 20 a ños, autorizada j)or su m arido en forma para ej creer el 
comercio, ten ia  com pleta personalidad ju ríd ica  para obligarse 
y hacer suyas las obligacioucs de otro; siendo ])or tanto válido 
y eilcaz el convenio de 2 de Febrero, que debia coiisidieiuirse 
como m ercantil: que Doña Josefa no podia ir contra sus pro
pios actos; y habiendo reportado dod citado C'uiivcuio bcticficios 
ciertos y positivos, según declaración de la m isnia , tenia que 
ser respetado: que siendo simple y m uy posicrior al de los 
com parecientes el crédito de G utiérrez y Gtúomci*, y no estan
do garantido  como el do (dios, hab ría  do ser pospuesto; y que 
en su, v irtud  supiicciron que se desestim ase la pretcnsión de 
Doña Josefa Martinez, declarando prcfej*entes y de mejor de
recho los créditos de G utiérrez Casafont y consortes á los de 
aquella y G utiérrez y Colomer, y (|ue en todo caso estaba su 
jeto á su pago el capital de la dem andante con arreglo al con
tra to  de 2 de Febrero, el cual se declarase tam bién válido y 
eficaz contra cualesquiera acreedores nuevos que se presen
ta ran  en los autos:

Ptesultando que G utiérrez y Colomer im pugnó la dem anda 
por no haber presentado la  dem andante los docum entos á que 
se referia; y que pedido en su v irtud  ántes de replicar que se 
se com pulsaran varios, se opusieron G utiérrez Casafont y con
sortes, solicitando que la dem andante evacuase inm ediatam ente 
el traslado, á lo cual se accedió, sin perjuicio de que las com
pulsas v in ieran  á los autos y se resolviera á su tiempo sobre 
su fuerza p ro b a to ria :

R esultando que D. José Roig y C arran y la representación 
de G utiérrez y Colomer pidieron en d istin to  estado del juicio 
que se les tuv iera  por separados del pleito, como en efecto se 
les tuvo, lim itándose á los dos te rc e ro s :

R esultando que Doña Josefa M artinez presentó al replicar 
la com pulsa de dos escritu ras que habia solicitado, cuya pre
sentación dijo era  procedente en cuanto G utiérrez Casafont y 
consortes, porque respecto á ellos debia considerársela como 
dem andada: que estos habian  reconocido en la escritu ra  que 
invocaban en apoyo de su pretensión que Doña Josefa era 
acreedora de su m arido por la sum a de 24.200 escudos y 200 
m ilés im as, y en ta l concepto se le hab ia  adm itido la hipoteca 
que le exigieron para  afianzar los créditos que ten ia  contra 
R oig: que la escritu ra  en que este autorizó á su m ujer para 
ejercer el comercio no se había inscrito  en el registro  de co
m erciantes y no tenia fuerza le g a l; y en todo caso esta auto
rización, de que no hizo uso, no podia retro traerse  á fecha an 
terior, sino sujetarla  tan  sólo á operaciones posterio res: que 
la  escritu ra  de 2 de Febrero  de 4866 era una  obligación m an
com unada de m arido y m ujer, y por lo tanto  nu la  sin que para 
su validez bastase la renuncia  que aquella h iciera, porque las
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leyes prohibitivas no eran renunciables, y  que las obligaciones 
contraidas por el m arido com erciante con anterioridad á la au
torización concedida á la m ujer para dedicarse^ al comercio 
no podian comprenderse en las que esta contrajera como tal 
com erciante, para  los cuales solam ente se le perm itía  hipote
car los bienes de su pertenencia; y que en su v irtud  suplicó 
que se declarase nu la  la citada escritu ra  de % de Febrero en 
cuanto á la obligación m ancom unada de m arido y m ujer, y asi
mism o haber lugar á las tercerías de dominio y m ejor dere
cho in tentadas por la dem andante :

R esultando que D. Vicente G utiérrez Gasafont y  consortes 
sostuvieron que Doña Josefa M artínez debia ser considerada 
respecto á ellos como dem andante, puesto que su dem anda se 
d irigía contra cualesquiera otros acreedores que salieran á los 
autos; y que im pugnando la pretensión de aquella, sostuvieron 
que hab la  hecho uso de la autorización concedida por su m a
rido para  ejercer el comercio, sin que la omisión de la inscrip 
ción de aquel documento en el registro de com erciantes pu
diera nunca perjudicar á terceros; y que la escritu ra  de ^ de 
Febrero  no contenía obligación m ancom unada do m arido y 
m ujer, sino de com erciante á com erciante, toda vez que con 
este carácter hab la  contratado Doña Jo sefa :

R esultando que conforme esta con que se la tuv iera  como 
dem andante, se sustanció el juicio en dos instancias; y que la 
Sala de lo civil de la  A udiencia de Oviedo dictó sentencia en 
de Enero de 1871, revocatoria en parte de la p rim era instancia, 
por la que declaró nula la escritu ra  ele ^ de F ebrero  de 1866 
en cuanto á la obligación contraida por Doña Josefa M artínez: 
que la finca del Sendon, la Fum arada  y la casa de R ivadese- 
11a, exceptuando la agregación del terrado y la m ejora de su 
segundo piso, correspondían en pleno dominio á dicha Doña 
Josefa y no estaban afectas al pago de los créditos reclam ados 
por D. V icente G utiérrez Oasafont y consortes; y  por últim o, 
que á Doña Josefa M artínez la asiste m ejor derecho para co
b ra r con los bienes de su m arido la cantidad de S0.146 escudos 
y 300 milésim as á todos los dem ás acreedores del mismo que 
habían  im pugnado la dem an d a :

R esultando que D. Vicente G utiérrez Gasafont y consortes 
in terpusieron recurso de casación por haberse infringido á su 
juicio :

1.° Al estim ar en todas sus partes las tercerías de dominio 
y preferencia form alizadas por Doña Josefa M artínez, la doc
trina  legal establecida en el art. del Gódigo de Comercio, 
con arreglo á la cual D. José Roig, aunque única y accidental
m ente hubiese hecho alguna operación m ercantil, habría  que
dado en cuanto á ella sujeto á dicha legislación especial j en 
el , según el que, aunque Roig no fuera com erciante m atricu
lado, podia,^autorizar expresam ente á su m ujer para  ejercer el 
com erc io , quedando obligados todos los bienes dótales de la 
m ism a; en el 6.“, según el cual la  m ujer casada que h a  obte
nido la autorización puede hipotecar los bienes inm uebles de 
su pertenencia para  seguridad de las obligaciones que con
tra iga  como com erciante; en el y en el 1.114, según los 
cuales para que las escritu ras de dote y la entrega de los bie
nes parafernales tengan p re ladon  en concurrencia de otros cré
ditos de grado in ferio r, es circunstancia precisa que se haya 
tomado razón de dichos documentos en el R egistro general de 
la  p ro v in c ia , y la doctrina" legal y jurisprudencia  establecida 
por este Suprem o T ribunal en las sentencias de. ^6 de A bril 
de 1861 y S4 de F ebrero  de 1866, según las cuales cuando la 
acción in tentada se funda en la nulidad de un acto ú obliga
ción , debe solicitarse préviam ente la declaración de esta n u 
lidad, y como su consecuencia la de los demás derechos á que 
dió origen:

Aun suponiendo que el asunto no fuese m ercantil y se 
hallase sujeto por lo tanto á las disposiciones del derecho co
m ú n , la ley 17, tít. 11 de la P artida  4 .\  que exige para  que los 
bienes del m arido puedan quedar obligados respecto de los 
parafernales de su m ujer, como si fueran de procedencia dotal, 
que se los entregue con intención de que haya su señorío 
m iéntras dure e f  m atrim onio , único caso en que los bienes 
del m arido podian quedar obligados cual si lucran  de proce
dencia do tal, bastando que hubiera dudas sobre este punto 
para  que se supusiera que no habia mediado señaladam ente 
la  entrega y la intención referida; el art. de la ley de E n 
juiciam iento civil, que no era de tram itación , y según el cual 
no hablan debido adm itirse á Doña Josefa M artinez las com
pulsas que p resen tó , y no podía por tanto  concedérseles la 
fuerza probatoria que aquella p retendía, y la m ism a ley 61 de 
Toro, cuya excepción no se tenia presente al d ictar el fallo;

Y 3.“ La ley tít. 16, P artida  7.'\ y el principio inconcu
so de derecho, según el cual la ley protege siem pre al enga
ñado y nunca á los engañadores, toda vez que accediendo á 
los ruegos de Roig y de sü mujer, y proponiendo esta que re 
nunciarla  á toda preferencia de sus aportaciones al m atrim o
nio, habian convenido sus acreedores á cobrar en 10 años sus 
créditos, y después de haber dado lugar con ello á que Roig 
tom ase nuevos géneros al liado, y cumplidos los dos prim eros 
plazos, lo cual constituía otras tantas ratilicaciones de la obli
gación que Doña Josefa M artinez habia contraido, entablaba la 
tercería reclam ando la nulidad del convenio para conseguir 
que la sociedad conyugal se utilizcira de todos ios valores con
signados en el ba lance :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. V ictoriano Gareaga:
Gonsiderando que, según el art. 1.° del Gódigo de Gomercio, 

sólo se reputan  com erciantes los q u e , teniendo capacidad le
gal para ejercer el com ercio , se han inscrito  en la m atrícu la  
de comerciantes, y tienen por ocupación hab itua l y ordinaria  
el tráfico m ercantil, fundando en él su estado p o lítico ; y en 
este supuesto Doña Josefa no se halla  com prendida en esta 
disposición, ni puede ser tenida como com erciante, toda vez 
que no se encuentre inscrita  como tal en dicha m atrícu la , lo 
®ual dem uestra que la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
civil de la A udiencia de Oviedo no ha  infringido el citado a r
tículo :

Go\isideranclo que tampoco le es aplicable-la disposición que 
abraza el art. del mismo Gódigo, porque no aparece que 
haya  hecho operación alguna de comercio te r re s tre , ni que la 
controversia empeñada se Iniya originado con motivo de ella, 
s ise  atiende á que D. Vicente G utiérrez y demás acreedores á 
quienes representa sólo han tratado en este litigio de compe
ler á D. José Roig y Doña Josefa Martinez á que cum plan la 
Obligación que contrajeron de pagarles en iO años los créditos 
q u e , según las escrituras de convenio otorgadas en R ivadese- 
11a en 1.“ y S de Febrero de 1866, tenían aquellos á su favor, y 
de los cuales sólo aparecía hasta entónces responsable el Roig, 
puesto que fué el único que contrajo las deudas sin in terven
ción de su m u je r :

Gonsiderando que esta se lim itó á aprobar y  g aran tir con 
sus bienes propios las operaciones que ya tenia hechas su m a
rido por medio de la referida escritu ra  de 9 de Febrero  de 4866, 
y que siendo el contrato evidentem ente nulo por contener una 
obligación á mancomún entre m arido y m u je r, no podia pro
ducir efecto ni conferir en rigor derecho alguno á favor de los 
recurren tes, ni por consiguiente m otivar el recurso bajo el su
puesto de que la sentencia de v ista ha infringido el expresado 
artículo 2.°:

Considerando que habiendo sostenido Doña Josefa MarU-

nez en su demanda que la escritu ra  de % de Febrero  de 1866, 
en que se obligó á mancomún con su m arido D. José Roig, era 
ineficaz, y ampliado esta idea en el escrito de réplica en que con
testaba á los recurrentes sosteniendo y pidiendo la nulidad de 
ella, no puede decirse legalmente que no se haya  discutido 
oportunam ente este punto , n i que al estim arlo así la Sala de 
la  Audiencia de Oviedo haya infringido la doctrina consig
nada en las sentencias de ^6 de A bril de 186Í y ^4 de Febrero  
de 1866 que se citan en el recu rso :

Considerando que estando prohibidas por la ley 61 de Toro 
las obligaciones que contraen las m ujeres casadas á m ancomún  
con sus maridos, la Sala sentenciadora, al declarar la  nulidad 
de la mencionada escritu ra  otorgada en R ivadesella en % de 
Febrero de 1866 por D. José Roig y su m ujer Doña Josefa 
Martinez, no ha infringido dicha ley, porque precisam ente con
tenia el documento una obligación de aquella especie, y á ju i
cio de la m ism a Sala, única com petente en este punto por ser 
de hecho, no se habia probado que la deuda se convirtiera en 
provecho de la Doña Josefa, ni por o tra  parte la renuncia  de 
esta á la ley que era eficaz, porque com prendiendo un precepto 
prohibitivo no es renunciable, según la doctrina constante de 
este T ribunal Suprem o:

Gonsiderando que habiendo designado Doña Josefa M artinez 
en la dem anda los archivos en donde deberían encontrarse los 
documentos, cuyas compulsas presentó al replicar por no ha
berlas tenido ántes á su disposición, no se ha  infringido el 
artículo 2^6 de la ley de E njuiciam iento civil, n i aun cuando 
lo hubiera sido podría fundarse en ello el recurso de casación 
si se atiende á que sólo tiene lugar respecto á las leyes de 
procedimientos, como es la de que se trata, en los casos expre
sados en el art. 6.° de la  de 18 de Junio de 1870:

Gonsiderando que apareciendo por una parte que las fincas 
llam adas del S endon , la  F um arada y la casa m orada de Roig 
y su m ujer en Rivadesella, excepto la m ejora del segundo piso 
y del terrado, que fueron hechas durante el m atrim onio, no ha
blan  perdido el carácter de bienes parafernales, ni salido según 
reconocieron los otorgantes en la escritu ra  de 9 de Febrero 
de 1866 del dominio de Doña Josefa Martinez, bajo cuyo nom 
bre se hallan inscritos en el Registro de la propiedad; y por 
otra, que habiendo declarado la Sala de la  Audiencia que es
taba probada la entrega á D. José Roig por parte de su m ujer 
Doña Josefa Martinez de los ^0.116 escudos y 300 m ilésim as 
que la ú ltim a aportó al matrim onio, siendo esta una cuestión 
de hecho que el T ribunal sentenciador ha resuelto en uso de 
sus atribuciones en v ista del resultado de las pruebas aduci
das por las partes, no puede ser objeto de casación m iéntras no 
se cite la ley Ó doctrina legal que el fallo haya infringido al 
analizar dichas pruebas:

G onsiderando, por últim o , que la ley del tít. * 16 de la 
P artida  no tiene aplicación al presente caso, ni h a  sido 
por consiguiente infring ida, toda vez que D. V icente G utiér
rez y los demás acreedores á quienes represen ta 'deb ían  saber 
que era nula la obligación que Doña Josefa Martinez contraía 
al autorizar las escrituras de 1." y 9 de Febrero  de 1866, por 
ser contrarias á lo dispuesto en la citada ley 61 de Toro, y p o r
to mismo no pueden alegar eficazmente el engaño;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Vicente Gu
tiérrez y Gasafont y consortes, á quienes condenamos en las 
costas; y líbrese á la A udiencia de Oviedo la certificación cor
respondiente, con devolución de los documentos que ha  re 
mitido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se in sertará  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firm a- 
m os.=M auricio G arcía .= José M. G áceres.=L aureano de A r- 
rieta. ~  Benito de Posada H erre ra .= José  F erm ín  de M u ro .=  
Ramón Diaz V ela.=V ictoriano  Gareaga.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano Gareaga, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de 
la mism a. *

M adrid 11 de Julio de 187S.=Licenciado Desiderio Martinez.

En la villa y corte de M adrid, á 1^ de Julio de 187S, en los 
autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Rioseco 
y en la Sala segunda de la A udiencia de V alladolid por Don 
Calixto V illarias y D. Ezequiel B lan co , y por fallecimiento de 
este sus hijas Doña María Gruz y Doña Jav iera  B lanco, esta 
representada por su marido D. Federico Lorenzo Gocho, con 
D. Acisclo Conde Campo sobre pago de rentas y abono de per
juicios, y por reconvención sobre pago de 13.644 r s . ; autos que 
penden ante Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto 
por D. Acisclo Conde contra la sentencia que en Í2  de Julio 
de 1870 dictó la referida S a la :

R esultando que D. Ezequiel Blanco y D. Calixto V illarias 
dedujeron dem anda contra D. Acisclo Conde sobre desahucio 
de las fincas rusticas y urbanas que llevaba en arrendam iento 
de la propiedad de los dem andantes, y excepcionó que con
cluido en 31 de Diciembre de 1866 el contrato de arriendo que 
aquellos, D. V aleriano López y D. R am ón Alvarez otorgaron á 
D. Acisclo Conde de las fincas rústicas y urbanas que tenia  en 
el sitio de M atallana, se prorogó por convenio de los in teresa
dos al siguiente de 1867: que en Setiem bre de este últim o es
tuvo Conde en convenio con los dueños para prorogar dicho 
arriendo, concluyendo toda gestión en el mes de Octubre, y en 
su consecuencia los dem andantes habian  hecho nuevo a rr ien 
do de sus dos terceras partes de hacienda expresada á otra 
persona:

PtGsultando que el demandado se opuso á dejar las fincas, 
fundado en que habia hecho el arriendo que se citaba con los 
demandantes y los otros dos sujetos ya expresados : que en la 
escritura se estipuló el aviso m úiuo con un año de an ticipa
ción : que por no haber mediado este aviso el a rrendatario  
continuó el año de 1867, habiendo barbechado y sem brado las 
fincas correspondientes á su hija: que el arriendo se hizo de 
una sola heredad perteneciente á cuatro años, y la dem anda se 
proponía por dos refiriéndose á fincas que no estaban deslin 
dadas en el contrato escrito, ni lo estaban algunas de ellas en 
la demanda; y que la dem anda se presentó con fecha 3 de F e 
brero, según la diligencia del a c tu a r io :

R esultando que el Juez dictó sentencia en 16 de Junio 
de 1868 declarando haber lugar al desahucio intentado por 
pcxrte de D. Ezequiel Blanco y D. Calixto V illarias contra Don 
Acisclo Conde respecto á las fincas deslindadas en los respec
tivos documentos y expresadas como tales en la demanda, así 
como respecto á las que se hallaban pro indiviso  luego que re 
sultase su m aterial división, condenando en su consecuencia 
ai D. Acisclo á que dejase^ á disposición de los dem andantes 
las lincas niivididas y deslindadas, así como las que no lo es
taban; apercibido de lanzam iento en el térm ino legal respecto 
á las prim eras, y en cuanto á las ú ltim as cuando estas apare
cieran divididas y deslindadas de la  parte de cada partícipe:

R esultando que D. Ezequiel Blanco y D. Calixto,V illarias 
apelaron de dicha sentencia en cuanto no se les reservaba la 
acción de daños y perjuicios ni habia sido condenado en ellos

D. Acisclo Conde, así como en las costas; pero posteriorm ente 
se separaron de la  alzada, y por auto de la Sala segunda de la  
A udiencia de 14 de Noviembre de 1868 se les hubo por sepa
rados, con las costas:

Resultando que en 19 de Marzo de 1869 D. Calixto Villa
rias y D. Ezequiel Blanco dedujeron demanda para que se con
denase á D. Acisclo Conde por razón de renta de las dos te r
ceras partes de la heredad de Matallana, correspondiente al año 
de 1868, por la diferencia de la convenida con el nuevo a rren 
datario y la que él venia pagando, y los perjuicios ocasionados 
por su negligencia del pago de ^.800 escudos y las costas; y  
alegaron que los dem andantes con D. Valeriano López y Don 
Ram ón Alvarez arrendaron al D. Acisclo la heredad coto de 
M atallana por tiempo de tres añ o s, que finalizaron en 31 de 
Diciembre de 1866, por cantidad cada uno de ^.000 escudos por 
razón de ren ta  según la escritu ra  presentada en au to s : que los 
dem andantes, cada uno por su parte, recibió por ren ta  anual 666 
escudos 600 m ilésim as: que finalizado el plazo, el arrendatario  
por la tác ita  continuó en el arriendo el año de 1867: que re 
querido para que dejara las fincas á disposición de los dem an
dantes para  el año de. 1868, se negó á ello, dando lugar á un 
pleito de desahucio, en el cual fué condenado, y con cuyo mo
tivo entónces intentó dejarlas cuando los dueños por lo avan
zado de la estación no podian utilizarlas, habiéndoles perjudi
cado adem ás en ^66 escudos 800 milésim as en que tenían me
jorado el arriendo : que así bien por abandono les habia cau
sado perjuicios de consideración, tanto por falta de provenas 
cuanto por destrucción de los edificios, que ascenderían á más- 
de 1.400 escudos :

R esultando que D. Acisclo Conde pidió que se le absolviera 
de la demanda, y por reconvención que se condenase á los de
m andantes al pago de 1.364 escudos 800 m ilésim as que habla 
anticipado por razón de gastos, y alegó que el desahucio no se 
propuso en 1867, sino en Febrero de 1868; y recaída la senten
c ia , desde luego dejó el colono sin recoger los frutos á dispo
sición de los propietarios: que habia cuidado con el m ayor celo 
y esmero las fincas que hab la  colonizado, provenando se
gún las condiciones de posibilidad, y que los condueños Don 
R am ón Alvarez y D. V aleriano López no habian  solicitado por 
daños y perjuicios cantidad alguna; y respecto á la reconven
ción, expuso que hab la  pagado la contribución im puesta á las 
filmas, cuya ren ta  se le dem andaba, labrado la tie rra  b lanca y 
viñedo, y sem brado el trigo , cebada y avena necesaria , cuyos 
frutos estaban pendientes al dictarse la sentencia de desahucio:

R esultando que los dem andantes al replicar reprodujeron 
su demandu pidiendo se les absolviera de la reconvención, por
que cuando se separaron de la apelación en el desahucio no 
existían  frutos ni labores, ni tampoco cuando el D. Acisclo en
tregó las fincas al nuevo co lono:

R esultando que seguido el ju icio  por sus trám ites, por sen
tencia dictada en IS de Julio de 1870, confirm atoria en parte 
de la del Juez de prim era in s tanc ia , se condenó á D. Acisclo 
Gonde á que pague p  el térm ino de quinto dia á D. Galixto 
Y illarias y D. Ezequiel B lanco, hoy á los herederos de este^ 
la ren ta  correspondiente al año de 1868 y los ^.688 rs. aum en
tados á dichas rentas por el contrato celebrado con el nuevo 
colono D. A ntolin Perez; se absolvió de la reconvención á los 
demandantes, y  á Gonde de la dem anda en cuanto al abono de 
perjuicios, sin hacer especial condenación de costas de esta ni 
de su anterior instancia:

Y resultando que D. Acisclo Conde interpuso recurso de 
casación porque en su concepto se han infringido:

1.  ̂ Por cuanto se condena al recurrente al pago de la renta 
correspondiente al año de f 868, el principio de derecho de que 
sólo hay  obligación de pagar renta de una cósa cuando se u ti
liza esta m ism a ó existe un contrato de arrendam iento acerca 
de ella; porque aun cuando D. Acisclo habia llevado en colo
nia la heredad, no utilizó sus productos en el año de 1868, y fué 
desahuciado del arriendo por la sentencia ejecutoria de 16 de 
Junio del mismo año, época en que aun no se habia empezado 
la recolección; la d.octrina legal de que los fallos son ejecutorios 
desde que los consiente el condenado sin interponer contra ellos 
los recursos correspondientes, y taparte  á quien favorecen dichos 
fallos apeia y se aparta después de la apelación, reconociendo 
que no tenia necesidad de interponerla ni procedía entablar el 
recurso, y las reglas 19 y 22, ley  ÍS, tít. 33, P artida  7.‘\  según 
las cuales el que face alguna cosa por mandado del juzgeador á 
quien ha  de obedecer non sem eja que lo face á mal entendi
m iento,por que aquel face el daño que lo m anda facer, y que 
n ingún home puede dar beneficio á otro contra su voluntad:

29 La regla 21 de derecho, que consigna la citada ley 13 de 
la  P artida  7.", en cuanto se ha condenado al recurren te  á que 
pague los ^.668 rs. por el contrato celebrado con el nuevo co
lono D. Antolin Perez, pues según dicha regla, del daño que un 
home recibe por su culpa debe á sí mismo culparse por ello;

Y 3." E n cuanto se absolvía á los dem andantes de la re 
convención propuesta por el recurrente, el principio de de
recho que eontiene la regla 17 de la repetida ley J3, tít. 33, 
P artida  19, según el que nádie debe enriquecerse to rticera
mente con daño ó perjuicio de otro; la ley 44, tít. 28, P a rti
da 3.'\ con arreglo á la que el im porte de los haberes y des
pensas necesarias que hubieren recibido las heredades ajenas 
deben abonarse al que las hizo-por el dueño de dichas here
dades, aunque el últim o venciese en juicio al prim ero y este 
hubiese sido poseedor de buena fé:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres:
Gonsiderando que habiéndose opuesto D. Acisclo Conde á 

entregar la finca que llevó en arrendam iento el nuevo colono 
D. A ntolin Perez durante el año de 1868, dió lugar volunta
riam ente á la demanda de desahucio que fué decretado por la- 
ejecutoria de 30 de Diciembre de aquel año, de modo que el 
D. Acisclo continuó de hecho en el arriendo, labró las tierras; 
y si dejó algunos frutos en ellas, fué por su propio hecho y 
ántes que entrase en posesión el nuevo colono:

Gonsiderando que estos hechos los ha apreciado la Sala  
sentenciadora, ya con referencia á los m éritos del pleito sobre 
el desahucio, ya con v ista de las pruebas de testigos y peritos 
que se han practicado á instancia de ámbas partes:

Gonsiderando que supuestos aquellos hechos y las aprecia
ciones de la Sala, contra las cuales no se cita la infracción de 
ley ó doctrina adm itida por la jurisprudencia de los T rib u n a
les, es m uy claro que la sentencia no infringe los principios 
de derecho y reglas de las leyes de Partida que inoportunam en
te se invocan en el recurso:

Y considerando, respecto á la reconvención in ten tada por el 
D. Acisclo, que la Sala aprecia con referencia á la escritu ra  de 
arriendo que estaba obligado á pagar las contribuciones que 
se repartiesen á la finca, y las labores que pudo hacer en ,1868 
fueron indispensables para producir los fru tos que eran de su 
propiedad como colono de hecho; de suerte que la sentencia 
no infringe la regla 17 del derecho ni la ley 44, tít. ^8, P arti
da 3.% que tra ta  de las despensas hechas en heredades ajenas, 
que no tiene aplicación al caso de un arrendatario  en las 
circunstancias especiales que se colocó el D. Acisclo Conde;

P^allanios que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Acisclo Conde, 
á. quien condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente
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eertiñcacion á la A udiencia de V alladolid , con devolución de 
los documentos rem itidos por la  misma.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  Ga
c et a  é insertará  en la ColeGoioii legislativa, pasándose al efecio 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y ñ rm a- 
m os.=M aurieio G arcía .= José M. C áceres.=Laureano de A r- 
rieta.==El Sr. D. José Ferm ín de Muro votó en la Sala y no 
pudo firm ar: Mauricio García.-^Benito de Posada H errera .— 
Benito de Ulloa y R ey.=V ictoriano Oareaga.

P ub licac ion .^L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo T ribunal.

Madrid de Julio de 187"^.=Dionisio A ntonio de Puga.

Sala tercera.
En la villa do Mbadrid, á 3 de Junio  de 187"2, en el recurso 

de casación por iniraccion de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por el M inisterio fiscal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Gáceres en 
causa seguida a José V ivas Infante por lesiones en.el Juzgado 
de prim era instancia  de Fregenal de la Sierra:

Resultando que hallándose Gregorio Carrascal y José Vivas 
Infante con otras personas en una tab e rn a , ebrio el segundo 
se dirigió al p rim e ro , y mostrándole un rew olver le dijo que 
iba á desafiar á otro sujeto; pero sin que procediera otra cosa, 
disparó sobre él, causándole una lesión que tardó en curar J4 
dias, y de la cual no quedó delecto ni imperfecc.ion alguna á 
(darrascal, quien al verse herido por tan  inm otivada agresión 
se levantó del suelo donde habla caldo y persiguió al Vivas, 
causándole lesiones leves, cuya sanidad se consiguió ántes 
de siete dias:

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites , y 
elevada en consulta la sentencia del inferior, la referida Sala 
pronunció la suya declarando que los hechos probados consti
tuyen un  delito de lesiones graves y una falta inc iden ta l, con 
circunstancias atenuantes y agravantes en el prim ero, y con 
una atenuante en la falta: que del delito es autor el procesado 
José Vivas Infante, y que de la falta lo es  Gregorio Garrascal, 
condenando en su consecuencia á aquel en dos meses de arresto 
mayor, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante la condena, á que pague 43 pesetas por indem ni
zación al ofendido, sufriendo pm’ insolvencia la responsabili
dad subsidiaria correspondiente, y en la m itad de las co s ta s ; y 
al Garrascal por la falta en 10 dias de arresto en su propia 
casa y reprensión, declarando de oficio las restantes costas: 

R esultando que contra esta sentencia ha in terpuesto el Mi
nisterio fiscal recurso de casación por infracción de ley, fun
dándolo en los motivos de casación 8.°, 4d y 3." (así dice) de 
la ley de 18 de Junio de 1870, y citando como infringidos:

1.“ E l art. 423 del Gódigo, toda vez que imponiéndose al 
reo como responsable únicam ente de im prudencia tem eraria 
la pena asignada en el art. 381, ha  incurrido la Sala senten
ciadora en un error de derecho al calificar el delito y designar 
la pena:

El art. 10 del propio Código, que m arca las circunstan
cias que pueden apreciarse como ag ravan tes , entre las cuales 
no está la de haberse hecho uso de arm a prohibida, y sin em
bargo se ha  estimado como tal en la sentencia:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y recibido en esta tercera , se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M aría de 
B asualdo :

Considerando que de los datos consignados por la Sala sen
tenciadora resulta que el procesado José Vivas se dirigió á 
Gregorio Garrascal con un rew olver en la m a n o , y con él le 
dispTiró, causándole las lesiones que ha  sufrido:

Considerando que las palabras que emplea para describir la 
ocurrencia expresan la acción directa de disparar al ofendido, 
y  no la im prudencia de que al m anejar el arm a se le disparase 
casualmente, sin m alicia ni v o lu n tad , no existiendo otros an
tecedentes de esto último más que la exculpación natu ra l del 
procesado, que no resulta probada como expresa la Sala en su 
tercer resultando; y que además está desvirtuada por las c ir
cunstancias mismas que concurrieron en el hecho:

Considerando que, según el art. ^3 del Gódigo penal vigente, 
las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto favorez
can al reo de un delito; y que entre las circunstancias agra
vantes del art. 1.0 no se encuentra la 22 del anterio r Código 
de 4830, de hacer uso de arm as prohibidas por los reglam en
tos, la que ha  sido suprim ida; apreciándose, esto no obstante, 
para  la imposición de la pena ai procesado :

Considerando que, en su consecuencia, no habiéndose debido 
calificar el hecho como im prudencia tem eraria, ni podido apre
ciar una circunstancia agravante que la ley no admite, la Sala 
sentenciadora ha infringido los artículos del Código penal que 
se expresan por ol M inisterio fiscal como motivos de este re
curso, conforme á los casos 3.'’ y 3.° del art. 4.“ de la ley que 
.lo autoriza;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber lugar 
al recurso de casación por los dos motivos en que se funda é 
infracción de los artículos del Código penal invocados; y en su 
con secuencia casamos y anulam os la sentencia de la  Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de Gáceres, dictada en 24 de No
viembre último; y expídase la certificación de la de esta Sala, 
que se dirig irá  por el conducto correspondiente, para los efectos 
del art. 41 de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  ó in sertará  en la OoUccion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmariios.=--Manuel María de B asua ldo .=  Miguel Z o rri
lla.— Manuel A lmonací y M ora.=A ntonio Valdés.— Francisco 
Armesto.==^Alberto Santías.==Diego Fernandez Cano.

Publicacion.--=Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el d ia  de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la m ism a.

Madrid 3 de Junio de 487^.=Licenciado José M aría Pantoja.

En la villa de Madrid , á 4 de Junio  de I87“2, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Francisco^ Guillen contra  la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la A udiencia de Zaragoza en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de p rim era instancia 
del d istrito  del P ila r de la misma por robo:

R esultando que en la noche del 2 al 3 de A bril de 1874, al 
pasar por la calle de la Victoria de Zaragoza el Jefe é indiv i
duos do la ronda nocturna, observaron que tres ó cuatro hom 
bres llevaban al hom bro unos bultos que les parecieron sos
pechosos ; y al darles la voz de alto huyeron tres de ellos a r 
rojando los b u lto s , siendo detenido el llamado Antonio Cas-

te l ls , que llevaba otro bulto, que como los demás recogidos: 
consistían en planchas de plomo:

Resultando que las indicadas planchas fueron sustraídas 
del Palacio del Arzobispo de la diócesis, escalando para  ello 
el balcón; y que las 13 que faltaban fueron valuadas peficial- 
monte en 13 p e se ta s , apreciándose en otras 43 el daño produ
cido por la indicada subtracrion:

Resultando que detenidos después Casimiro Momprade, 
álias P alac io , y Francisco G uillen, cuyas señas convenian 
con las de los sujetos que se fu g a ro n , se manifestó prim ero 
por el Momprade que á m edia noche se reunieron con un tal 
León y dos m ás para verificar la  sustracción de las planchas 
de plomo, con las cuales hicieron tres bultos, siendo sorpren
didos después por la Autoridad ; y expresó este mismo proce
sado que, aunque echó á correr en la callo de la V ictoria (mando 
fueron sorprendidos Guillen y L eó n , no ha tenido partic ipa
ción en el delito :

Resultando que Castells refiere que al cruzar por la indi
cada calle un hombre le ofreció,unos cuartos por llevar aque
llas planchas de plomo, y Guillen expresa que Castells y P a -  
lacin quitaron el plomo, esperándoles él y otro desconocido en 
el arco llamado del Arzobispo para venderle y repartirse  su 
im porte:

Resultando que los tres procesados son reincldentes en el 
delito de hurto, habiendo sido castigados Momprade una vez, 
dos Guillen y Castells, y este o tra por el de robo ; y que Cas- 
tclls tiene 46 años de edad y Momprade 47:

R esultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituyen delito de robo en lugar habitado con escalaniiento 
y sin arm as por valor de 43 pesetas y daño de 7 con 30 cén ti
mos: que de él son responsables como autores los procesados, 
con la c ircunstancia agravante de ser reincidentes los tres, y la 
especial atenuante para los dos últim os de ser m enores de 18 
años y m ayores de 43; y en su consecuencia los condenó, á 
Guillen en 44 meses de presidio co rreccional; á Castells en 44 
meses, y á Momprade en 40, con sus accesorias 'é  indem niza
ción consiguiente, sin abono de la prisión sufrida por ser re in
cidente:

Resultando que contra esta sentencia interpuso F rancisco 
G uillen recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el caso 3.° y ú ltim a parte del 4.® del art. 4.® de la provisio
nal que lo autoriza, alegando como infringidos:

4.® E l párrafo prim ero del art. 330 del Código actual, que 
define el hurto, por deber calificarse así el heclio de ([ue se 
tra ta  en esta causa:

2.* E l párrafo quinto del art. 334, ó en todo caso el 333, 
que señala la pena que ha debido en tal concepto aplicarse: 

R esultando que admitido el recurso por la Sala segundado 
este T ribunal Suprem o, y  rem itido á esta tercera, ha  sido sus
tanciado en forma, adhiriéndose a él m  voce en el acto de la 
v ista  el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que son reos de hurto, con ¿irreglo al art. 330, 

párrafo prim ero del Código penal reformado, los que con ánim o 
de lucrarse y sin violencia ó intim idación en las personas ni 
fuerza en las cosas tom an los m uebles ajenos sin la voluntad 
de su dueño, y por el párrafo quinto del art. 334 son castiga
dos con arresto m ayor en sus grados m ínim o y medio si el 
valor de la  cosa h u rtad a  no excediese de 40 pesetas y el reo 
hubiere sido condenado por delito de robo ó hurto , ó dos v e 
ces por hu rto  en Juicio de faltas, castigándose con la pena in 
m ediatam ente superior en grado, según el 333, párrafo tercero, 
si fuere dos ó m ás veces reincidente:

Considerando que dados los hechos consignados y adm iti
dos en la sentencia, la sustracción de las p lanchas de piorno 
del balcón constituye el delito de hurto, comprendido cu los 
artículos an teriores que se citan como fundam ento del recurso; 
y al calificar la  Sala sentenciadora el hecho de robo penado en 
el párrafo últim o del art. 324, no fijando que hubiese habido 
violencia ó intim idación en las personas, ó lio.ber empleado 
fuerza en las cosas, como es preciso, según el art. 313, para 
caracterizar el delito de robo, ha cometido un  error de derecho 
en la calificación del delito, im poniendo en su consecuencia 
una pena que no corresponcie según las leyes; casos señalados 
de infracción de ley para  los efectos del recurso de casación 
en el art. 4.®, párrafos tercero y cuarto citados por el recu r
rente, según se expresa en los resultandos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por F rancisco Guillen; ca
samos y anulam os la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia de Zaragoza, y d iríjase la  órden cor
respondiente á dicha Sala para que se rem ita  la causa á los 
efectos del art. 44 de la ley provisional de 48 de Junio de 4870 
sobre establecim iento del recurso  de casación en los juicios 
crim inales.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a
c e t a  DE Mad rid  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y ílrm am os.^M anuel M aría de Basua]do.=rMiguel Z or- 
rilla.=--^Manuel Almonací y Mora.=== Antonio V aldés.= Francisco  
A rm esto .^A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Miguel Z o rrilla , M agistrado del T ribu 
nal Suprem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de lioy, de que certifico como Secretario  R e
lator de la m ism a.

Madrid 4 de Junio de 1872.=Licenciado José M aría Pan to ja

En la v illa  de Madrid, á 3 de Junio de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Juan  G arcía F ernandez contra la sentencia pr(S- 
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia do Ma
drid en causa seguida ai m ism o en el Juzgado de p rim era in s
tancia de Arévalo por atentado contra la A utoridad:

Resultando que con motivo de haber reconvenido D. José 
Martin, Alcalde constitucional de Tinosillos, á Juan  García, ve
cino del mismo, para que no causara alboroto en una  función 
de títeres que se verificaba en el pueblo en la noche del 3 de 
Febrero de 4874, le contestó este que allí no se le respetaba 
como A uto ridad ; y al pedir auxilio el Alcalde á los concur
rentes , le acometió el procesado dándole con la mano un fuerte 
golpe en el pecho y con los piés en la pierna izquierda, en la 
cual le causó una rozadura, que tomando carácter inflam a
torio necesitó para  su curación 23 dias de asistencia facul
ta tiva :

Resultando que el* procesad# confesó haber faltado al res
peto al x\lcalde, pretextando que se hallaba embriagado, lo cual 
no resulta debidamente justificado; pero negó haberle dado el 
golpe :

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituim i dos delitos, uno de atentado contra la A utoridad 
con ocasión del ejercicio de sus func iones, y  otro de lesiones 
graves, cometidos en un solo a c to , y  que de ellos era autor 
Juan García, á quieh condenó en su consecuencia á seis años 
y un dia de prisión m ayor, suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio, m ulta de 230 pesetas é indem nización de 48 
á D, José M artin :

Re.sultando que contra esta sentencia interpuso el procesa- 
ilo recurso de casación por infracción de ley, que fundó ím el 
caso 4.® del art. 4.® de la provisional que lo autoriza^ alegando 
como iníringido el núm . 3.” del art. 264 del Código y regla 4.'" 
del 82, toda vez que adm itido en la sentencia que no concur
rieron circunstancias atenuantes ni agravantes, debe im poner
se la pena en el grado medio y no en el máximo, ni estim arse 
que el hecho que sirve para caracterizar un delito sirva á la 
vez para  agravar la penalidad:

liesLiltando que admitido el recurso por la  Sala segnndade 
este T ribunal Supremo, se pasó á esta te rce ra , donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que adm itido como probado en la sentencia 

contra la que se ha recurrido que el procesado, desobedecien
do el maiKlato del Alcalde, le dió un golpe con la inaiio en el 
pecho y con un pié en una p ierna, causando con este una le
sión que tardó en curarse 23 di a s , constituyen estos actos el 
delito de atentado comprendido en el art. 264, y el de lesiones 
en el 434 del Código penal:

Considerando, por consiguiente, que el acom etim iento al 
Alcalde con los actos expuestos constituyen dos de lito s , y en 
conformidad al art. 90 del Código penal procede castigar el de 
más gravedad en el grado m á x im o :

Considerando que siendo más grave el delito de atentado, 
y habiéndose penado este mismo por la Sala sentenciadora en 
seis años y un dia de prisión m ayor, que se halla  dentro del 
grado m áxim o de la penalidad m arcada en el art. 264 preci
tado , no hay error (jue se refiera al caso 4.® del art. 4.® de la 
ley sobre establecim iento de la casación c r im in a l, ni se ha in 
fringido aquel art. 264 ni la regla id  del 82 del Código penal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso interpuesto contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de esta corte por Juan 
G arcía F ernandez , á quien condenamos en las costas: líbrese 
la certificación correspondiente á la m encionada Audiencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE Ma d r id  é in serta rá  en  la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel María de B asualdo .=  M igueLZorri- 
lla.^-M anuel A lm onací y Mora.=  Antonio V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.=D iego  Fernandez Cano.

PubIicacion.--=Lcida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exento. Sr. D. Antonio V aldés, M agistrado del T ribu 
nal S u p rem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
S ala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

M adrid 3 de Junio de 4872í=Lic0nciado José M aría Pantoja.

En la v illa  de M adrid, á 3 de Junio de 4872, en las d ili-  
gmicias instru idas en la Sala de ju stic ia  de la A udiencia de 
C anarias contra el Juez de La L aguna por usurpación de a tr i
buciones, pendientes ante Nos en v irtud  de recurso ele casa
ción^ que por quebrantam iento  de form a interpuso el Ministe
rio fiscal contra la sentencia de la referida S a la :

R esultando que Doña María del Rosario de Santo Domingo 
Delgado, Doña Josefa de San Ildefonso E spinosa y Doña A n
tonia M aría de San Benito R odríguez, religiosas profesas del 
convento de S anta C atalina de Sena de la ciudad de La Lagu
n a , dirigieron en 3 de A bril de 4874 una exposición al Gober
nador de San ta  Cruz de Tenerife pidiendo su exclaustración, 
á lo  que accedió esta A utoridad, prévia ratificación de las refe
ridas religiosas:

.Resultando que el expresado Gobernador dirig’ió con la 
m ism a leclia una órden al Alcalde de ha  Laguna previniéndo
le se personara en dicho (íonvento por si y sin delegar á nádie 
tal comisión ; y haciendo com parecer á Jas religicisas, las in
terrogara sobre la so licitud; y persistiendo en ella, dispusiera 
en el acto su exclaustración, advirtiéndolas podían reclam ar la 
pensión de 3 rs. diarios si su profesión habia sido an terio r á 
la ley de 29 de Julio de 4837, ó la dote si habia sido posterior 
á la referida fecha:

R esultando que habiendo recibido el Alcalde la referida ór
den el 40 del mismo, so constituyó, acompañado del Secretario, 
en el m onasterio de Santa Catalina; y hacimido com parecer á 
las tres religiosas, prévio el correspondiente juram ento, se ra ti
ficaron en su solicitud', acordando en su consecuencia la ex
c lau s trac ió n , á lo que se opuso la R everenda m adre P rio ra  
í^feN u no (3btuviese la oportuna órden del Gobernador ecle
siástico, en vista de lo cual el iVlcaldc suspendió el acto hasta 
tom ar las medidas correspondientes :

R esultando que en ol dia siguiente ofició el Alcalde al Go
bernador eclesiástico á fin dé llenar los requisitos exigidos por 
la madre P rio ra , disponiendo á la voz se verificara la salida 
de las religiosas en la tardo del mismo dia; y en efecto, cons- 
titirido á las cinco en el monasterio, intim ó á la Reverenda 
P rio ra  para que abriera  las puertas, negándose igualm ente la 
P rio ra  por no haber recibido la ó rden 'de l Gobernador ecle
siástico : ^

R esultando que el Alcalde dispuso se oficiara al Juez de 
prim era instancia á fin de que d ictara las providencias legales 
tiara llevar á efecto la órden del Gobernador de la provnicia, 
m anifestando en el inisiiua oficio quedar esperando en ol local 
del convento las disposiciones del Juez; y como trascu rrie ra  
hora y m edia sin recibir contestación alguna, suspendió el acto, 
acordando dar cuenta á  la Su])erioridad:

R esultando que el Juez de prim era instancia  recibió el ofi
cio expresado con relación de lo ocurrido á las seis de la tardo 
del dia 44, contestando el 42 m anifestando que la órden del 
Gobernador de la provincia habia sido dictada en uso de las 
facultades que le concede la legislación vigente, creyendo por 
tanto que la A utoridad judicial no debía conocer del asunto 
ni dictar proviilencia alguna, acordando el Alcalde trasm itir 
esta contestación al Gobernador de la provincia:

R esultando que el mismo dia 42 el Gobernador eclesiástico 
oílci(') al Alcalde m anifestándole no serle posible dar sus órde
nes á la R everenda P rio ra  para  que perm itiera la e x c l a u s t r a 
ción de las tres re lig io sas , porque se baria  reo de las gravísi
m as censuáis y penas que fulm ina la Iglesia:

R esultando que enterado el Gobernador de la pia^vincia de 
la comunicación del Alcalde , ofició á este en el repetido dia 42, 
acom pañándole un oficio del Juez de prim era instancia en el 
que m anifestaba haberle sorprendido desagradablem ente su 
co n d u c ta , pidiéndole atendiera á la ju s ta  reclam ación del Al
calde y le p restara  su apoyo para llevar á cabo su comisión; 
cuyo oficio aparece fué entregado al Juez á las dos y m edia 
de la ta rd e , y á las cuatro y media le dirigió comunicación 
el Alcalde suplicándole resolviera lo que creyera m ás opor
tuno para en su v ista  dar parte al G obernador; contestando el 
Juez que se hallaba recibiendo unas indagatorias á unos pro
cesados detenidos en la cárcel, actuaciones que no era posible 
suspender* por su urgencia y gravedad , ofreciendo contestar 
al oficio del Gobernador tan pronto como le fuera posible , de 
cuya contestación dió cuenta el Alcalde á su superior je rá r
quico :

R esultando que el m ism o dia 42 el Juez do p rim era instan
cia, cíuterado del oficio del Gobernador, dictó auto acordando

r
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oficiar á esta A utoridad, con inserción de la citada com unica
ción d irigida al Alcalde, y m anifestando que nada concreto se 
le liabia pedido por la A lcaldía, y por lo tanto  no liabia podido 
prestar un apoyo ó auxilio que no se determ inaba, y euyo co
nocim iento en el asunto no le competía, y del que no tiene 
otro que el que se le ha dado por las com unicaciones recibi
das: contestándole el Gobernador que ex trañaba que el Juez 
ignorase la clase de auxilio que le pedia el Alcalde, puesto que 
negándose la R everenda P rio ra  á ab rir las puertas del m onas
terio, el único auxilio que se, le pedia y podia prestar era el 
auto de entrada á que se refiere el art. 5.“ de la Constitución 
del Estado; y que viendo en su conducta un olvido de sus de
beres, ó un pretexto especioso para  no cum plirlos , en nom bre 
de la ley lo in tim aba por segunda vez prestara su cooperación 
á  su delegado el A lcalde para que pudiera evacuar su comisión:

R esultando que el citado dia id  el Gobernador, por conducto 
(fel Alcalde, dirigió una comunicación al Juez de prim era ins
tancia  m anifestándole haber pedido nuevam ente las relig iosassu  
exclaustración con gran insistencia por las privaciones y ve
jaciones que sufrian, y que por ú ltim a vez se d irig ia á él para 
que prestase al Alcalde el auxilio que reclam aba; en la in te li
gencia que si en el térm ino de una hora, después de recibido 
el oficio, no expedia el auto , adoptarla de su órden las dispo
siciones necesarias para ef cum plim iento de las leyes, sin per
juicio de dar cuenta de su conducta á quien correspondiera; 
ordenando al m ism o tiempo al Alcalde: prim ero, que entregara 
la  comunicación al Juez , haciendo constar la hora en que lo 
en tregaba: segundo, que pasada una hora sin haber re(dbido 
la autorizacio;i jud icial se personara en el convento, in tim ara 
á la P rio ra  abriera  las puertas, y si resistia  las forzara y lle
vara  á eabo la exclaustración, dándole c u e n ta ; cuyas dos co
m unicaciones se recibieron en la A lcaldía á las nueve de la 
noche del referido dia Rl, entregando la dirigida al Juez á las 
diez de la m añana del siguiente dia 14 , manifestando el Juez 
al hacérsele la entrega que se estaba ocupando en d ictar el 
auto indicado:

R esultando que no habiendo recibido el Alcalde el auto á 
las once y m.edia de la m añana, acordó llevar á efecto lo m an
dado por el Gobernador; y constituido á las doce en el locuto
rio del convento, como no accediera la P rio ra  á la exclaustra
ción, valiéndose de alguna violencia, fueron abiertas las puertas 
del monasterio, saliendo las religiosas Doña María de Santo 
Domingo y Doña Josefa de San Ildefonso, y no la Doña Anto
n ia  M aría de San Benito por haber desistido de su propósito:

R esultando que al mismo tiempo que esto tenia Jugar, el 
Juez de prim era instancia dictaba auto motivado concediendo 
al Alcalde la autorización que habia pedido pai‘a en trar en el 
convento, cuyo auto le fué notificado á la una y media, en tre
gándole testim onio del mismo:

Ptcsultando que el Gobernador dirigió con fecha % de Mayo 
comunicación al Presidente de la Audiencia de Canarias, acom
pañando copia dol  ̂expediente instruido, quejándose de la con
ducta del Juez de prim era in s tanc ia , considei-ando que en su 
concepto habia incurrido  en el art. del Código penal; y 
que pasado el expediente á la Sala de ju stic ia  de dicha A u
d iencia , esta pronunció sentencia contra el dictám en fiscal, 
declarando que el Juez de prim era instancia de La Laguna no 
h a  cometido acto alguno punible, y en su consecuencia que no 
hab ia  m éritos para proceder contra él:

Ptcsultando que contra esta sentencia interpuso el M iniste
rio  fiscal recurso de casación por quebrautam iento de form a 
é infracción de ley, fundado aquel en los casos 4.° y 7.” del 
artículo 5.“ de la provisional que los establece por haberse 
alterado en la redacción de la sentencia los hechos que cons
tituyen  el delito, tales como constaban de copias que al efecto 
presentaba, cuyos documentos, no im pugnados, tenian directa 
y necesaria influencia en la calificación del hecho penable; y 
por haber conocido con notoria incom petencia la Sala de ju s 
tic ia  de estas diligencias, toda vez que á la Sala de gobierno 
es á la que está atribu ida la jurisdicción discip linaria respecto 
de los Jueces de p rim era instancia , sin que pueda jam ás ex
tenderse dicha jurisdicción, ni aun ejercida por T ribunal com
petente, á los hechos ni á las omisiones que constituyen deli
tos, según la prohibición escrita  en el art. 733 de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial:

R esultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora, se rem itió la causa á este T ribunal Suprem o, y aquel ha 
sido sustanciado en forma:

R esultando que en el acto de la v ista el M inisterio fiscal, 
desistiendo del recurso por lo referente al m otivo fundado en 
el caso 7.“ del art. 5.” de la ley de casación, lo sostuvo sólo por 
lo relativo al apoyado en el caso 4." de dicho artículo:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel A lm onací 
y  Mora:

Considerando que para los efectos de la casación se entien
den quebrantadas las form as esenciales del procedim iento 
cuando en la sentencia se haya omitido ó alterado la expresión 
de algún hecho que resulte de documento auténtico  no im 
pugnado en el proceso y que tenga necesaria y directa influen- 
«ia en la calificación del delito, según está determ inado en el 
artícu lo  4 caso 5.'' de la ley de 18 de Junio de 1870:

Considerando que las comunicaciones, copiadas al parecer 
en los tres papeles simples con que el M inisterio fiscal instruyó 
el recurso en la A udiencia de Canarias, se hallan  com prendi
das en el certificado que sirvió de base al procedim iento: que 
en la sentencia de 9 de Junio últim o, contra la cual pende el 
recurso, se hizo la necesaria expresión de los hechos en ella 
eontenidos sin alteración de n inguna clase, y de consiguiente 
que no se está en el caso á que se refiere la disposición legal 
citada;

Pallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación que por quebrantam iento de form a 
y  contra la sentencia dictada el 9 de Junio últim o por la Au
diencia de C anarias in terpuso ante la m ism a el M inisterio fis
cal; y pasen los autos á la Sala segunda de este T ribunal S u - 
prerno á los efectos del art. 66 de la ley de casación en los 
ju icios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e ta  DE M adr.d é in sertará  en Ja Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
m os y firmam os.—Manuel María de B asualdo.=M iguel Z o rri- 
lla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F rancisco  
Armesto.==Alberto San tías.—Diego F ernandez Cano.

Publicación.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia publica en 
su  Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R ela to r de la m ism a.

M adrid 5 de Junio de 187^.—Licenciado José M aría Pantoja.

E n  la v illa  de M adrid, á 6 de Junio  dé 487£, en el recurso 
d e  casación por infracción de ley que ante Nos p en d e , in ter
puesto por Manuel Casanova Lainez y consortes contra la sen
tencia pronunciada por la Sala tercera  de la  A udiencia de 
M adrid en causa seguida á los mism os en el Juzgado de p ri-  
,m era instancia  de G uadalajara sobre robo de co rd e ro s:

Resultando que en dicha ciudad y en la noche del 4 al 5

de Enero de 1871, puestos préviam ente de acuerdo, se reun ie
ron el citado Casanova, A ndrés T orres, Mariano Sánchez y 
José H ierro en casa del Sánchez , de donde salieron m archan
do directam ente al corral en que se hallaba el ganado de A n
gel Calvo; y encontrando cerrada la puerta, resolvieron escalar 
las tap ias, como lo ejecutó Casanova, subiendo sobre los hom 
bros del Sánchez , bajando al co rra l, separando las piedras que 
hab ia  detrás de la puerta y facilitando así la en trada  en él á 
T orres y Sánchez, quedándose fuera el José H ierro, y cogiendo 
los tres prim eros otros tantos corderos, que degollaron y dis
tribuyeron entre los mismos tres procesados; siendo aprehen
dido el Casanova con uno de los corderos por el Alcalde é 
Inspector de Orden público, m anifestando el Sánchez que el 
que le habia correspondido le dió á unos pob res, y expresando 
el Torres que el suyo lo tiró  al rio  por tener noticia de que 
hab ia  sido detenido el p rim ero :

R esultando que reconocidas las tapias del corral citado, 
consta que si bien en ellas existían señales evidentes de escala
miento, no se hallaba n inguna de violencia en la cerradura y 
llave de la puerta, así como tam poco frac tu ra  en la del corral, 
el cual tiene comunicación in terio r con la casa que hab ita  el 
encargado del ganado, y en cuya cocina, distante unos 44 pa
sos , dorm ían los pastores:

R esultando que los corderos robados, según tasación peri
cial, fueron valorad/os en la cantidad de 12 pesetas y 60 cén
timos: '

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia en que condenaba á 
cada uno de los tres prim eros procesados á cinco meses de 
arresto mayor, y al últim o, como cómplice, á tres meses, con 
las accesorias; cuya sentencia ha sido revocada por la referida 
Sala, declarando que el hecho probado constituye un delito 
consumado- de robo en una dependencia de casa habitada, eje
cutado sin arm as, en cantidad m enor de 600 pese tas , sin cir
cunstancias atenuantes ni ag rav an tes , y que en él han  tenido 
participación como autores los procesados Manuel Casanova, 
Andrés Torres y M ariano S án ch ez , y como cómplice José 
H ierro ; y condenando á cada uno de los tres prim eros en tres 
años de presidio correccional, y al últim o en 14 meses de igual 
presidio, con sus accesorias para los cuatro de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio; á los tres prim eros al pago 
m ancom unadam ente de 10 pesetas al perjud icado , de cuya 
cantidad responderá subsidiariam ente en su caso el José H ier
ro, y á todos cuatro por iguales partes al pago de las costas 
procesales, ó en su defecto á la responsabilidad subsidiaria 
correspondiente:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los pro
cesados recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en el caso 4.“ del art. 4.“ de la provisional que lo ha estable
cido , y citando como infringidos :

I.° E l art. %% del Código penal, de im prescindible obser
vancia :

El art. 6^4 del mismo Código, tal como está redactado 
en la prim itiva y legal edición oficial de su reform a, au tori
zado por la ley de 18 de Junio de 1870 y planteado por decreto 
de 30 de Agosto de igual a ñ o , toda vez que estando este robo 
comprendido en diedio artícu lo , la Sala sentenciadora ha  to
mado en consideración la radical innovación én él in troducida 
por el decreto publicado en la Gaceta de SI de Enero de 1871, 
siendo así que sólo el poder legislativo pudo reform ar el m en
cionado artícu lo , además de que la redacción p rim itiva del 
mismo es la aplicable al hecho m encionado de que se tra ta:

3.** El art. (38 del Código respecto al José H ierro, por cuanto 
siendo su participación en el robo cometido la de cóm plice, la 
Sala sentenciadora le ha im puesto la m ism a pena y en el m is
mo grado que á los autores, en vez de im ponerle la inm e
diata inferior:

R esultando que el M inisterio fiscal se ha  adherido al re
curso en lo que se refiere al cómplice en el delito, y opuesto á 
su arimision en lo que hace relación á sus autores:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, y recibido en esta te rcera , se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que las leyes y disposiciones generales del 

Gobierno son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des
pués para  los demás pueblos de la m ism a provincia, á tenor 
de Jo prevenido en la ley de 2S de Noviembre de 1837:

Considerando que el Código penal reform ado y aprobado 
por la ley de 48 de Junio de 4870 fué puesto en observancia 
por el decreto de la Regencia del R eino de 30 de Agosto si
guiente, con arreglo á la edición oficial que estuvo vigente en 
su form a prim itiva, hasta  la rectificación que de ella se hizo 
por otro decreto de 4.° de Enero de 4874, que no se publicó 
oíicalm ente en la G a c e t a  hasta el 21 del mism o mes :

Considerando que, según el art. 22 del repetido Código, n in 
gún delito ni falta puede ser castigado con pena que no se halle 
establecida por ley an terio r á  su perp re tac ion ; y que según 
el ^3, sólo tienen efecto retroactivo las leyes penales cuando 
favorezcan al reo, pero de n ingún modo cuando le son perju 
diciales:

Considerando que, según el art. 6^4 ta l como estaba redac
tado en la prim itiva edición, el robo efectuado en una depen
dencia de casa habitada con escalam iento de un m uro exte
rior, siempre que la sustracción se hubiere lim itado á fru tas, 
semillas, caldos, anim.ales ú  otros objetos destinados d la ali
mentación, y su valor no excediere de 2ñ pesetas, se castigaba 
con la pena de arresto  m ayor en su grado medio á presidio 
correccional en el m ínim o, penalidad constantem ente aplicada 
hasta que fué corregida de una m anera trascendental por el so
bredicho decreto que, aunque fechado en 4.® de Enero  de 4.874, 
no se publicó h asta  el 21 del mismo mes, reem plazando las pa
labras ántes subrayadas con las de semillas alimenticias, fru 
tos ó leñas:

Considerando que por virtud de tan esencial alteración la 
penalidad señalada al delito de robo de anim ales, con las cir
cunstancias preindicadas, fué sustituida con el grado mínimo 
de la inmediata inferior á la prescrita en el primer párrafo del 
artículo 6^4, ó sea la de presidio correccional en su grado 
m edio, que alcanza desde dos años, cuatro meses y un dia á 
cuatro años y dos m eses, mucho más gravosa y perjudicial á 
los tres procesados como autores del delito que motiva el re
curso actual: '

Considerando que, según el art. 68, á los cómplices de de
lito consumado ha de imponerse la pena inmediata inferior 
en grado á la designada por la ley al delito consumado ; y que 
según el texto primitivo del repetido art. 6^4, esta pena infe
rior, con arreglo al art. 76, se compondría del arresto mayor 
en su grado mínimo y multa, en la forma prescrita por los ar
tículos 84, 93 y 96, mucho más beneficiosa al procesado como 
tal cómplice que la que le correspondería si se le hubiese de 
aplicar la consiguiente al texto reformado del expuestij art. 6M  
en su párrafo fina l:

Considerando que apareciendo probado, segun dos hechos 
admitidos en la sentencia, que Manuel Casanova, Andrés Tor
res y Mariano Sánchez fueron autores, y  José Hierro cómplice, 
del robo consumado de tres corderos propios de Angel Calvo,

tasados en 12 pesetas y 60 céntimos, verificándolo con escala
miento de una dependencia de casa h ab itada , sin armas; la  
Sala sentenciadora, imponiendo á los tres prim eros tres años 
de presidio correccional y al últim o 44 meses del mism o pre
sidio, no sólo ha  aplicado una penalidad que no existia al 
tiempo de la comisión del delito, sino tam bién ha  dado efecto 
retroactivo á un decreto posterior al Código reform ado en 
manifiesto perjuicio de los recu rren tes , infringiendo así los 
artículos 22, 68 y 624 en su p rim itiva redacción, é incurriendo 
en el error de derecho expresado en el caso 4.“ del art. 4.“ de 
la  ley de casación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto á nombre de los referidos Manuel Ga- 
sanova, Andrés Torres, Mariano Sánchez y José Hierro: ca
samos y anulamos la sentencia dictada por la Sala tercera de 
la A udiencia de esta corte, de la cual se reclam e la causa ori
ginal para  los efectos del art. 44 de la m encionada ley; librán
dose al efecto la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose ' 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.=  Manuel María deB asualdo.=M iguel Z orrilla .= M a- 
n u e l A lm onací y M ora.=A ntonio V aldés.= F ranc isco  A rm es
to .= A lb erto  Santías.=D Íego Fernandez Cano.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia do hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la mism a.

M adrid 6 de Junio de 4872.=Licenciado José María P a n -  
toja.

Sa]a cuarta.
E n la v illa  y corte de M adrid , á 6 de Junio de 4872, en el 

pleito contencioso-adm inislrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el M inisterio fisca l, en nom bre 
de la A dm inistración del Estado, dem andante, y e l Licenciado 
D. Juan B arrié  y A güero ,.en  representación de Doña Dolores 
Peacoke y Roig y D. Eduardo Peacoke y Em perador , dem an
dados , sobre revocación de la Real órden de 28 de Enero de 
4864, que determ inó el im porte que en metálico y docum entos 
de créditos debian entregarse á estos en equivalencia de los 
bienes vendidos del patronato fundado por D. Ambrosio Roigr.

R esu ltando 'que el Licenciado D. Ambrosio R oig , Canónigo 
de la Colegiata de Já tiva , en su testam ento y codicilos cerra
dos, que se abrieron y publicaron en 7 de Setiem bre de 4647, 
dispuso, entre otras cosas, lo siguiente: «que pagados los lega- 
«dos y deudas á las m onjas cada año m ién tras viviesen, y los 
«demás como quedaba d icho, lo que sobrase y quedase se 
«diese á D. Gaspar R oig , su herm ano , m iéntras v iv ie ra , y  
«después de sus dias á D. Gaspar R oig, su sobrino é hijo de 
«aquel; y que m uertos ellos, la dicha ren ta  se distribuyese en 
«los legados píos siguientes: que se diese para tom ar estado á, 
«las m ujeres, y á los hom bres para  estudios, descendientes de 
«D. Gaspar R oig, su herm ano , y de D. Juan B autista Roig, 
«su prim o herm ano, en la forma siguiente: que á las m ujeres 
«para tom ar estado de casadas ó religiosas se las diese por 
«tiempo de cinco años en eada uno 200 lib ras, y á los varones: 
«para ayuda á sus estudios , si fuesen á ellos ó cursasen en 
«U niveisidades aprobadas, por m anera que habiendo mujeres, 
«y varones, un quinquenio se diese á una m ujer y otro al que 
«fuese á estud iar; y que si acaso no hubiese quien estudiase, 
«se pudiesen dar á las m ujeres, y del mismo modo no hab ien - 
«do m ujeres á estud ian tes; de m anera que pudieran  concurrir 
«un estudiante tras otro ó una m ujer tras o tra , no habiendo* 
«juntam ente de los dos sexos para la a lternativa : que no h a -  
«biendo parientes ni descendientes de D. Gaspar R o ig , su 
«herm ano, ni de D. Juan  B autista R oig, su prim o, quien 
«quiera y pueda gozar de dichas 200 libras cada un a ñ o , pue- 
«dan si quieren gozar de las expresadas 200 libras los hijos y  
«descendientes de D. Cristóbal Cavanillas en reconocim iento 
«de las obligaciones que tenia á  su casa; los cuales gozarian, 
«así los hom bres como las m ujeres, por cinco años: que en 
«caso que no haya de los nom brados quien quiera y pueda 
«gozar de dicha ren ta  ó legado, que se hicieran porciones de 
«á 60 libras que se diesen por una sola vez á naturales de Va- 
«lencia y su re ino , ansí para  estudiantes como para m ujeres 
«que tom asen estado, y que se dividiesen en dos estudiantes 
«y dos m ujeres cada porción; y que en caso que no hubiese 
«estudiantes, se diese á las m ujeres las cuatro porciones, ó 
«para estudiantes no habiendo m ujeres: que fuesen preferidos 
«los estudiantes y m ujeres huérfanas á los que tuviesen p a - 
«dres, concurriendo unos y otros ; y que no habiendo parien - 
«tes ni descendientes de D. Gaspar y D. Juan B autista Roigv 
«sucediese en el legado de las 200 libras la obra de la casa de 
«la C artu ja de A ra  Christi: ordenó igualm ente que en caso de 
«quitam iento de los censales que te n ia , los que se formasen 
«de lo procedido de sus bienes muebles estuviesen sujetos á  
«depósito en la tabla de V alencia para  que se volviesen á c a r-  
«gar en lugares y puntos seguros y buenos , de m anera que 
«se pudieran cobrar para pagar los dichos legados pios perpé- 
«tuam ente; y nombró por adm inistradores perpétuos y p a tro - 
«nos de esta obra pia al P rio r y convento de A ra  ChristL  
«asignando para el salario del P rocurador y solicitador de 46 
«á 20 lib ras; y para  el caso que dicho P rio r y convento no 
«pudiesen encargarse por su in stitu to  y recogim iento de dicha 
«adm inistración y patronato, nom bró al Cabildo y C apitulares 
«de la iglesia arzobispal de V alencia:«

Resultando que fallecido D. Gaspar Roig, menor, último de 
los usufructuarios, entró á administrar los bienes de la ante
rior fundación la Cartuja de A ra  Christi, que en 28 de Setiem
bre de 4660 formalizó inventario ante Escribano de los que 
constituía su dotación, apareciendo los siguientes: «un censal 
de 1.000 libras de capital y 60 de réditos, que impuso al síndi-> 
co de Alginet en 27 de Abril de 4648: otro de 630 de capital 
y 26 libras 40 sueldos de réditos, que impusieron Martin Her
nández de Bues y su mujer Isabel Juana Gominis en 24 de 
Agosto de 4699: otro de 400 libras de capital y 20 de réd«itos, 
que impuso Paula Dou en 9 de Marzo de 4640: otro de 264 li
bras , 7 sueldos y 4 dineros de capital, y 42 libras, 44 sueldos 
y 4 dineros de réditos, que impusieron Gaspar Monteagudo y otros 
en 6 de Mayo de 4684: otro de 4.700 libras, y 448 libras, 6 
sueldos y 8 dinerí^sde réditos impuestos por los Jurados de la- 
eiudad de Valencia á favor de la obra pia en 28 de Marzo 
de 4648: otro de 90 libras capital, 4 libras 40 sueldos de ré
ditos, que impuso Gaspar Roig y Doña Joaquina Ferran á favor 
del D. Ambrosio en 7 de Mayo de 4649: otro de 420 libras de 
capital y 6 de réditos, que impusieron los mismos D. Gaspar y  
Doña Joaquina á favor del mismo en 42 de Octubre de 1649; y  
otro de 460 libras, y 7 libras 40 sueldos de pensión sobre el 
molino de la Esperanza, que impusieron D. Pedro Castellar y  
su mujer en 22 de Febrero de 4688 y poseia aquel, el cual 
dejó á la obra pia en su testamento de 29 de Junio de 4660; y  
una casa en Valencia, calle de laFosina, que dejó el mismo en 
su testamento, que producía en alquiler 40 libras y después fuá 
vendida en 800 :«

Resultando que este caudal se aumentó por una parte en la
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cantidad de 300 lib ras , porque redim ido el censo de 1.700 li
a ra s  se compró con su im porte un debito a D. José d erraz en 4 
•de Julio de 1061 de 3.000 libras que quedaron á favor de la 
ob ra  pia de que se tr a ta , y sufrió por oira parte dism inución, 
■Doraue el censo de 1.000 libras de capital contra el pueblo de 
Alo’inet se reduio á sus dos terceras partas en v irtud  de una 
ese"ritura de concordia celebrada con los acreedores en 10 de 
Setiem bre de 1636 , como también el de Miguel H ernández Bues, 
Boruue habiendo adjudicado al monasterio Jas dos casas sobre 
que pesaban 830 libras, este las ^^endio a c^eiiso para  la m is- 
iha obra pia en 500 por escritura de 3 de D iciem bre de IbbO, 
V- oue con los e.vpresados aumem o y rebaja el im porte liquido 
de la fundación importó 4.981 libras y un d in ero :

R esultando que vendida la casa y redim idos dichos censos, 
e l im porte de sus capitales se empleó unas veces, y otras se 
confundieron con los fondos de dicho convento: que según apa- 
-eoe del libro de la adm inistración de D. D aspar Roig, en 1/40 
-P cnm nraron con efectos de la m ism a tres y m edia cahizadas 
de tiénm  viña, térm ino del Puig, partida de la Canaleta, en 378 
lib ras á José v Juan  Castellar, herm anos, por escritura otorgada- 
ante Vicente Falcó en 33 de Enero de 1674, las cuales cu lti
vaba el monasterio, por lo que no había arrendam iento en que 
rse consignara su precio: o tra  de seis cahizadas y una hanega- 
da de tie rra  en el Puig, en la partida llam ada de San a M ana, 
álias del Molino, á A ndrés Ibars en precio de b iJ  lib ras , se- 
,gun escritu ra  de 31 de Noviembre de 1884 ante Juan  B iuitista 
Benito, de cuyas libras corresponuian á la adm iiiistraciou  de 
R oic 830 V el resto al m onasterio; y otra de dos cahizadas de 
h u e rta  com prada á Vicente Raimon en 30 libras, sitas cu el ter
m ino de B u rrian a , partida de las Toncadas, segur. escr:;tura 
de 3 de Junio de T730 ante José Cases: que practicada Jiqui- 
dfl'-'ion en 1744, á  la vez que se daoa cuenta de ios nansitos 
oue habian tenido y dónde paraban los censos, tierras y casas 
de dicha adm inistración , resultaron las m ism as cilras de que
se ha hecho mérito: , ■ . , , ,

Resultando que dicha com unidad , con objeto de saber los 
capitales que poseia de d icha adm inistración, tanto  de los que 
se eiicoiitraban confundidos con sus b ienes, e.ypresó en ju n ta  
oue celebró'V aprobó en 1803 que los que tem a ó debía tener 
de aquella iniportaban 5 314 lib ras, 7 sueldos y 8 dineros, 
míe nroducian en ren ta  370 lib ras , 13 sueldos y 8 dineros, a 
s a b e r  3 100 empleadas en fincas positivas que producían 190 
hl ras 8 sueldos y 6 dineros; que las confundidas entre sus 
■denósi’tos a scend ianá  3.214 lib ra s , _7 sueldos y 8 d ineros, y 
oara que redituasen el total referido asignaban a dicha ad
m in istración  las posesiones siguientes: primero, una c a sa -a l
quería  térm ino de B urriana, partida del Camino de Llom bay, 
‘n'ombrada vub^'armente la. alquería de C otan ila . segundo, una 
tie rra  de ocho cahizadas en dicho térm ino y partida, y alre
dedor de la. referida a lquería , dividida en los pedazos que se 
deslinda- tercero, cuatro hanegadas de tie rra  en los referidos 
-términos v partidas contiguas .-i las anteriores, habiendo oom- 
Drnclo las üiicas prediclias y esta el m onasterio a Joaquín Co- 
í ln d a  semin escritu ras otorgadas ante Vicente M artínez en 28 
de Ao’osto de 'i7d^, -25 de Febrero de 1763 y lo  de Jum o de 1768, 
veíiriendose en el cuaderno que se ex trac ta  á un libro de^títu- 
los que no se acom pañan’, y cuarto, en una casa que fabiicó el 
m onasterio de.su cuenta y en terreno propio, situada en el a r-  
íxabal de dicha v illa de B u rrian a , calle de San B runo; adv ir- 
tiendo que las asigmaciones referidas se hacían  como todas las 
dem ás sobre el concepto de ren ta  líquida, y que si aparecía 
exceso en las cantidades de a,rriendo y alquileres era de pecho 
ó"tributo que llevaba anejo la  xdnca: que dicho m onasterio re 
conoció tam bién en 1806 todas ja s  rmcas  ̂expresadas como de 
d icha adm inistración, si bien añadiendo á la a lquería de Co-- 
tanda  siete cahizadas y cuatro hanegadas ae tie rra  huerta  á 
ella anejas, las cuales producían en ren ta  o6-r libras, va suex- 
dos y 19 dineros; y que vendidas varias _de las fincas de que 
se ha hecho m érito, la comunidad deposito en 11 13 y 29 de 
Julio  de 1807 en la Caja de Consolidación^ de /a le s  Reales o 
de A m ortización tres partidas im portantes 126.891 rs. lo  mrs.^, 
de la cual debia responder esta con ja  ¡/ension anual de 3.806 
reales 24 rars. á la adm inistración de D. Ambrosio Roig;. ex
presándose al folio 57 del libro. Manufil de cobranzas de la  pro
cu ra  de Avd Cliristi en 1814 que esie capital, aunque deposi
tado todo á hombre de la adm inistración de Roig, ^se adve.rtja 
que el monasterio tenia en dicha sum a la propiedad de 23.6/2 
reales 16 mrs , porque la tenia ya con igual proporción en las 
tie rra s que vendidas fundaron estas acciones;)) debiendo por 
eonsio’uieáte alionarse en lavor de la adm inisti ación de Roig 
el capital de 103.219 rs. y 2 mrs., y de la com unidad de la 
C artuja el referido de 23.672 rs. y lo  m is..  ̂ ^

Resultando que suprim idas las comunm ades religiosas, se 
incautó la Hacienda de los referidos bienes de la C artu ja de 
A ra  CliisH; y como en aquella época D. José Pom de Bernabé, 
•en concepto de 'm arido de Doña Joseía Ptoig, padre y heredero 
ríe su h ija Doña Luisa, desceiidienle aquella de los tundadores, 
hubiese percibido varios plazos de las 1.000 horas que pesaban 
sobre los bienes referidos, en 19 de Marzo de 1836 acudió á la 
D irección o-eneral de A rbitrios de A mortización, acompañando 
su  p a rtid a n e  m atrim onio y la de bautism o de su hija, sp io i-  
tando que por las oficinas del ram o se acordase el pago de las 
pensiones vencidas y las que se devengasen en la m ism a for- 
m a que lo practicaba el extinguido m onasterio hasta  com pletar 
el total im porte de las 4.000 libras señaladas:  ̂ ^

R esultando que en 4844 acudieron tam bién a la  A dm inis
tración  de Bienes nacionales D. Facundo Pardines, como padre 
V legítim o adm inistrador de su hijo D. José y m ando  de Dona 
Dolores Peacoke v" Roig, y D. Juan B autista Galleti, como cu
rado r judicial de D. Eduardo Peacoke, reclam ando el pago de 
las 20Ó libras anuales que estableció el fundador en su expre- 
do testam ento: que prévios inform es de la Intendencia, ofici
nas y iVsesor, aseguraron que la Hacienda hab ia  entrado en 
posesión de los bienes que las producían: que estos ascendían 

' á  5.584 rs. 34 m rs., deaucidas cargas; y que no siendo aquellos 
propiedad de la Cartuja, la H acienda no podía tener m as in 
terés que adm in istrarlos y designar á quien de los rec la inan- 
tes correspondía el pago de la pensión, puesto que no estaba 
previsto el caso de lo que hab ia  de hacerse* cuando concurrie
sen dos razones; y la A dm inistración en i6  de E nero  de 4845 
decidió que correspondía percib ir la pensión á D. José P a rd i-  
nes, porque aun cuando los dos se hallaban en el m ism o grado 
y  descendían de igual línea, m ilitaba  á favor de  ̂aquel la c ir-  
cuns);ancia de hallarse dedicado á e stud io s, siguiendo una 
ca rre ra  literaria  en Universidad aprobada; al paso que D. E duar
do P eacoke, aunque de más edad, todavía  no se hallaba en la 
p rim era enseñanza:

Resultando que concluido á P ard ines el plazo señalado^por 
el fundador para  disfrutar la pensión , acudieron en 42 y 47 de 
O ctubre de 4850 D. Eduardo Peacoke y D. José L ias de Lehori, 
como m arido de Doña Pascuala P ard ines, pidiendo que se les 
abonasen otras 4.000 libras á razón de 200 en cada año por 
te rc ios an tic ipados, puesto que no habia llegado el caso de 
ser adjudicados dichos bienes con arreglo á las leyes de des- 
vinculacion : que trasm itidas dichas instancias, pero sin  que 
recayera á ellas resolución alguna, D. Facundo P ard ines y Vi
d a l, como m arido y legal adm inistrador de Doña M aría de los 
Dolores Peacoke y R o ig , pidió al Gobernador de la provincia

en Junio de 4852 que se le entregaseii lodos los bienes de la 
obra pia de que se tra ta  y las reiuas que hubiesen producido 
desde que se publicó la ley de desvincuiacion ; é instru ido el 
oportuno expediente, la Dirección general, de conformidad con 
el dictám en de la A sesoría del M inisterio de Hacienda, en 9 
de Febrero de 4856 declaró que los bienes de la referida obra 
pia ó los títulos y rentas en que se hubiesen convertido por 
efecto de la venta estaban libres de las prescripciones de la ley 
de 4.° de xMayo de 4855, y que se le entregasen en represen
tación de su esposa, como pariente m ás próxim a reconocida; de
biendo responder de las pensiones estatuidas por su causante 
D. Ambrosio R oig, como cargas de ju s tic ia , á los fines bené
ficos de la fundac ión :

Resultando que llevada á efecto esta determ inación en cinco 
censos que existían, pero no en los demás bienes por haber 

-•sido enajenadas las fincas en su to talidad , parte en el año 
de 1823 y el resto después de l835, D. Facundo P ard ines acudió 
de nuevo á la Dirección en 4." de Julio  de 4856 con una  solicitud, 
á la  cual acompañaba una relación de los bienes que pertenecían 
á d icha obra pia, cuya renta ascendía á 8.774 rs. 42 mrs., p i
diendo que se le indem nizase adjudicándole fincas nacionales 
libres de todo gravam en que produjesen una ren ta  igual á 
aquella : que se le entregase en títu los del 3 por 400 un capital 
equivalente á los 103.249 rs. 2 m rs. depositados en la Caja de 
Consolidación en 4807, con abono de todas las rentas que aque
llos debieron producir desde 4836, rebajados gastos; y que re s
pecto á los intereses de los vales, que se le satisficiesen en 
metálico los m ism os sem estres que hubiesen percibido los otros 
acreedores del E s ta d o , abonándosele por el resto los docum en
tos de crédito equivalentes, con entrega así bien de todos los 
libros y papeles referentes á la obra pia que hub iera  en el 
A rc h iv o :

R esultando que instru ido el oportuno expediente por R eal 
órden de 22 de Enero de 4859, atendiendo á que según habian  
m anifestado las Secciones reun idas de H acienda y G racia y 
Justicia del Consejo R e a l , procedía la revocación del referido 
acuerdo, puesto que se extendía á disponer la adjudicación de 
bienes que sólo incum bía á los T ribunales de ju s tic ia , y á lo 
propuesto por la D irección y A sesoría general del Ministerio, 
se acordó que los bienes de la referida obra pia no estaban 
com prendidos en las leyes desam ortizadoras, y que debian pasar 
en adm inistración al Cabildo de la Iglesia arzobispal de Va
lencia hasta  que por los T ribunales de ju s tic ia  y á instancia 
de los interesados se decidiese lo que correspondiera sobre su 
propiedad y adjudicación:

R esultando que D. Facundo Pardines, en v ista de esta r e 
solución, entabló dem anda en el Juzgado de prim era instancia  
del d istrito  de Serranos de V alencia, en la que fueron parte 
Doña Dolores y D. Eduardo Peacoke, pidiendo la adjudica
ción de dichos b ienes: que en 24 de Octubre de dicho ano re 
cayó sentencia declarando caducado el patronato  u obra pia 
fundada por D. Ambrosio Roig á cargo de la C artuja de A ra  
C hrisU , como com prendida en la ley de 27 de Setiem bre 
de 4820, restablecida en 30 de Agosto de l836, y en su conse
cuencia libres los bienes que la componían los cuales corres
pondían en propiedad y por iguales partes á Dona María Pea
coke y Roig y D. Eduardo Peacoke y E m perador, como pa
rientes más próximos del fundador, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, y con la obligación cada uno de ellos, conforme 
se previene en ios artículos 4.“ y 7.** de la referida ley , de re
servar la m itad de los que obtuviesen en v irtud  de esta sen
tencia á su inm ediato sucesor, y de responder en igual form a 
de las cargas, sin que se entiendan tales las pensiones que 
según la fuadacion hablan  de entregarse á los p a r ie n te s , las 
cuales debian cesar caducada la obra p ia ; debiendo así bien 
continuar poseyendo en propiedad y en el referido concepto de 
libres los censos que se les adjudicaran  por la Hacienda, y re 
servando sus acciones á los citados Doña Dolores y D. Eduardo 
Peacoke para  q u e , resped^o á las fincas vendidas y á los de
rechos que correspondan á dicha fundación, las deduzcan en la 
form a que proceda contra quien haya lugar :

R esultando que consentida la prediciia sen ten c ia , acudie
ron estos interesados á la Dirección general en 9 de Diciem 
bre de 4859 reproduciendo sus prim itivas pretensiones ; y que 
en vista de las dudas que ocurrieron en las oficinas para  su 
cum plim ien to , por R eal órden de 5 de Noviem bre de 4864 el 
M inisterio de H acienda, coniormánfiose en un todo con lo pro
puesto pQjr el Consejo de Estado en pleno, la A sesoría y Direc
ción general, acordó que debia respetarse y cum plirse la sen
tencia dictada por el Juez de p rim era  instancia  de que se ha 
hecho m é r ito : ' ^

R esultando que pasado el expediente á la Sección de a tra 
sos para  saber si los bienes que constitu ían  dicha obra pia se 
hab ían  de devolver ó proceder á su indem nización, se elevó en 
consulta al Ministerio de Hacienda, después de haber oído á la 
D irección general y á la s  Secciones de Hacienda y G racia y Ju s
tic ia  del Consejo de Estado; y en 14 de Octubre de 4862 dispuso 
que, no siendo de aplicación á esta clase de créditos la Deuda del 
m ateria l y existiendo precedentes de pagos de igual clase, pro
pusiese aquel centro al tenor de ellos lo que correspondiese: 
que en su cum plim iento la Dirección, después de expresar la 
ju risp rudencia  varia  que se habia seguido en asuntos de igual 
índole, propuso que se declarasen rescindidas las ventas de di
chos bienes, y que se entregasen al revertido, el cual habría  de 
indem nizar las m ejoras á los compradores, y á estos los valo
res que se satisficieron en pago de aquellos:  ̂ ^

Pmsultando que devuelto el expediente á dicha Dirección 
para que m anifestase: prim ero, si constaba ó p o d iah ac e r cons
tar especificadamente qué bienes constituían la fundaciou y 
en qué form a y condiciones fueron vendidos, sin lo cual no era  
posible declarar rescindida la ven ta  como se proponía: segun
do, que formase una liquidación com prensiva del total producto 
de los expresados bienes, del im porte de las bajas que corres
pondían hacer por el papel de la Deuda impuesto en Consoli
dación por los censos cuya redención se tra ta  de anular, y por 
las demás pertenencias que deban devolverse, de la  ren ta  l í
quida que resultase abonable por el Estado en metálico, capi
talizándola al 5 por 400; y tercero, que exigiera de D. F acu n 
do Pardines, ó quien le representase, su canform idad con esta 
liquidación ó las observaciones que estimase :

Resultando que m anifestó la referida Dirección en 7 de 
Marzo siguiente que los bienes designados por la  com unidad 
para  levantar las cargas de la prim itiva fundación, proceden
tes los unos de la m ism a y otros adquiridos por el precio que 
recib iera d é la s  vendidas, eran siete censos en V alencia, nue
ve en Castellón y un capital de 403.249 rs. 2 m rs., parte 
de 426.894 rs. 48 mrs. depositados en la Caja de Consolidación 
en 4807, á los cuales habia fijado la com unidad 8.954 rs. 25 m a
ravedís de renta: que de los primeros, señalados en la relación 
de 7 de Setiem bre de 4857 con los núm eros 4.", 2.®, 4.“ y 5.“, se 
hab ian  entregado á Pardines por ser conocidos y estarlos adm i
n istrando  la Hacienda suponiéndolos del c le ro : que el tercero 
se hallaba redim ido desde 4856 y en suspenso hasta  la reso
lución final de estas gestiones: que los núm eros 6.° y 7." fueron 
enajenados en la anterior época desam ortizadora, confundidos 
con otros propios de la Cartuja, sin que por lo tanto fuera fá
cil conocer lo ingresado en las arcas públicas por precio de 
ellos, ni la m anera dé anular las ventas sin que préviam ente

j se hiciese un minucioso deslinde, que podía considerarse im - 
I practicable por falta de títu lo s : que los núm eros 8 .\  10 y 44, 

gravados sobre casas de B urriana, era fácil entregarlos al in -  
I teresado porque se conocían las hipotecas y los nom bics d é lo s  
I poseedores: que el núm . 9." debia correr la suerte del núm . 3 /  

por igual causa; los i3, 44 y 45, ó sean la alquería  y tie rras de 
Cotanda, que fueron vendidas en 4820 á 4823 en 73.000 rs. con 
la ren ta  de 4.082 rs. 47 mrs., aunque se ignoraba si la enaje
nación consistió sólo en la cabida ó se añadieron algunas o tras 
tie rras propias de la Cartuja, lo cual era presum ible com pra
da la extejjsion dé lo s núm eros 43 y 45 con la subdivisión de 
ellas al tiempo del rem ate, porque resultaba una diferencia á 
favor de estas ú ltim as cási igual á la prim era: que la finca n ú 
mero 42, parte de o tra  propia de la Cartuja, tam bién enajenada 
sin saberse el precio ni la época, aunque aquella era  más pe
queña, la lijó la cabida de una y m edia hanegada, parte de 42 
que contenia la f in c a , pero que habiéndose vendido en dos 
trozos no se sabia á cuál de ellos correspondía; y que la n ú 
mero 46 fué vendida en 45 de Febrero de 4842 por la can ti
dad de 5.770 rs.:

R esultando que hechas estas m anifestaciones, como los in 
convenientes que se oponían á conocer lo ingresado en el Te
soro por la enajenación de las fincas aludidas y las dificultades 
para  anular las v e n ta s , aum entadas con el largo trascurso  del 
tiempo que habia mediado desde que tuv ieron  lugar, practicó 
la liquidación capitalizando la expresada ren ta  al 5 por 400, 
deducidas cargas, en 404.927 rs. 80 cénts.: que com unicada á 
Pardines en 25 de F ebrero  de 4863, expuso lo que tuvo por 
conveniente; y concluyó suplicando que se practicase la capita
lización de las ren tas de la citada obra pia al 3 por 400, to
mando en cuenta respecto al censo núm . 5.° su verdadero im 
porte, y que en la liquidación se com prendiesen todas las ren tas 
que debieron producir los bienes desde Setiem bre de 4836: 

R esultando que por R eal órden de 28 de E nero de 4864, 
expedida por el M inisterio de H acienda, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
y por la Dirección , se reso lv ió : primero, que se abonase en 
metálico á D. P'acundo Pard ines, en representación de su es
posa Doña Dolores Peacoke y como apoderado de D. E duardo 
Peacoke, el capital que á razón del 5 por 100 produjese una  
ren ta  igual á la de 5.344 rs. 47 cénts. que rendían las fin-cas y  
censos de dicha fundación vendidas por el Estado, que en el 
inform e de la Dirección se designan con los núm eros 3.“, 6.®, 
7.”, 9.°, 42, 43, 44, 45 y 46: segundo, que se le abonen asim ism o 
en m etálico los réditos de dicho capital al 5 por 100 desde 44 
de PAbrero de 4856, en que se reconoció por La Dirección el 
derecho do los iiiLoresados á la reversión de los bienes hasta  
la fecha en que tenga lugar el pago, comprendiéndose esta par
tida y la an terio r en el próxim o presupuesto : te rc e ro , que se 
entregasen al interesado los censos de dicha procedencia que 
conservaba el Estado por no haberse aprobado su. redención, 
que producían 66 rs. 44 cénts. y eran  los señalados con los 
núm eros 8 ./  40 y 44, del propio modo que se le entregaron los 
núm eros 4.®, 2.°, 4.° y 5.®, que redituaban 474 rs. 37 cénts. anua
les; y cuarto, que respecto ai capital de 103.219 rs. 2 mrs. im 
puesto en la Caja de Consolidación, que se designa en el citado 
inform e con el núm. 47, con el in terés de 3.096 rs. 57 cénts. 
anuales, acudiera el interesado con los justificantes necesarios 
á la Ju n ta  de la Deuda publica para  que procediera á su reco
nocim iento y liquidación con arreglo á las disposiciones v i
gentes:

R esultando que conforme con la an terio r R eal ó rd e n , Don 
Juan  Barrió y Agüero acudió en su nom bre á la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado en 25 de Mayo siguiente 
pidiendo: prim ero, que se reform ase la liquidación según pro
cedía en vista de la reducción que habia tenido el censo del 
grem io de roperos (núm: 5.“), como acreditaba la certificación 
que acompañaba; y segundo, que se rem itiesen á la Deuda los 
antecedentes necesarios p a ra la  liquidación del capital de 403.249 
reales im puesto en la Caja de Consolidación, y que como lo . 
disponía la R eal órden de 47 de Febrero últim o se com pren
diese en su dia en el presupuesto de 4865 la cantidad necesa
ria  para hacer efectivo el im porte de aquella :

R esultando que pedidas explicaciones sobro dicho crédito 
núm ero 5.®, la Sección de Contabilidad, no obstante, procedió 
á la liquidación en 27 de Setiem bre de 4864 y 4 de Febrero 
de 4865, resultando de ella que por el capital correspondiente á 
la ren ta  5.344 rs. 47 cénts. al 5 por 400 im portaban 406.283 
reales 46 cénts., y por las ren tas desde 41 de Febrero de 4856, 
en que se reconoció el derecho al reintegro del capital, hasta  3 
de Enero, en que tuvo lugar la devolución del m ism o, que as
cendían á 47.266 rs. 56 cénts., se señaló como de abono la can
tidad de 36.867 rs. 93 cénts., deducidos por contribuciones y 
adm inistración 40.398 rs. 63 cénts., proponiendo la Sección que 
aquella cantidad se abonase desde luego, im putándose en el 
capítulo 4.® del presupuesto ex traord inario  de aquel año, y esta 
que se incluyese en la relación de ejercicios cerrados que se 
formase para el próxim o presupuesto, y la devengada desde
4.® de Julio de 4864 hasta  el 3 de Enero siguiente se abonase 
tam bién como m inoración de ingresos co rr ien te s , y que así se 
acordó en 20 de Octubre de 4864 y 13 de Febrero de 4865: 

R esultando que dadas por la A dm inistración de V alencia 
las explicaciones pedidas relativas al censo núm . 5.®, expresó 
que el grem io de roperos, que debía satisfacer á la com unidad 
por su censo 50 libras, de las que correspondían 25 á la fu n 
dación de Roig, habia quedado reducido , sin que pudiera ex
plicar la causa, á 6 libras, 44 sueldos y 9 dineros, equivalen-^ 
tes á 99 rs. 15 cénts. anuales, perteneciendo á dicho patronato  
49 rs. 57 cénts.; siendo el m otivo de haber expresado en su 
certificación de 5 de Junio de 4863 que los réditos eran 87 rea 
les 32 cénts. por haber deducido el 42 por 400 de contribución 
de los 99 rs. 45 cénts.; y al propio tiem po rem itió  copia de un 
cuaderno referente á dicha fundación y á las vicisitudes de los 
bienes de su dotación, que hab ia  servido para  saca rla  relación 
de estos, si bien igualm ente se habia hecho.de un libro que se 
titu la  A dm inistración de B. Ambrosio Roig, que consta de 467 
fojas: que exam inado el referido cuaderno por el Negociado, 
observó que entre este y la relación que rem itió  la A dm inis
tración en 7 de Setiem bre de 4857 no hab ia  conformidad, pues
to que según esta la ren ta  del patronato tan tas veces repetido 
ascendia á 8.954 rs. 25 cénts. anuales, y según aquel á 370, 4S 
sueldos y 8 dineros, ó sean 5.584 rs. 94 cénts.: que además di
cho cuaderno no sum inistraba aclaración alguna respecto al 
crédito núm . 5.® del grem io de roperos:

Resultando que la Dirección en 22 de Febrero de 1865, por 
si las indicadas diferencias podían causar perjuicio al TesorOp. 
acordó: primero, que la Administración de Propiedades d e l 
Estado en Valencia reconociese minuciosamente el A rchiva  
del monasterio de la Cartuja de A ra  Christi, manifestando s i  
existia en él algún inventario, acta de posesión, escritura ó 
documento fehaciente que acreditase los bienes de que se in
cautó aquel como pertenecientes á la fundación en el aña  
de 4650, y caso de existir remitiese copia certificada en debida 
forma: segundo, que si no existiese documento alguno formal 
que justificase dicho extremo, remitiese otra copia certificada 
y autorizada del cuaderno mencionado y de cualquiera otra 
documento que le hubiese servido de fundamento para formar 
la relación de 7 de Setiembre de 1857, explicando la causa d :̂
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la  falta de conformidad entre el cuaderno y la relación: te r
cero, que m anifestase si obraba en el A rchivo del m onasterio 
la escritu ra  de imposición dei censo contra el grem io de ro
peros, rem itiendo copia certificada de ella, y en caso contrario 
certificación de lo que resultase respecto á este censo en los 
libros que llevaba la comunidad; y cuarto, que asim ism o cer
tificase lo que apareciese en los libros de la m ism a acerca del 

. capital impuesto en la Caja de Consolidación en 1807:
R esultando que en 11 de Junio siguiente contestó la  A dm i

n is tración  de V alencia que la relación de bienes de la funda
ción Roig fué sacada de un cuaderno sin autorizar que formó 
la  com unidad en 7 de Junio de 1803: que la diferencia que se 
advierte debe estar fundada, según el documento que acom pa
ñaba, en que el quinto censo contra el grem io de roperos, que 
era  de rs. 89 cénts., habia quedado reducido á 6 libras, 11 
sueldos y 9 dineros: que los documentos núm eros^ .” y 3.“ corro
boraban Jo mismo: que la ren ta  núm . 6 aparecía con la nota ven
dida en otro cuaderno del año 18^0, encontrándose en el mismo 
caso la núm. 7: que en otro documento se m anifestaba las 
cantidades depositadas en Consolidación, correspondiendo de 
ellas al patronato 103.^19 rs. % mrs.; y que á su Juicio este 
capital clebia ser el valor de las fincas vendidas:

R esultando que á propuesta de la Sección, que creyó que 
no se habia cumplido exactam ente con lo prevenido en de 
Febrero, se dispuso en 7 de Julio de 1863 que la A dm in istra
ción suspendiese el abono á dichos interesados de los 31.755 
reales 98 cénts. por ren tas desde 11 de Febrero  de 1856 á 30 
de Junio de 1861, que se hallaban incluidos en la devolución 
de ingresos de ejercicios cerrados del presupuesto de 1865 
al 1866, así como el de los ^.106 rs. 37 cénts. m andados abo
nar como m inoración de ingresos, y que mandase todos los 
docum entos referentes al asunto que se encontrasen y pudieran 
con tribu ir á ilu strar la cuestión, así como tam bién convendría 
rem itir al D epartam ento de L iquidación los antecedentes que 
reclam ó en 10 de Setiem bre último, que eran copias de la sen
tencia sobre reversión de dichos bienes, y otra de lo que re 
sultaba acerca de las tres escritu ras de imposición; rogándole 
suspendiese por entóneos el abono de los capitales que estas 
representaban por creerse que los interescidos hablan  recibido 
en metálico é indebidam ente su valor, que en su caso ten 
drían que rein tegrar; y que facilitase cuantos antecedentes en
contrase para conocer la situación, linderos y demás de las 
■fincas que produjeron los capitales que representan:

R esultando que en su v ista la A dm inistración rem itió los 
documentos de que al principio se ha hecho m érito , con más 
los autos ejecutivos seguidos por el m onasterio contra Vicente 
D aroca, eií los cuales se encuentra  la escritu ra  de imposición 
del grem io de roperos, y el inventario  de los bienes y réditos 
contra el Estado que aquel poseía en i8 £ l:

R esultando que .el D epartam ento de Liquidación manifestó 
que los capitales im puestos en la Caja de Amortización dim a
naban de las ventas siguientes: S7.J77 rs. ^8 mrs. de 11 h a- 
negadas y tías cuartillas de tie rra  h u e rta , térm ino del Puig, 
vendidas á Juan Oarbonell: 55.131 rs. 6 mrs. de cinco y tres 
cuartas hanegadas de h uerta  en el Puig, y de id. de olivar 
en el mismo sitio, vendidas á D. Manuel R uiz; y reales
18 m aravedís de hanegadas de h u erta  en el Puig, y siete 
y  m edia hanegadas en el mismo pueblo, vendidas á .Ju an  O ar- 
boneil: total 126.891 rs. 18 mrs.:

R esultando que devuelto el expediente á la Sección de' 
atrasos, y enterada de todos los antecedentes expuestos, dedu
jo, prévia liquidación de losmapitales y réditos de los censos y 
fmccis expresadas, que sieiido el valor de los bienes con que 
fué dotada la obra pia el de 4.981 libras 8 d in e ro s , equivalen
tes á 7.501 escudos 43 t m ilésim as, y no el que comprende la 
relación elevada por la A dm inistración de V alencia en 7 de 
Setiem bre de 1857, que se habia tom ado por base para liqu i
dar lo m andado abonar por la Real orden de ^8 de E nero 
de 1864, dando por resultado 22.751 escudos 422 milésim as, 
h ab ia  una diferencia de más en perjuicio de la H acienda de 
15.249 escudos 988 milésim as, por lo que proponía al Ministro 
del ram o que se sirviese consultar con S. M. la rectificación de 
d icha R eal orden: que en cuanto al abono de las rentas de
vengadas desde 11 de Febrero de 1836, que debia contraerse 
esta bonificación al 5 por 100 de los 4.947 escudos 258 m ilési
m as desde la citada fecha á 3 de E nero de 1865 en que tuvo 
efecto el pago dei capital, percibiendo el interesado los réditos 
de los censos de los censatarios desde igual época: que en cuan
to al censo dei grem io de roperos de V alencia, si bien era 
cierto que el m onasterio sólo habia percibido desde 1800 en 
adelante las 6 libras , 11 sueldos y 8 dineros de pensión por 
las 1.000 libras do su capital, existiendo la escritu ra  de im po
sición de 19 de Mayo de 1705, registrada en Hipotecas en 1781, 
e ra  innegable el derecho que asistía al Estado y á Pardines 
para  exigir á aquel los réditos de dicho capital m ién tras no 
acreditase legalm ente haber sufrido reducción ú o tra causa le
g ítim a; y que de adoptarse la resolución propuesta, los tres 
capitales depositados en la Caja de Consolidación deberían 
quedar am ortizados, ya porque en realidad no procedían de la 
obra pia, ya porque los parientes del fundador quedarían re in 
tegrados del total valor de los bienes con que aquella fué do 
tada por medio de la indem nización de que queda hecho m é
rito:

R esultando que de lo an teriorm ente expuesto la Dirección 
dió conocim iento á los interesados para que en el térm ino de 
15 dias expusiesen lo que tuviesen por conveniente: que en su 
v irtud  D. Fernando P ardines en 10 de Febrero de 1866 pre
sentó una extensa exposición pidiendo que, en el caso de que 
por parte de la H acienda se insistiese en reform ar la liqu ida
ción prim itiva, se indem nizase á Doña Dolores y  D. Eduardo 
Peacoke en debida form a del valor de las fincas del patronato  
de Roig de que fueron declarados dueños y que el E stado ven
dió indebidam ente, abonándoles en efectivo, ó el valor actual 
de las mismas, ó un capital que produjese igual ren ta  que la 
que devengaban: que se les completasen los dos censos red i
m idos después de adjudicados por el tipo del 3 por 100 y que 
equivocadam ente se capitalizaron al 5 por 100: que se les en
tregase el im porte de las ren tas que habían  debido devengar 
las fincas y censos desde el año de 1836, entendiéndose en 
cuanto á las prim eras las que regulasen peritos, sin ñiás de
ducciones que las que constase habían  entregado á los parien
tes por pensiones 30 escudos anuales por adm inistración, según 
disponía el fundador; y las contribuciones que correspondiesen 
á  cada una de las fincas sólo por el tiempo que las habia po
seído la Hacienda, y no desde que las enajenó; y finalmente, 
que por las cantidades im puestas en la Caja de Consolidación 
y  sus réditos se les entregasen tam bién los títu los que corres
pondiesen con arreglo á la ley de 1851:

Resultando que el mismo interesado con otras instancias 
posteriores acompañó una certificación de los bienes de que se 
habia incautado el Estado como pertenecientes al patronato al 
ocuparse los de la comunidad en 1820 y 1835; un expediente 
de la tasación de las fincas de Burriana que fueron apreciadas 
en junto por la cantidad de 6.377 rs. en renta, y  en venta por 
la suma de 122.425 rs. vn. anuales; y otra certificación, librada 
por el Secretario de Ayuntamiento de dicho pueblo en virtud 
de órden del Juez.de Nulas, que expresaba las fincas que figu

raban  on el arnillaram iento de 1843 como procedentes del m o
nasterio  de A ra  Clirísti:

R esultando que por Real órden de 17 de Enero de 1867, de 
conform idad con lo propuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado y A sesoría general del Mi
nisterio, se declaró que la Real órden de 28 de Enero de 1864 
hab ia  ocasionado perjuicio ai Estado por no haberse tenido á 
la v ista para d ictarla todos los antecedentes necesarios, siendo 
la voluntad de S. M. que se rem itiese el expediente al Fiscal 
del Consejo de Estado á fin de que entable la correspondiente 
dem anda para que se revoque la expresada resolución:

R esultando que en su cum plim iento el M inisterio fiscal 
en 5 de Jun io 'dei mismo año entabló dem anda ante el Consejo 
de Estado pidiendo que se sirviese m andar citar á Doña Dolo
res Peacoke y Roig y D. E duardo Peacoke y E m p era d o r, ó 
sus causa-habientes, para que contesten á dicha demanda, y á 
su tiempo consultar á S. M. la revocación de la citada R eal ó r
den de 28 de Enero de 1864 para  el efecto de que quedando 
ín tegra la cuestión fuese resuelta  por quien correspondiese; 
fundándose en que habiéndose reconocido por el C obierno, á 
consulta de dicho Consejo en v irtud  de las Reales órdenes de 22 
de Enero de 1859 y 5 de N oviem bre de 1861, que la m ateria de 
adjudicación de estos bienes es p rivativam ente judicial, de la 
m ism a m anera habia de serlo todo lo que se refiere á la in te r
pretación de la sentencia que los T ribunales d ictaran  acerca 
de ella: que era igualm ente notoria la competencia de estos 
para todo lo que se refinhese al exám en y calificación de las 
cláusulas de la fundación de la m em oria y de los derechos y 
deberes de la comunidad de A ra  Christi en el doble concepto 
de patronos y propietarios particu lares, cuya trasm isión por 
v irtud  de la ley era el único títu lo  que asistía al Estado, por
que se tra taba de interpretación de últim as voluntades y de 
aplicación del derecho cornun en m ateria  no atribu ida por ex
cepción á lo contencioso-adininistrativo : que por lo mismo este 
juicio está reducido á desem barazar á la Hacienda del obs
táculo que pudiera producirle la Real órden reclam ada de 28 
de Enero de 4834 para hallar y tra ta r  la cuestión ín tegra cuando 
se la cite ante quien co rresponda, atendida la frase del preám 
bulo del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, de que no pue
den ser revocadas sino por la vía contenciosa las resoluciones 
m inisteriales que envuelvan concesiones de una parte sobre 
derechos controvertidos, la citada R/cal órden podría ser invo
cada y opuesta como un reconocimiento hecho en el juicio de 
avenencia, á que equivale el expediente gubernativo term inado 
con la expresada resolución : que no es preciso en trar en la 
apreciación del m ayor ó menor fundam ento con que el Go
bierno sostiene los principios que conducen á la nueva resolu
ción, no aceptada por los adjudicatarios de la fundación, pues 
esto exigiría tom ar en cuenta y dejar calificado todo lo que, 
según acaba de decirse , es del dominio exclusivo de la A uto
ridad  ju d ic ia l, con el inconveniente de exponerse á que esta 
adoptara una opinión contraria llegado el caso de establecerse 
el juicio; y en que bastaba la posibilidad del daño, como es no
torio en el caso presente, para que procediese la revocación que 
habia de dejar ín tegra la cuestión á los t r ib u n a le s , pues la 
duda inducía, no sólo derecho, sino deber por parte del Go
bierno de dejar la resolución al fallo de la A utoridad que las 
leyes hubiesen establecido al efecto:

R esultando que á instancia  de los demandados y con c ita 
ción del actor se ha traído á los autos una certificación expe
dida por el Jefe de la Intervención de la A dm inistración eco
nóm ica de la provincia de Valencia, con referencia al expe
diente de manifiesto de bienes de la C artuja de A ra  CiirísH, que 
se halla  archivado en la expresada A dm inistración, en el cual 
se encuentran los siguientes docum entos: prim ero, la com uni
cación en que expresa el P rio r de dicha com unidad ai Comi
sario Régio en 49 de Noviembre de 4808 que el A rchivero de la 
m ism a habia formado el nuevo manifiesto de bienes exam i
nando con toda reflexión los papeles del A rchivo: segundo, 
copia del manifiesto de bienes que poseía dicha fínal Car
tu ja  anejos á la fundación erigida por D. ^Ambrosio Roig, 
en el cual, después de expresar el objeto benéfico de esta, se 
consigna que las lincas y ren tas de esta adm inistración eran 
las siguientes : nuin. i . \  una alquería con su corral, sita  en el 
térm ino de la villa de B urriana, partida del Camino de Liom- 
bay, con siete cahizadas y cuatro hanegadas de tie rra  huerta  
a elía anejas ; redituaba 476 libras, 3 sueldos y 6 dineros : n u 
mero 2.°, una casa sita en el arrabal de la m encionada v illa  de 
B urriana  y calle nom brada de San Bruno, que lindaba con la 
acequiado Finello, con casas de vlariana P lanelles y de ios he
rederos de Juan B allester, y con tie rras de Magdalena Sauz, 
esposa de V alentín Abad; redituaba 48 lib ras : num . 3.“, una 
hanegada, dos cuarteras y 20 brazas huerta  en dicho térm ino 
de B u rrian a , partida  del Toncades, que red ituaba  40 libras: 
núm ero 4;/, seis cahizadas y una hanegada de tie rra  huerta, 
sita  en el térm ino de la villa de Puig, partida  del Camino de 
Santa  M aría, que red ituaba 448 libras, de las que 425 libras, 
8 sueldos y 4 dineros pertenecen al legado sobredicho, y las 
restantes 22 libras, 40 sueldos y 8 dineros son propiedad del 
m onasterio, aunque comprado todo el campo á nombre de este, 
según escritu ra  ante Juan  B autista Benito en 24 de Noviem 
bre de 4684, de A ndrés Ib a rs : núm . 5.°, tres cahizadas y me
dia o liveral, en dicho térm ino de la villa de Puig, partida de 
la Canaleta, red ituaba 49 libras según cómputo prudencial; de 
estas, 35 libras, 42 sueldos y 9 dineros flson para el legado^ a r
riba mencionado, y las restan tes 13 libras, 7 sueldos y 3 d in e 
ros son propiedad del m on as te rio , «expresándose ám plia- 
mente los linderos y títu los de adquisición de las referidas 
fincas en sus respectivos números:» asim ism o certifica que 
en dicho manifiesto se consignan con separación los bienes que 
pertenecían en dom inio á la Cartuja, y entre ellos no está 
ninguna de las fincas que se relacionan al reseñar las de la 
obra pia de Roig: «también certifica que al final de dicho m a
nifiesto se encuentra una certificación expedida en 49 de No
viembre de 4806 por F ra y  Juan  Camarón, A rchivero de la Car
tu ja  de A ra Christi, en la  cual aparece que por los lib ro s , e s
c ritu ras y demás papeles pertenecientes á su A rchivo consta 
como dicha R eal C artu ja posee y adm in istra  los bienes expre
sados en el an terior m an ifiesto , según y por los títu los en el 
m ismo indicados, á los que se refiere con presencia de la nota 
puesta al pié de dicho m an ifiesto :

Resultando que el Licenciado D. Juan Barrié y Agüero, en 
nombre de D. Eduardo y Doña Dolores P eacoke, viuda de 
D. Fernando Pardines, pidió la absolución de dicha demanda; 
y para el caso de que la Sala entendiera ser competente para 
conocer de este juicio, tener por propuesta la reconvención , y 
en su virtud ampliar la indemnización acordadaipor la Real 
órden de 28 de Enero de 1864, condenando al Estado á que 
les pague respecto á los capitales de la obra pia de Roig el 
verdadero valor actual de las fincas vendidas y censos redimi
dos; todas las rentas que han debido devengar desde 30 d  ̂
A^gosto de 1836, sin más bajas que 300 rs. anuales por admi
nistración ; lo satisfecho á los parientes por pensiones, y lo 
que tuviera abonado la Hacienda por contribuciones del esca
so tiempo que tuvo las fincas en su poder, así como también 
todas las cantidades que deoieron acumularse al capital desde 
el año de 1650 hasta 1836 por el sobrante de las rentas, que 
era ya al constituirse la fundación de 170 libras Valencianas

anualm ente; fundándose, en cuanto á la dem anda, en que p am  
la procedencia del recurso contencioso-adm inistrativo es in 
dispensable justificar que existe perjuicio para el demandante,, 
según previene el Real decreto de 2i de Mayo de 4853 y tiene 
reconocido el Consejo de Estado en muchas decisiones; y que 
apareciendo con la m ayor claridad de los docum entos que 
obran en el expediente que el Estaiio fué notoriam ente benefi
ciado en la indem nización verificada á sus representados, e ra  
incontestable la im procedencia de la dem anda: en que según  
pconocia  el Fiscal, si el Estado habia sufrido el perjuicio que 
infundadam ente se su p o n ía , era necesario aplicar los p rinci
pios dei derecho com ún en m ateria de dominio y procuración^ 
y en trar en cuestiones reservadas á los T ribunales ordinarios,, 
sin que ni aun por excepción correspondieran á lo contencioso- 
adm inistrativo , y en su concepto era la Sala m anifiestam ente' 
incom petente para conocer de la dem anda p ro p u es ta , porque 
se n a  anómalo que un T ribunal pudiera entender en lo que 
ante él no podía discutirse y decidirse sino en v irtud  de le
yes y principios que no le era dado ap lica r: en que el expe
diente gubernativo term inó por una avenencia y transacción:, 
como quiso el E stado, y no era  posible en la form a que pre
tendía a lte ra r el estado de cosas que creó, porque las faculta
des de la A dm in istrac ión , ni en io gubernativo ni en lo con
tencioso, alcanzan á la anulación por su sola voluntad  de los 
contratos celebrados bajo el influjo del derecho com ún , según 
lo tenia establecido el Consejo de Estado en varias decisiones, 
y especialm ente en la de 5 de A bril de 1867 , dictada en caso 
idéntico ai presente: en que aun suponiendo que la Real órden 
reclam ada im plicara, como dicho M inisterio'fiscal sosten ía , el. 
reconocim iento de los derechos que invocaban los dem andados 
en  la esfera puram ente adm inistrativa, nunca seria un obstáculo 
que pudiera  im pedir el que cualquiera de los in teresados re 
cu rrie ra  á los T ribunales incoando al oportuno juicio, toda vez 
que aquella no tenia otro valor que el de una resolución final,- 
necesaria en el expediente g u b ern a tiv o : en que m edian in te
reses de la Hacienda ántes de que pasen á ser jud ic ia les: eit 
que esta , léjos de su frir perjuicios con la órden reclam ada, 
obtuvo notables beneficios, y sin embargo p'retende su revo
cación, in tentando para ello un pleito innecesario, aun cuando- 
fuera cierto el fundam ento que alegaba , debiendo ser conde
nada por su tem erario  proceder al abono de perjuicios, entre 
los cuales se entendían com prendidas las costas según el a r 
tículo 275 del reglam ento ; y en que según disponía el art. 1.® 
dei R eal decreto de 20 de Junió de 4858, se tenia por abando
nado el pleito que se detuviera duran te  un año por culpa de 
las partes, sin más excepción que el caso de que uno ó m ás 
particu lares litigasen con la A dm inistración ; y que habiendo^ 
consignado oficialmente la Dirección el perjuicio en datos 'co 
municados al interesado , tardó más do año y medio en pro
poner la dem anda, la cual quedó paralizado por más de tres, 
sin n inguna gestión de la parte recurren te , teniendo que con
venirse por lo rnismo-que debia entenderse abandonada la ac
ción, ya que no se tra taba  de pleito promovido por particu la
res al E stado; y respecto de la reconvención, en que la tran 
sacción, como contrato bilateral, no puede disolverse por la  
sola voluntad de una de las partes, y mucho ménos cuando la 
que lo pretende es la obligada y á la vez la beneficiada: en  
que si la Sala, contra la opinión del reclam ante reconocida por 
el F iscal, es T ribunal competente para conocer, lo seria tam 
bién para decidir esta dem anda, debiendo discutirse ám plia- 
meiite el perjuicio que se supone sufrido, como único funda
m ento de su reclam ación; y si aparece con evidencia que los 
perjudicados por la disposición im pugnada son los dem anda
dos, será forzoso en definitiva subsanar los graves perju icios 
que hablan  experim entado m andando que se les entregue^ 
cuanto les corresponde: en que según los principios m ás ele
m entales de derecho, el adm inistrador tiene el deber de con
servar los bienes puestos á su cuidado para entregarlos á su  
dueño; y si los vende y u tiliza por entero sus p roduc to s, á 
indem nizar su valor y los pei*juicios ocasionados , tom ando 
por base, no el precio- y ren 'lim ientos de épocas rem otas, 
sino ios que realm ente tengan los bienes al hacerse su  
e n tre g a , porque el aum ento y las ganancias pertenecen 
al propietario  y no ai que posee en nom bre de otro: 
en que el ad m in is trad o r, c[ue scib& qiis lo es y lo reco
noce , no puede invocar la buena fé en ningún caso para 
hacer suyos los productos , porque siendo condición esencial 
del dominio percibir los rendim ientos, solam ente á los dem an
dados pertenecen los de que se tra ta  por hallarse declarada á 
su favor la propiedad del patronato por sentencia ejecutoria.*: 
en que el E stado , como sucesor de las com unidades, no ten ia  
más derechos respecto á las fundaciones particulares que los 
que correspondían á aquella; y que habiendo aceptado los 
monjes de A ra  Christi la adm inistración sin otro emolunientoí 
que 300 rs., sólo podía percibir esta cantidad por ese con
cepto ; ni datarse de m ás gastos que los que constase hab ia  
satisfecho con toda c la rid ad , por lo cual era de desecharse- 
el 42 por 400 de contribuciones de las fincas cuando no apa
recía que las hubiese pagado: en que tampoco podía apode
rarse  de la propiedad individual sino con sujeción á las leyes, 
y siem pre á condición de indem nizar: en que los censos al 
qu itar se capitalizan al 3 por 400 y no al 5, siendo precisa 
enm endar este injustificado perjuicio causado al va ria r el tipa 
en la liquidación: en que dichos m onjes, no sólo por sus de
beres generales como adm inistradores, sino en v irtud  de u n a  
recta interpretación, no podían prescindir de em plear las i7Q 
libras ánuas que sobraban de las rentas del pa tronato , porque 
el fundador no les concedió más derecho que el de hacer suyas 
las 200 libras de la pensión los años que no hubiera parientes" 
con Opción á percib irla, siendo indudable que en aquel con
cepto tenían el deber de responder de su gestión y subsanar 
sus om isiones; y al desvincularse esa fundación y volver su s  
bienes á la fam ilia, no podían prescindir de abonar lo que por 
ese concepto la correspondiera y que indebidamente hab ían  
lucrado ; así como el Estado , sucesor universal de las com u
nidades, al adquirir sus bienes, lo hizo de sus cargas y ob liga
ciones, siendo una de ellas rein tegrarles de lo que deberían  
im portar los capitales si se hubieran  empleado oportunam en
te en beneficio de la fundación los sobrantes de sus ren ta s  ; y  
en que, según los principios sancionados por algunas decisio
nes del Consejo de E stado , era indudable que procedia la  
reconvención en los pleitos contencioso-adm inistrativos:

Resultando que oído el Ministerio fiscal sobre la recon
vención propuesta por el demandado , pidió que re lativam ente 
á la m ism a se declarase improcedente la vía contenciosa, ale
gando que era un hecho notorio que se hab la  propuesto des
pués de haber trascurrido con exceso el té rm ino  de los seis 
meses, dentro de los cuales ha de interponerse todo recurso 
contencioso para  impedir que la resolución reclam ada cause 
e jecu to ria ; y que versando aquella sobre cuestiones de pro
piedad y de derecho c iv il, son de la com petencia de los T ri
bunales ordinarios, según lo dispuesto en las leyes y decre
to s , y recientem ente en el a rt. 15 de la de C ontabilidad, que 
es la reproducción del a rt. 10 de la ley de 1850:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieitesí 
T ap ia : . j  • .. .

Considerando que «corresponde á los Tribunales de justicia», 
el conocimiento de las cuestiones contenciosas que versen so—
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l)re el dominio de los bienes desamortizados y  cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores ó posteriores 
á la subasta de aquellos, ó sean independientes de ella,» según 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de SO de Febrero de 1850 y 
en  el 1.° de la Real orden de SO de Setiembre de 185S:

Considerando que á consecuencia de las pretensiones reite- 
i’adas de Doña Dolores Peacoke y Roig ante la Administra
ción activa , solicitando que se le'entregasen los bienes perte
necientes á la fundación benéfica de carácter familiar instituida 
por D. Ambrosio Roig en el testamento y codicilo publicados 
el 7 de Setiembre de 1047, de la cual fueron patronos y admi
nistradores, conforme á la voluntad del fundador, el Prior y 
convento de A ra  Cliristi de la ciudad de Valencia hasta la ex
tinción de las comunidades religiosas, subrogándose el Estado 
en  los mismos cargos desde esa época, se declaró por Real ór- 

-den de de Enero de 1859 que los Nenes de la referida olra  
f i a  no estaban comprendidos en las leyes de desamortización, y 
que á los Tribunales de justicia, y á instancia de los interesados, 
correspondía decidir sobre su propiedad y adjudicación:

Considerando que en v irtud  de esta R eal disposición se in 
terpuso  demanda ante el T ribunal o rd inario  competente, en el 
que se pronunció la sentencia de S4 de Octubre del mismo año 
de 1859, que causó e¡eciiioYm, declarando caducado dicho patro
nato ú obra pia, como comprendido en la ley de S7 de Setiembre 
de 1820, restablecida en 80 de Agosto de 1836, y en sti conse
cuencia libres los bienes que le com ponian, los cuales corres
ponden en  propiedad y por iguales partes á Doña Dolores Pea
coke y Boig y D. Eduardo Peacoke y Emperador, como pa
rien tes m ás próxim os del fu7idador, sin perjuicio de tercero de 
•mejor derecho ; debiendo continuar aquellos poseyendo en los 
expresados conceptos los censos que se les habían adjudicado 
p a r la  Hacienda, y reservándoles la acción para que, respecto d 
Jas fincas vendidas y á los derechos que correspondan d la refe
r id a  fundación, ¡a deduzcan en la form a que proceda contra 
quien haya lugar ; cuya sentMicia se mandó respetar y cum plir 
p o r  R eal órden de 5 de Noviembre de 1861, de conform idad con 
lo propuesto por el Consejo de Estado en p leno:

Considerando que reconocida en form a tan  solemne y ex
p líc ita  la competencia con que la jurisdicción o rd inaria  cono
ció de las cuestiones sobre propiedad y adjudicación de los bie
nes de la m encionada fundación , es indudable que al mismo 
T ribuna l que pronunció sentencia firme acerca de aquellas 
corresponde tam bién resolver los inciden-tes que ocurran  para 
su  ejecución, especialm ente cuando para  ese objeto es im pres
cindible , como sucede en el presente caso, en tra r en el exámen 
é interpretación con arreglo al derecho común de las cláusulas 
de,la precitada obra pia de los derechos y deberes de la com u
nidad de A ra  Christi por los distintos conceptos de patrono, 
adm in istrador y propietario particular, y de los trasm itidos al 
E stado  en v irtud  de la ley al verificarse la supresión de dicha 
com unidad , m aterias que competen privativam ente á los T ri
bunales ordinarios, conformie á la doctrina legal expuesta por 
el M inisterio fiscal en la actual demanda, y consignada en la 
constante jurisprudencia  del Consejo de Estado y de este S u
prem o T ribunal de Justicia:

Considerando que en tal s itu ac ió n , y en v ista  de las rec la
m aciones Irechas por los demandados, se expidió la Real órden 
de 28 de E nero de 1864 estableciendo en la vía gubernativa la 
fo rm a en que debia precederse en cum plim iento de la referida 
sen tencia  á la indem nización ó reintegro de los bienes perte
necien tes á la m encionada obra pia que habian  sido enajena
dos por la A dm inistración, prévia consulta de la Sección de 
H acienda del Consejo de Estado y audiencia de los in teresa
dos: y habiéndose aceptado por estos lo dispuesto en dicha 
R eal órden, á pesar de no hallarse de acuerdo con sus preten
siones, este acto, perfeccionado y consumadó por m utuo con- 
.sen tim ien to , constituye una avenencia solemne que no puede 
ser alterada por el disenso de una de las partes, correspondien
do en caso de oposición de alguna de estas de apreciar y califi
car en juicio contradictorio su validez y efectos ai propio T ri
b una l que dictó la predicha sentencia,’ á quien por consiguien- 
1e debe reservarse in tacta  la cuestión suscitada en la Real ó r- 
den de 47 de E nero de 1867, que autorizó la interposición de la 
p resen te  demanda:

Y considerando, por lo expuesto , que siendo incom petente 
la  jurisd icción  contencioso-adm inistrativa para en trar en el 
Bxámen de los derechos discutidos por el actor y demandados 
un este pleito, lo es igualm ente para a lterar el estado de cosas 
creado por la citada Real órden de 28 de Enero de 4864, de
biendo abstenerse por tal motivo, no sólo de hacer las declara
ciones que se piden en la dem anda, á riesgo de prejuzgar 
•cuestiones reservadas á los T ribunales de justic ia  , sino ta m 
b ién  de resolver acerca de la reconvención deducida en nom 
b re  de Doña Dolores Peacoke y Ptoig y D. E duardo Peacoke 
y  Em perador, dejando á salvo á las partes sus respectivos de- 
Techos para  que puedan ejercitarlos donde y en la form a c|ue 
proceda;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que es, in 
competente la  jurisdicción contencioso-adm inistrativa para re -  
,so lver la dem anda entablada por el M inisterio fiscal, en nombre 
de la Adm inistración general del Estado, en 5 de Junio de 1867; 
y  declaram os tam bién por el mismo motivo im procedente en 
este Juicio la reconvención ó m útua petición propuesta por 
Doña Dolores Peacoke y Roig y D. E duardo Peacoke y E m 
perador en el escrito de contestación de 2 de Junio de 4871, 
s in  perjuicio de que las partes usen de su derecho donde y 
^nuando vieren convenirles.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
ai efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación 
preven id a , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mau- 
ricio G areía .=  Gregorio Juez Sarmiento.==José María Herreros 
de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.=Juan Ca- 
iio  M anuel.=José Jiménez Mascarós.

P ublicaeion.=L eida y publicada fuá la precedente senten- 
ma por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 7 de Junio de 4B72.==Licenciado 
Aíanuel Aragoneses Gil.

_En la villa y corte de Madrid, á 7 de Junio de 4872, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Ayuntamiento del pueblo de 
Villarmayor, en la provincia de Salamanca, demandante, re
presentado por su defensor el Licenciado D. Valeriano Casa- 
nueva, y la Administración general del Estado, que lo está por 
el Ministerio fiscal, parte demandada, sobre revocación de la ór
den expedida por la Regencia del Reino en 15 de Julio de 4870, 
que denegó á dicho pueblo la excepción de venta de ciertos 
terrenos para dehesa boyal:

Resultando que el Ayuntamiento de Villarmayor solicitó 
en Marzo de I 8t»6 la excepción de venta como de aprovecha
miento común de un prado llamado del Camino de Salamanca, 
u n  monte de 442 fanegas, 85 labradas y las 27 restantes á pas- 
tQB, y 41 valles titulados de la Fuente, la Cerrada, el Pósito,

las Dehesitas, e llb ito , alrededor del P rado Sanjuaniego, Valde 
las V iñas, Nava C hica, Nava G rande, Vadillos de los Llanos 
y las Heras, y por Real órden de IO de A bril de 1863 se de
claró no procedía la excepción expresada por no tener di
chos terrenos el carác ter de aprovecham iento común que que- 
ria  a tribu írseles:

R esultando que en vista de esta R eal resolución, en 49 de 
Agosto del mism o año pretendieron los Concejales de V illan 
m ayor se in s tru y e ra  el oportuno expediente para  la  declara
ción de dehesa boyal de dichas tie rra s , con arreglo á la ley 
de 44 de Julio  de 1856; fundados en que la anterio r Real órden 
estaba basada en datos inexactos sum inistrados por una frac
ción del A yuntam iento que en el año de 1864 disintió de la 
m ayoría  por desavenencias del pueblo: que este no tenia más 
pastos que los que se trataban de vender, pues la dehesa bo
yal era de cuatro ó seis propietarios, que la podian reducir á 
cultivo ó arrendar á forasteros, careciendo ios 90 ganaderos 
y 26 colonos restantes de pastos para  sus yun tas , y lo mismo 
los demás pegujaleros; y que el títu lo  del pueblo, además del 
catastro , era la posesión inm em orial no in terrum pida, y el a r
b itrio  que se habia hecho de los pastos era donación del ve
cindario á favor del presupuesto m unicipal, sin que por ello 
pudieran  ni debieran haber perdido eí carácter de comunes:

R esultando que para acreditar estos extrem os trajeron cer
tificación expresiva de las tie rras y su cabida , que es en jun to
44 hectáreas, 78 áreas y 76 cen tiáreas , expresando, con refe
rencia al catastro formado en 4752, que se conocían y habian 
conocido siem pre por de comunes pertenecientes al Concejo de 
aquel lu g a r, sin qne-en n inguna ocasión se las hubiese con
siderado como de P rop ios, ni se hubiesen arrendado , no te
niendo otro títu lo  que la posesión de tiempo inm em orial: que 
en la actualidad no poseían otras fincas para dehesa boyal, 
pues las dem ás se habian  vendido con arreglo á las leyes de 
desam ortización; debiendo advertir que en el sitio de las Dehe
sitas habia un pedazo como de siete fanegas de mmrco real, 
que el A yuntam iento  del año de 1838 sin autorización lo re 
partió  á los vecinas, y estos' lo habian  vendido ó traspasado á 
otros de la localidad y fuera de ella: que dichas tie rra s se h a 
bian pastado siem pre por las 231 reses vacunas que tenia el 
pueblo según la relación que acom pañaron, y después hab ian  
entrado á su disfrute las 22 caballerías m ayores que tenían al
gunos vecinos, quedando luego de común para  todos los gana
dos que por m enor especificaron: que.no pudiéndose sostener 
todas las yun tas del trabajo con el pasto de los valles que se 
pretenden, ten ían  constantem ente arrendados pastes en la de
hesa de A ldea Seca, del Marqués de V illavieja, y otros: que de 
privarse al pueblo de la posesión de aquellos, no les seria po
sible adqu irir todo el necesario para sus y u n tas , pudiendo so
portarlo sólo los labradores más desahogados, pero no los de 
una yunta; y últim am ente, con referencia al am illaram iento se 
certificó que para  reponer el ganado que se u tilizaba tenían 123 
reses h o lg o n as: que el pueblo constaba de 143 'vecinos, 60 de 
ellos labradores y pegujaleros, y el resto b racero s, jornaleros 
y pordioseros, sin haber o tra industria  que la ag ricu ltu ra  :

R esultando que reconocidas las fincas por el perito agróno
mo, m anifestó que el pueblo tenia una gran dehesa boyal con 
el arbolado de encina: que según el catastro, era propia de to
dos los que tenían tie rras en las yugadas de que se componía 
el térm ino, si bien por informns posteriores, entre ellos el de 
la Comisión de V entas de la provincia, esta dehesa se asegura 
no ser del pueblo, llevando la denom inación de Aldea Seca y 
pertenecer al Marqués de V illavieja, por quien estaba a rrenda
da á los vecinos de dicha villa ; y sigue inform ando el perito 
de la A dm inisti’acion que tiene el mismo pueblo otra finca 
de 38 fanegas llam ada P rado Sanjuaniego que estaba en litigio, 
con las cuales dos dehesas tenían cubiertas todos los labrado
res sus 'Cerdaderas necesidades , y que en su virtud  la Comisión 
provincia) de V entas opinó procedia la desam ortización de las 
fincas, y en opuesto sentido inform aron la A dm inistración eco
nóm ica, el Prom otor fiscal de H acienda, la D iputación y la 
Jun ta  provincial en favor de la excepción para  dehesa boyal 
so licitada:

Ptesultando que ampliado el expediente, aseguró el perito 
agrónomo tam bién por inform e que el terreno denom inado De- 
fadizo de Mataspocas, que estaba en el sitio del Cotarrito, con 
inclusión de la en trada para la dehesa boyal de Aldea Seca 
cjue le atravesaba, hacia 12 fanegas y 418 estadales de m arco 
re a l: que los terrenos pedidos In^y para  dehesa boyal produ
cían pastos en sus respectivas calidades: que los prim averales 
que necesitaban para  las 116 reses de labor eran 50 hectáreas 
de prim era calidad, 75 de segunda ó 100 de te rce ra : que el 
prado Sanjuaniego pertenecía al commm de vecinos , excepto 
los pastos de prim avera, ó sea desde el p rim er dia de Febrero  
á 24 de Jun io : que pertenecía exclusivam ente á los dueños de 
las yugadas del té rm ino : que la dehesa boyal nom brada de 
Aldea, Seca era propiedad de los m isinos dueños de las yugadas, 
y en esta y en aquel era donde habian  sostenido hasta  hoy el 
ganado de labor:

Pvesultarido por certificación librada por el A yuntam iento  
nuevam ente que el pueblo no posee otras tincas que las recla
m adas con destino á dehesa boyal, por las cuales no resu lta  
im puesta contribución alguna hasta el año de 1853, siéndolo 
desde este año de cantidad m enor de 300 rs.; y que con refe
rencia al pleito seguido con el Marqués de V illavieja, aparece 
que en el prado de Sanjuaniego tenían los vecinos el disfrute 
de pastos desde San Juan  hasta 1.” de Febrero  ; pero no en la 
dehesa de V illavieja, que era propiedad del M arqués y dem ás 
dueños de las yugadas, como así re su lta  del catastro form ado 
en 1752:

Resultando que la Comisión provincial de Ventas informó 
que el pueblo de Villarmayor no se opuso á que se vendiese el 
prado de Sanjuaniego ántes del plazo de que se ha hecho 
mérito, por lo cual debia precederse á su venta, reproduciendo 
la Junta su anterior dictámen: que remitido de nuevo el expe
diente á la Superioridad, opuso el Negociado que procedia la 
excepción de la venta, mas no así la Sección de Letrados y la 
de Excepciones por estar en parte cultivados los terrenos, y ha
llarse diseminados por todo el término del pueblo sin formar 
una sola pieza, disfrutando el mismo el derecho de pastos en 
la dehesa de Sanjuaniego de propiedad particular, y apro
vechando la de Aldea Seca por convenio con sus vecinos; y que 
el Regente del Reino por órden de 15 de Julio de 4870 deses
timó la solicitud del Ayuntamiento, mandando proceder á la 
venta de las fincas de que se trata; y por órden de 24 de Oc
tubre se negó también la suspensión de la venta:

 ̂Resultando que en 28 de Setiembre siguiente el Ayunta
miento de Villarmayor, representado por el Licenciado D. Va
leriano Casanueva, presentó demanda en este Tribunal Supre
mo, que después amplió, pidiendo la revocación de la órden de
45 de Julio, y que se declarasen exceptuados de la venta los 
terrenos solicitados para dehesa boyal ; fundado en que el ar
tículo 2.* de ,1a ley de 4.* de Mayo de 4855 prohíbe se vendan 
á los pueblos sus bienes de aprovechamiento com ún, cuya con
dición legal tienen los prados y pequeños valles ó rodillos so
licitados: que aunque no hubieran sido siempre de aprovecha
miento común, procederia que no se enajenasen contra la vo
luntad de sus dueños, que los necesitan para su agricultura, 
único elemento de vida para aquel país por no tener donde

í llevar á pastar su ganado de labor en los meses m ás im portan 
tes del año, que son desde Febrero  á fin de Jun io ; y que el 
artículo  1.“ de la ley de 11 de Julio  de 18o6 am para en todo' 
evento J:an fundadas y equitativas pretensiones, y el pueblov 
acepta gustoso la excepción referida, aun con los inconvenien
tes que se supone existen de hallarse  tan  fraccionado el te rre
no, lo cual por otra parte no es fundam ento que se halle esti-. 
mado ni indicado siquiera en la ley ni en el reglam ento expe
dido para  su ejecución, n i racional motivo siquiera para que- 
no sirvan  ni puedan concederse, como la A dm inistración su 
pone, para dehesa boyal; pues sólo puede d iscurrirse así des
conociendo las necesidades de aquella localidad y lo acciden-° 
tado de sus tierras:

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó pi
diendo se desestim ase la dem anda y se absolviese á la A dm i
n istración general del Estado de la misma , piles según la ley 
desam ortizadora de 1856 y otras d isposiciones, especialm ente 
la de la R eal órden de 3 de Mayo de 1862, los pueblos tienen 
derecho á la concesión de dehesas boyales sólo en el caso de 
necesitarlas ; y el dem andante no se encuentra en este casOj, 
pues además de no prestarse á este uso los terrenos en cues
tión , le es bastante el derecho que posee sobre, la dehesa de 
S an juan iego ; y la A dm inistración es el único Juez com petente 
para  apreciar la verdadera necesidad de aquella población:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. José M aría H er
reros de T ejada:

Considerando que, según está repetidam ente declarado en. 
conformidad de lo que se dispone por la ley de 11 de Julio 
de 1856 en su art. asiste á los A yuntam ientos el derecho 
de pedir y obtener para sus respectivos pueblos los terrenos, 
no sólo co m u n es, sino tam bién de Propios, que les sean nece
sarios para sus dehesas boyales cuando no posean otros sufi
cientes para aquel objeto que les hubiesen sido ántes excep
tuados de la ven ta  en v irtud  de lo prevenido en el párrafo  
noveno del art. 2." de la ley de 1.® de Mayo de 185o, ó que te
niéndolos no puedan producir pastos, ó sean tan escasos que 
no basten para  m antener sus ganados de la b o r :

Considerando que el A yuutam iento de V illarm ayor, dem an
dante, ha acreditado que no posee aquel pueblo los te rrenos 
que sus vecinos , dedicados cási en su totalidad á la agricul
tura, necesitan para  atender con sus pastos á la prccfsa m a
nutención de las cabezas de ganado que emplean en la lab ran
za; pues no d isfru tan  mas que una parte del año del prado de 
Sanjuaniego , y la dehesa á qite se refiere el inforine del pe-- 
rito  agrónom o es del exclusivo dominio del Marqués de V illa- 
vieja, por quien la tienen arrendada para subvenir á tan in e lu 
dible necesidad; siendo por lo tanto evidente su derecho á que 

^se les conceda la dehesa boyal que tienen solicitada:
Considerando que la A dm inistración económica de la p ro 

vincia, el F iscal de Hacienda, defensor d e jo s  derechos del E s
tado, la Jun ta  provincial de V entas y la D iputación han infor
mado en sentido favorable á la solicitud referida del A yun ta
m iento de V illarm ayor, y que no im pide el otorgam iento déla  
dehesa boyal la c ircunstancia de no estar reunidos los te r re 
nos en una sola p ieza , como se indica en la órden reclam ada, 
porque no es requisito  que exija la ley, ni liay dictám enes p e 
riciales que puedan servir de fundam ento á la aseveración do 
que la expresada circunstancia no perm ite sean aquellos á, 
propósito para el objeto á que se les pretende destinar :

Y considerando que si bien es susceptible del ju icio  con
tencioso-adm inistrativo , según ju risp rudencia  consignada eii 
an teriores fallos, la declaración dgl derecho que tienen los pue
blos en los casos com prendidos en la ley para obtener la con
cesión de su respectiva dehesa boya), no procedo ni puede t(‘- 
ner lugar en el mismo el designar la finca ó terrenos ipic ln;i- 
yan de destinarse á dicho objeto, ni fijar la extensión de su, 
cabida y demás circunstancias que ha  rosorwado la ley de 11 
de Julio de 1856 á las atribuciones discrecionales del Go
bierno;’

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el pue
blo de V illarm ayor, provincia de Salam anca, tiene derecho á 
que se le conceda la excepción de ven ta  del terreno necesario  
para el pasto del ganado de labor de sus vecinos; y en su con
secuencia dejam os sin eíbcto la órden reclam ada que la R e
gencia del Reino expidió por el M inisterio de H acienda en 15 
de Julio de 1870 negando al A yuntam iento  do la expresada 
villa aquella excepción; quedando reservadas al Gobierno sus 
facultades para  que en cum plim iento de la ley de 11 de Julio  
de 1856 y disposiciones posteriores que fijan las reglas que han  
de observarse á fin de llevar á efecto lo que la citada ley or
dena respecto á la concesión á cada pueblo de su correspon
diente dehesa boyal, designe la fmca ó fincas que h a  de con
servar y d isfru tar en este concepto el de V illarm ayor de Sa
lam anca.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juaii 
González Acevedo. =  Gregorio Juez S a r m ie n t o . J o s é  María 
Herrerros de T ejada .= Ignacio  Vieites. ^  Juan Gano Manuel.==^ 
José Jim énez Mascarós. =  Trin idad Sicilia.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de Tejada, Magistrado- 
de la Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
.pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 7 de Junio  de 1872.=Licenciadc> 
Manuel Aragoneses Gil. ■

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Junio de 1872, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. Ramón Blanco Alvarez, re
presentado por el Licenciado D. Máximo Caballero, y la Admi
nistración general del Estado, que lo es por el Ministerio fis
cal, sobre revocación de la órden de S. A. el Regente del Reino 
de 4.® de Diciembre de 1870, que declaró subsistente la venta 
de unos terrenos de los Propios de Zarzuela del Monte:

Resultando que formado expediente en el año de 4859 para 
la venta de un nionte perteneciente á los Propios del pueblo 
de Zarzuela del Monte, en 22 de Diciembre del año anterior 
acudió al Gobernador de la provincia de Segovia el apoderado 
de la Condesa de Torrevelarde manifestando que esta disfru
taba un censo, impuesto sobre los Propios del referido pueblo 
en enfitéusis perpétuo de 67 rs. y  8 mrs. de réditos anuales que 
pagaba aquel Concejo y vecinos por el término titulado de Ti
nada, que su ascendiente D. Pedro Arias cedió al dicho Con
cejo; y que como con arreglo á las Reales órdenes vigentes se- 
procediese á la venta de lo« referidos Propios, pidió se uniese 
la solicitud al expediente de ventas para que se rematase con 
esta carga, ó más bien rescindiese la escritura censual, devol
viendo á su principal el término que le correspondía:

Resultando que pasada esta solicitud á la Comisión de Ven
tas, y tasadas las tierras de que se trata por un Agrimensor y  
un perito práctico, se capitalizaron y anunciaron para la su
basta, bajo los números 2.459 al 2.468 y 2.480 del inventario^ 
en el Boletín de Ventas de 20 de Diciembre de 4859, 4.807 fier
ras labrantías, que componian 424 obradas de segunda calidad
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ip’M de tercera, pertenecientes il los Propios del referido pue- 
'liho de Zarzuela del M onte, en las que e:^istitin d.SSB encinas 
■4c ífDerentes tam años en los puntos que se citan , pero sin ex-, 

sus linderos, y por la cantidad de 389.580 rs.: que en la 
'̂ ■<;arr,a de las condiciones generales se advertía que, según re 
so Iré l a  de los antecedentes y demás datos que existían en la 
Administración especial de V entas de la provincia, las de que 

se tra ta  no se hallaban gravadas con carga alguna; pero que si 
apareciese posterio rm ente, se indem nizaria al comprador ^en 
tos térm inos que se determ ina en la ley de 11 de Julio de 1836; 
qucv verifícado el rem ate en 801.1̂ 200 rs. á favor de D. Ignacio 
C'a£*ral, lo cedió á D. R am ón Blanco sin hacer protesta alguna; 
y  que aprobado por la Dirección general en %% de Febrero, 
¡fe .1860 , habiendo dicho la A dm inistración que la finca no 
feíiia carga alguna, se le dió la posesión en de M arzo: 

R esultando que con motivo de reclamaciones de Blanco, 
liorque la Municipalidad le im pedia el disfrute de la finca com
prada , y de esta porque se habla vendido con exceso de ca- 
h ida, sé formó expediente para una nueva medición, que tuvo 
.lugar en 1^ de Mayo de 1864," dando por resultado la cabida 

obradas: que inform ando el Ingeniero de Montes, que 
d irig ió  las operaciones oficiales, que el Estado sólo ena,je- 
ud 1.307 tierras, era claro que no vendió cañadas ni caminos; 
j  que aun cuando se habían deducido de la medida, era  vi
te} oso que al com prador se le rebajara , toda vez que no se le 
m idieron para la venta: que reclam ado al Juzgado de Segovia 
lestim onio de la protesta que se decia haberse hecho en el acto 
'fie ia subasta á nom bre del adm inistrador de la Condesa de 
Mansilla, no aparece que la hubiese hecho antes ni en el acto 
île la  subasta; y que seguido el expediente por todos sus trá 

m ites , por Real decreto-sentencia de S4 de A bril de 1866 se 
revocó la órden de 14 de Diciembre de 1864, declarando, válida 
la  venta de (|ue se tr a ta , y con derecho al comprador a la s  
libradas do tie rra  y el número de árboles que se expresaron en 
«;1 anuncio oficiarde la subasta, sometiendo la desigmuñon de 
cestos y de aquellas al Juicio - de peritos que nombrasen las 
r«artes:

R esultando que con este motivo se suscitaron varios inci- 
«iíuites, uno de ellos sobre la clase de m edida dada al terreno: 
que después de dos meses de estar en posesión de^la finca Don 
fí/amon Blanco pidió en ^4 de Mayo de 1867 que se anulase de 
íiuevo el rem ate si no habia otra resolución que dar al asunto 
;pai*a que poseyese tranquilam ente lo comprado, sin tener más 
disgustos con el A yu ñ tam ien to : que en 13 de Enero de 1869 
reprodujo la an terio r petición, fundado en que por el terreno 
^figieto del contrato atravesaban varios caminos y veredas que 
íio se expresaron en el anuncio de subasta, y en que habia sido 
fetado á juicio de conciliación por el apoderado de la Condesa 
de Jrorre'velarde sobre reconocim iento de un censo y pago de 
'Uc*lio años de réditos vencidos; presentando para Justificarlo así 

acta del Juicio, un certificado del Alcalde y otro de los ind i
viduos del /Ayuntamiento de Zarzuela del Moiite: que en estos 

presan que el terreno vendido lo atraviesan cuatro caminos 
vecinales, ocho veredas y una colada, y dentro del mismo hay 
^?.eredades de particu lares: que tamliien tenia contra sí dos 
censos, pagando por uno de ellos 6 escudos 7^4 m ilésim as á la 
4feíidesa de M ansilla, y otro de 44 escudos 760 milésim as al 
M arqués de V illasan te , los cuales dejó de satisfacer el pueblo 
í'^oando se efectuó la venta por el E stado , y que en el acto del 
rem íite se hizo presente por el adm inistrador de la prim era: 

R esultando que de la escritu ra  de imposición de dichos 
«"Clisos aparece que en ^̂ 0 de Octubre de 1476 por la ,]usticia 
,y veló nos de las Navas y Zarzuela se otorgó escritura en favor 
de Pedro A rias por 330 rs. y ocho pares de gallinas de ren ta  
.y censo eníitéutico perpétuo en cada un año por haberles ce
dido toda la heredad y lugar de Tinada, con sus m ontes alto y 
ÍMijo y demás que se expresa: que después se redujo el cánon 
de conformidad de las partes á "244 rs. S8 mrs.; y por últim o, 
e l A yuntam iento y vecinos de Zarzuela en 34 de Agosto de 4774 
}j 4729 se obligaron á pagar 447 rs. 20 mrs. al Marqués de ' Vi- 
Ihisaiitc, y 67 rs. 8 mrs. al Conde de Mansilla, sucesores de 
iiqnel por haber dividido sus tie rras con el pueblo de las Navas: 

R esultando que fallecido el perito que nombró el pueblo 
’ a ra  la medición y tasación de las tierras indicadas, las reco
noció el Agrónomo de la provincia de m andato de la Superio- 
mdad, asegurando que tenian cuatro caminos vecinales, uno de 
ítiquel pueblo á Segovia, otro á la Vega de Matute, otro á San 
Pedro  de las Dueñas y otro á las Lastras del Pozo; ocho vere
das de servicio público denom inadas de las Vegas, de Goladilla, 
-el Molinillo, el M atorral, el Oascabal, Bajondillo, la  B arranca 
y  'Valde las Morcillas, habiendo además incluidas dentro del 
te rreno  una colada llam ada de la B arranca y varias fincas de 
particulares; y que el menor precio de la finca de tener á no 
ú'Oier servidum bres podia apreciarse en una octava parte de su 
valor, con lo cual estuvo conforme el perito del Estado que en 
vjiion del fallecido practicó aquella d iligencia, añadiendo que 
a l  verificarla no incluyeron en ella dichas servidum bres por
que las dedujeron de su superficie:

R esultando que el Alcaide de Zarzuela del Monte certificó 
m íe  de tiempo inm em orial hablan venido satisfaciendo sus 
^^ropios los dos censos re fe rid o s, denominándolos siempre por 
€.1 censo de Tinada, cuyo terreno de este nom bre estaba incluido 
íon ia venta hecha á D. Ram ón Blanco, y desde entóneos dejó 
*ie pagarlos el pueblo: que en su vista  la Jun ta  provincial pro
puso la nulidad de la ven ta : que rem itido el expediente á al 
Dirección general, de conformidad con esta y con las Seccio
nes de incidencias y de Letrados, la Jun ta  superior de Ventas 
tsio. sesión de 23 de Julio de 4870 desestimó la solicitud del re 
cu rren te  ; y que habiéndose alzado este del an terio r acuerdo, 
SL A. el Regente del Reino por órden de 4.* de Diciembre 

1870, de conformidad con lo informado por la Sección de 
liac ienda del Consejo de Estado, fundándose en que la ley 63, 
títu lo  3..“, P artida  3.h alegada por el interesado, no tiene razón 
vlguna de ser en el caso actual, porque se reduce á dar dere
cho á los compradores á pedir la rescisión de la venta cuando 
se enajena como libre la hipoteca pensionada, y esto en las su
bastas de bienes desam ortizables se encuentra sin fuerza, por
que es condición general que los gravám enes que aparezcan 
serán rebajados del precio de la venta, además de que hallán 
dose sin reclam ar por el acreedor, en el caso de h ab e rlo , los 
censos que se dicen existir y debérsele entregar cuando se de- 
v iararan  subsistentes, títu los de ren ta  suficientes á cubrir su 
üm porte, siempre faltaria  motivo para  la anulación del con- 
ítrato, y parque en todo caso tam bién existe la circunstancia de 
haber hecho Blanco su reclam ación de nulidad Justa ó in justa  
fuera del plazo m arcado al intento por el R eal decreto de 40 
de Julio de 4863, cuyo art. 7.“ señala 43 dias al efecto , pasados 
los cuales no pueden atenderse, se d eses tim ó 'la  solicitud de 
ib  R,amón Blanco y declaró subsistente la v e n ta , m andando se 
mioptasen los medios oportunos para  que se librase á la finca 
del gravám en que parecía a fec ta rla :

Resultando que el Licenciado D. Máximo Caballero, en re
presentación de D. Ram ón Blanco, entabló dem anda pidiendo 
que en su dia se declarase su revocación y la  nulidad de la 
ven ta  pretendida con todas sus consecuencias legales; fundán
dose en que las sentencias que resuelven un punto controver
tido  entre partes no pueden éibrazar otras cuestiones que las 
propuestas en la dem anda, sin que alcance lo dispuesto en

ellas á deducir rcciamaciones presentadas después, aunque" se 
refieran al mismo asunto; y  por ello el Real decreto-sentencia, 
que resolvió la prim era reclam ación sobre nulidad de la venta 
que se p re tende, no puede ser aplii'ada á la decisión do la se
gunda, mucho nuñios si se atiendo á la diferencia esencial que 
ia separa por.las distintas causas que la han motivado: que es 
condición esencial do las ventas de bienes nacionales anunciar 
las cargas que tengan en s í ,  pudiendo reclam ar en otro caso 
la nulidad de los contratos por haber existido error sustancial 
en ellos, según los artículos 448 y 423 de la instrucidíju do 34 
de Mayo de 4833 y Reales órdenes de 7 de Abril de 4864 y 48 
de Octubre de 4862; y que la reclam ación entablada no habia 
sido fuera de tiempo legal por tivatarse de la designación do lo 
vendido y no de desperfectos acaecidos después de la subasta:

■ R esultando que al contestar la  dem anda el Ministerio lis- 
cal, pidió se absolviese á la A dm inistración confirm ándola  
órden rec lam ad a , exponiendo que las ventas de bienes 'des- 
arnortizables se rigen por leyes especiales,,y además carece de 
aplicación la ley 63, tít. 3.“,"Partida 3.fi porque ni por ignoran
cia ni por mala fé se ocultaron en el anuncio de subasta las 
servidum bres que pesan sotire la  linca en cuestión: que los ca
minos y veredas fueron deducidos de la medición, y por con
siguiente del precio de la venta, según constaba de los autos; 
siendo aplicable al caso presente el art. 14 del Real decreto de 
40 de Julio de 4863, porque á no haberse descontado el terreno 
que ocupan las servidum bres de que se tra ta  habría  resultado 
falta de cabida en las tierras vendidas: que el dem andanté ca
recía de acción para pedir la  nulidad de la venta por los cen
sos, porque aun cuando se dijo que las fincas estaban libres 
de toda carga, se añadió que, si después apareciese alguna, 
seria indem nizado el comprador: que no son aplicables á este 
caso las leyes invocadas de contrario, porque allí los reclam an
tes eran los dueños del dominio directo, y aquí no hay recla- 
monion alguna del Marqués de V illasante, y la Condesa de 
Torrevelarde solo pidió que se hiciera expresión del censo en 
el anuncio de subasta ó se procediese á la rescisión de la e s 
critu ra  censual, sobre lo cual no habia recaído resolución gu
bernativa: que la m ism a seguía pleito al dem andante sobre 
reconocimiento del censo, pero el ultim o no habia llamado de 
eviccion á la Hacienda; y que era digna de tenerse en cuenta 
la circunstancia de haber recaído en los autos el Real decreto- 
sentencia citada anteriorm ente:

R esultando que solicitado por Blanco que se recibiese el 
pleito á p rueba, no se accedió á ello por auto de la Sala; y pe
dida reposición del m ism o, se desestimó tam bién en 6*de Di
ciembre ú lt im o :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jim énez Mas
car ós:

Considerando que la solicitud de D. R am ón B lanco , d iri
g ida al Gobernador de Segovia en 4869 para  que se anulase la 
venta del terreno de que se tra ta  perteneciente á los Propios 
de Zarzuela del .Monte después de nueve años que se habia otor
gado la venta á su favor, se fundó : prim ero, en que en el citado 
terreno habían  resultado varias servidum bres de p aso ; y se
gundo, en que la A dm inistración general le habia vendido el 
dominio pleno de dicha finca, no poseyendo m ás que el útil, 
puesto que el directo lo reclam aban la Condesa de T orreve
larde y la señora viuda de Colmentires, en v irtud  de la escri
tu ra  otorgada por D. Pedro A rias en 4866:

Consitlerando, en cuanto al prim er motivo de nulidad que 
se alega, que el dem andante sabia desde que se verificó la 
venta en 4860 que ia finca estaba cruzada por varios caminos 
y una cañ ad a , y á pesar de ello sostuvo la validez del contra
to contra el pueblo de Zarzuela del Monte, que «olieitaba la 
nulidad, y obtuvo en 4864 determ inación adm inistrativa á su 
favor, que causó ejecutoria en via contenciosa:

Considerando que igualm ente le constaba por las justifica
ciones practicadas en el expediente adm inistrativo  que el te r
reno que ocupaban los caminos y la  cañada se descontó de la 
totalidad de la medición, y á m ás ha  dejado pasar nueve años 
sin hacer gestión de n in g u n a  clase acerca de dichas servidum 
bres ; por todo lo cual ha perdido el derecho á la reclamación 
de que se trata:

.Considerando, en cuanto al segundo motivo alegaaio por 
D. Ramón Blanco para  la nulidad de la venta, que si bien la 
R eal órden de 48 de Octubre de 4862 declara milos aq-uellos 
contratos en que la Adm inistración enajena el dominio ú til y 
el directo juntam ente, sin expresar que sólo el 'primero le perte
nece, como todavía no se ha dirigido contra la m ism a recla
mación alguna por los que se dicen dueños del dominio d irec
to, ni les ha reconocido que lo se a n , está en sus facultades el 
adoptar los medios que estime conducentes para que la finca 
quede libre del censo enfitéutico que se dice la afecta, como 
term inantem ente se expresa en la órden reclam ada:

Considerando que el comprador de la finca D. Ramón 
Blanco no puede continuar por mucho tiempo en la situación 
indeterm inada en que se halla , y para evitarlo  conviene fijar 
un térm ino proporcionado para que la A dm inistración lleve á 
efecto lo que se propone asegurando al com prador en el pleno 
dominio de la cosa v en d id a :

Considerando, por últim o, que la ley 63, tít. 3.°, Partida 3.h 
que invoca el dem andante en apoyo de su derecho, no es apli
cable á este caso, porque la A dm inistración ignoraba la im 
posición del censo enfitéutico en favor del Regidor D. P edro  
Arias env4476 ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que la Ad
m inistración general del Estado está obligada á entregar á Don 
Ramón Blanco el dominio directo de la  finca que le vendió, 
adoptando para ello los medios que estim e m ás conducentes á 
fin de que esta entrega se realice en el térm ino de un año; y 
declaramos que , trascurrido  sin haberlo verificado, quedará 
anulada la venta con todas sus consecuencias: en lo que con 
esta sentencia esté conlbrme la órden reclam ada de 4.° de Di
ciembre de 4870 la  dejam os firme y subsis ten te , quedando sin 
efecto en lo demás que contiene.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, m andam os y íirm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo. =  José María H erreros de Tejada. === Juan  J i
ménez C u en ca .^  Ignacio V i cites. == Juan  Cano M anuel.== José 
Jim énez M ascarós.=  T rinidad Sicilia.

P ub licac ión .^  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jim énez M ascarós, Magistrado 
de la Sala cuarta del T ribunal S up rem o , celebrando audien
cia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 8 de Junio  de 4872.=Licenciado 
M anuel Aragoneses Gil.

ADMÍNISTRACIQM CENTRAL

MXI^ZSTÜEIXO DS H ACIENDA.

D irección general de Aduanas.
Habiendo dispuesto S. M. el R ey (Q. D. G.) por Real o r

den [de 2 del corriente que la franquicia establecida en el 
Arancel para los rosarios y santuarios sólo se aplique cuando 
estos objetos' y demás análogos se importen de los Santos L u
gares con autorización de la Comisaría general de los mismos, 
y que se entienda modificado en este sentido el num . 64  de la 
disposición 2.̂ " de dicho A rancel, la  Dirección general lo pone 
en conocimiento de V.... para  su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 48 de Ju lio  
de 1872.— Jorge Arellano. ~  Sr. A dm inistrador de la A dua
na de....

•O500 000000®

m j^ m s T B m o  d e  h a g x e n d a .

D irección general de C ontabilidad  
de la H acienda pública.

BIE N E S DE PROPIOS Y PROVINOIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4838.

NUMERO 877.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-~ 

ceras partes del 80 por 400 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 en adelanté, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para  que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.̂  ̂ de la ley de i4  de A bril de 4839, em ita  
inscripciones nominales con ren ta  de 3 por  400 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

húmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Iraporte
en

Eses. Mils.

409782
PROYINCIADE GUIPUZCOA.

A yuntam iento  de Mo-
tr ic o ............................. Mavo 4869 ........... 674‘843

409783 Idem de i d . ....... ............ Agosto id ............. 26‘223
409784 Idem de i d . .................... Noviembre id---- 2062)42
409783 Idem de id ...................... A bril 4876........... U 3 ‘780

409786
PROVINCIA DE LEON.

A yuntam iento de A I- 
m azcara .................... .. Julio 4869............. 27‘496

409787 Idem de Abelgas.......... D iciembre i d . . . . 44éV20
409788 Idem de B enavidet. . . Idem id ................. 23*680
409789 Inem  de B u stillo ......... Idem id ................. 404‘200
109490 Idem de B árcena del 

R io ................................ Idem  i d ................ 204
109794 Idem  de D ragonte. . . . Idem id ................. 8*484
409792 Idem de Cabañas-raras. 28*960
409793 Idem de Cabarcos. . . . Idem  id ................. 49*932
4U9794 Idem de C ubillos......... Idem id . ............... 63*920
409793 Idem de Congosto........ Idem id ................. - 49*680
109796 Idem de C ascan tes.. . . Idem id ................. 42*400
109797 Idem de Fenolledo---- Idem id ................. 49*342
109798 Idem de G randoso----- Idem id ................. 45*044
409799 Idem de L eón ................ Idem id ................. 644*400
109800 Idem de La Valcueva. Setiem bre id ___
409804 Idem de M ata llana .. . . Enero id ............... 7*360
109802 Idem de Matanza de los 

Oteros.......................... Setiem bre id . . . . 23*600
109803 Idem  de O rnija............. D iciembre id____ 24
409804 Idem de P radorey . . . . Idem  id ................. 44*320
409803 Idem de R u id e fe rro s .. Idem id ................. 13*404
109806 Idem  de R ivas. . . . . . . Idem id ................. 26*400
409807 Idem de V illahornate. Idem id ................. 34
409808 Idem  de V illace........... Idem id ................. 420*800
409809 Idem  de V illanueva de 

la T erc ia .................... Idem  id ................. 32
409810 Idem de V illazala........ Octubre id ........... 27*360

409844
PROVINCIA DE MURCIA.

A yuntam iento de A l- 
cantaañlla................... Noviembre 4869. 171*200

409812 Idem de id ...................... Diciembre id . . . . 146-800
409843 Idem de A ban illa ......... Julio i d . ............... 649*100
409814 Idem de A lguazas. . . . Setiem bre i d . . . . 38*400
409843 Idem  de B lan ca ............ Julio id ................. 48*800
409846 Idem  de id ...................... Octubre id ........... 242
109847 Idem  de id ...................... Mayo 4870 ......... 32fe00
409848 Idem  de C a rav aca .. . . Setiembre 4869,. 204*600
409819 Idem  de id ...................... A bril 4870........ 201*600
409820 Idem  de C artagena .., . Octubre 4867___ 33*483
409824 Idem  de id ...................... Enero 4870 .......... 444*800
409822 Idem de id ..................... Marzo id ............... 384*800
409823 Idom de Cieza.............. Enero 4869........... 36*800
409824 Idem de id ...................... Idem 4870............ 36*800
109823 Idem de F o rtu n a ......... Julio 4869............ 438*240
409826 Idem de Yecla.............. Agosto id ............. 4.330*990
409827 Idem de Jum illa .......... Mayo 4870........... 38*800
409828 Idem da L ibrilla .......... Marzo id ............... 23*000
409829 Idem de M oratalla----- Enero id ............... 64
409830 Idem de M urcia........... Diciembre 4869.. 40*600
109834 Idem de Muía................ Octubre i d ........... 420*008-
409832 Idem de id ..................... Junio 4870.. , — 436
409833 Idem de M azarron----- Agosto 1869......... 32
409834 Idem de id ...................... Setiem bre id ___ 247*360
409833 Idem de San J a v ie r . . . A bril 4870.......... 248
409836 Idem de San Pedro del 

P in a ta r ........................ Idem id .. . . . . . . . 324
409837 Idem de T o tan a ........... Setiembre 4869.. 46*080
409838 Idem de id ...................... Octubre id._......... 3.332*846
409839 Idem de id ...................... Noviembre id . . , . 4.762*480
409840 Idem de id ...................... Marzo 4 8 7 0 . . . . . . 9.943*600
409844 Idem de id ...................... Abril id ............. . . 1.776*800
409842 Idem de Illea ................ Marzo id ................ 30
409843 Idem de id ..................... Junio i d .............. 1.046*808
409844 Idem de Yelez-Blanco. Octubre 1869----- 36

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

409843 A yuntamiento de Villa- 
nubla...........................

409846 Idem de .id  ...........
409847 Idem de id ......................
409848 Idem de id ......................
409849 Idem de i d . ....................
409830 Idem de i d   .......
409831 ídem  de id .

Octubre 1863. 66‘943
Julio  4 8 6 6 . . . . . . .  28‘8l)0
Agosto i d .............  47‘06/
Octubre id ...........  46‘039
Diciembre id-.. . .  90‘773
Marzo 4867. 28‘8íX)
M oyo  i d    fe-42‘36í)
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CORPORACIONES.

Ayunt." de V illanubla.
Idem  de i d .  .................
Idem  de i d ................. ....
Idem  de id .....................
Idem  de id .....................
Idem  de i d . ...................
Idem  de id   .............
Idem  de V illav ie ja .. . .  
Idem de id .....................

Mes y año Imperte
á que partenecem en

las relaciones. Escs.Miís.

Idem de id ......................
Idem de id . .  - ...............
Idem de id     .
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem d e i d .  .................
Idem de i d , ....................
Idem de i d ......................
Idem de V illavellid . . ,
Idem de Z arza...............
Idem de id ......................
Idem  d e id ......................
Idem  de i d .....................
Idem de id ................... .
Idem  de i d   ......
Idem  de id  ...........
Idem de i d   ...........
Idem de id ......................
Idem de id .....................

Número 
de 

érden.

10985^
109853 
109851
109855
109856 
409857
109858
109859
109860
109861 
10986S 
109863 
109861
109865
109866
109867
109868
109869
109870
109871 
10987^
409873 
109871
109875
109876
109877
109878
109879
109880
109881 
109883 
109883 
109881 
1098^5
109886
109887
109888
109889
109890
109891 
109893 
109893 
109891 
109895

M adrid 33 de Julio de 1873.=E1 D irector general, F élix  de 
Bona,

Idem de i d ...........
Idem de id , .
Idem de id ...........
Idem de id ...........
Idem de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  d e id ...........
Idem de id ...........
Idem de id ...........
Idem de id ...........
Idem de Zar a tan . 
Idem de id .. - . . .  
Idem de Z orita. .

Julio 1867.......... .
Agosto i d .   -----
Setiembre i d ___
Noviembre i d . . ..
Julio 1868............
Setiem bre id ___
Febrero 1869___
A bril 1866...........
Mayo i d ...............
Junio id    ,
A bril 1867..........
Mayo id ............... .
Junio id ................
Marzo 1868.____
Mayo id . .  ..........
Junio 1869...........
Setiem bre i d ___
D iciem bre i d . . . .
O ctubre 1866-----
Noviembre 1865..
Diciembre id -----
Enero 1866. -----
Marzo id ...............
Abril id .................
Mayo i d . .  ...........
Junio i d ................
Agosto id . .........
Febrero  1 8 6 7 .. . .
Marzo id    .
Mayo i d   .
Junio  id ...............
Noviembre id -----
Marzo 1868..........
A bril id . ,  ......... ..
Junio i d   .
Febrero  1869___
A bril id .................
Mayo id .................
Setiem bre i d ___
Noviembre id . .  
Diciembre i d . . . .
Agosto 1868.........
Setiem bre i d ___
Diciembre 1866..

38‘800
37‘605
83‘980
90‘773
57‘600

131‘581
136460

37‘930
11‘667
61
37‘930
11‘667
61
37‘930

108‘667
96

133‘880
56‘880
71‘666

533‘310
119417

35‘65B
147B31

9‘600
380

13‘330
1.161‘708

186‘667
136‘933
85‘333
13‘330

533‘310
117‘333
301‘367

97‘653
783‘360
176

18480
11400

783‘360
638460

1.890‘166
616
lo 5 ‘337

30 ooOQOO coc

m iO T S T E R lO  2)E FOM EE^TO.

D irección general de Instrucción  pública.
E sta  Dirección general b a  acordado destinar la  colección 

de libros núm . 313 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción prim aria  que dirige en 
Pendueles (Oviedo) D. Diego Muñiz.

Madrid 16 de Noviembre de 1871.=E1 D irector general, 
A ntonio F e rre r del Rio.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid, 1869. 

Un cuaderno en 8 .°
María, ó sea el libro de las festividades de la V irgen, por 

I). José Pulido y Espinosa. Madrid, 1855. ü n  vol. en 8 .“
Respuestas populares á las objeciones más comunes contra 

la religión, por el P. Segundo Franco, Cuaderno 3.® Barcelo
na, 1871. Un cuaderno en 8d

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G-. Ma
drid , 1870. Ün cuaderno en 4.“

R enán y Suñer, ó los falsarios del Evangelio, por D. M. N. 
Serrano. Madrid, 1869. Un-cuaderno en S.'"

El Dios de Suñer y Oapdevila, por el mismo. Madrid, 1869. 
¡iri cuaderno en 8.'’

El libro de los deberes, ó sea la instrucción de la infancia, 
por D. Juan Padilla Robledo. Cuaderno 3.̂ " Cáceres, 1871. Un 
cuaderno en 84

Horas tran q u ila s , por el Rdo. D. Francisco de P. R ivas y 
Servet. Barcelona, 1869. Un vol. en 8 .° holandesa.

La bordadora. M anual de bordado de co lo res, por D. Sal
vador Posada. Barcelona, 1867. ü n  cuaderno en 8 .“ con lá
m inas.

Lecciones de Econom ía dom éstica , por Doña P ilar Pascual 
de San Juan. Segunda edición. Barcelona, 1870. Un vol. en 8 ." 
holandesa con lám inas.

El trovador de la n iñez, por la mism a. Segunda edición. 
Barcelona, 1870. Un vol. en 8 ." holandesa.

La moral de la historia, por la m ism a. Segunda edición. 
Barcelona, 1869. Un vol. en 8 .“ liolandesa.

Fábulas en verso castellano, por D. F élix  M aría Samaniego. 
Nueva edición. B arcelona, 1868. Un v'ol. en 8 .° con gTcibados 
holandesa.

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8 ." ,

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Salam anca, 1865. Un cuaderno en 8 .°

L ibro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Clabriel Ferhaiidez. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8 ."*

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo- 
muclos y de los ciegos, por D. Oárlos Nebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en folio.

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la p ronun
ciación de los sordo-m udos, por el mismo. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Los niños. R evista de educación y recreo , por D. Carlos 
Frontaura. Madrid, 1870. Tres vols. en 4.*̂  con grabados.

Guerra á la ignorancia , por D. Julián López Catalan. B ar
celona, 1869. Un cuaderno en Sd

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un voL en 4 “

Extracto de la ley de Instrucción  p ú b lica , por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.“ 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i- 
eatoste. M adrid , 1870. Un vol. en 8 .' m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. Francisco Jareño y A larcon. Ma
d rid , 1871. Un cuaderno en 4." con lám inas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D, Gabriel 
F ernandez. Tercera edición. Madrid, 1870. ifn  cuaderno en 8 .* 

C artilla para los e lec tores, por D. Nicolás Diaz de B enju- 
rnea. Madrid, 1865. Un cuaderno en Sd

Decálogo político, por D. A rm engolde Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol, en 84

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patino. M adrid , 1869. Un cuaderno en 4.°

Panteón n ac io n a l, por M. P. -y P. M adrid , 1869. Un cua
derno en 8 .“

F lores del alm a, lectura en vers® por D. José Plácido San
són. M adrid, 1871. Un vol. en 8 .°

La flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8 .®

Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico en un acto 
y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm ería, 1866. Un 
cuaderno en 8 .°

Las siete palabras pronunciadas en la C ru z , por el mismo. 
A lm ería, 1866. Un cuaderno en 8 .*"

Proverbios cómicos, por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8 .“

La leyenda del tra b a jo , por Meliton M artin. M adrid , 1870. 
Un vol. en 4.“

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de P au la  Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8 .°

Juicio analítico del Quijote, escrito*en A rgam asilla de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

A nuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

A nuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo 
de la Diputación provincial para el año de 1868 y 1869. Un vo
lum en en 4."

G ibraltar, periódico dedicado á gestionar la devolución de 
esta plaza, por D. Antonio Fernandez García. Núm. 1.® Mála
ga, 1871. U na hoja.

Compendio de G ram ática de la lengua castellana, por la A ca
dem ia Española. N ueva edición. M adrid , 1870. Un vol. en 8 .® 

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 1853. 
Un vol. en 8 .®

G ram ática de la lengua castellana, por la  A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición. M adrid , 1870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritu ra , obra póstum a del lim o. Sr. D. José Tom ás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 1870. U n vol. en 8 .® 

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas , por la  Academ ia Española. M adrid, 1870. Un cuaderno 
en 8 .®

Compendio de O rtografía española, por D. Tomás H urtado. 
Madrid, 1853. Un cuaderno en 8 .®

E studio sobre las faltas de lenguaje que se cometen en Ga
licia, por D. Em ilio  A lvarez Jiménez. P on teved ra , 1870. Un 
cuaderno en 8 .®

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia Espa
ñola, U ndécim a edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para  aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

Ejercicios prácticos de,traducción latina, por D. F rancisco 
R. de la Peña y D. Joaquín D. David. Orense , 1871. Un vo lú - 
men en 4.®

A rte poética, por F . Ortega y F rias. Badajoz, 1870. U n vo- 
lúrnen en 8 .®

Colección de autores selectos latinos y castellanos.' E d i
ción oficial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 3.®, 
3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas lite ra rias  selectas la tinas y  castellanas, 
form ada de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 

E studios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8 .®

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Las fábulas de Esopo con las de Sam aniego y de Iriarte , 

por D. F lorencio Janer. Barcelona, 1870. Un vol. en 8 .® ho
landesa.

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz A gu i
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 13.® con el re tra to  del autor.

E l libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un vo lú - 
men en 13.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Fluelva, 1871. Un vo- 
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López 
Muñoz. Fluelva, 1869. Un cuaderno en 8 .®

Ecos del T e id e , poesías de D. José P lácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8 .®

Discursos leidos ante la R eal A cadem ia E spañola en la re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice el expediente un iversitario  de D. Ju lián  Sanz del 
R io sobre el Ideal de la Jiim am dad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8 .®

El espiritism o. Epístola de F ario  á A n tin io , por José Pa- 
let y Villava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Memoria sobre el estado del Institu to  de p rim era clase del 
Noviciado de Madrid, leida en la apertu ra  del curso de 1864 
á 1865, por D. Francisco  de T ram arría . Madrid, 1865. Un cua
derno en 8 .®

La m ism a en el curso de 1865 á 1866, por el mismo. Ma
drid, 1866. Un cuaderno en 8 .®

Cuadro sinóptico de num eración, por D. F rancisco Javier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 1868. U na hoja.

Nociones de A ritm ética con el sistem a m étrico-deeim al y 
el de m onedas, por D. Mariano Tejada. Undécim a edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 8 .® holandesa.

A ritm ética  completa, por D. José deS om ozay  Llanos. G ra
nada, 1867. Un cuaderno en 8 .®

Novísim a A ritm ética para  la prim era enseñanza elem ental, 
por D. Eugenio Fernandez del Corral y V illar. Zaragoza, 1871. 
Un vol. en 8 .®

Nueva cartilla  sim plificada del sistem a m étrico-decirnal, 
por D. R. A. Pt. A lm ería. Un cuaderno en 8 .®

Tablas de correspondencia de las medidas y  pesas usadas 
hasta ahora en la provincia de Lugo con las del sistem a mé- 
trico-decim al, por un aficionado, Lugo, 1870. Un vol. en 8 .® 

Prontuario  popular de pesas y medidas m étricas, y tablas 
de reducción de las actuales medidas y pesas de A ragón á Jas 
del sistem a m é trico , por D. Joaquín M aría Cano. Zarago
za, 1808.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ramo. M adrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

Nociones teórico-prácticas de G eom etría, por D. R om án 
Torres y García. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8 .®

Principios y ejercicios de A ritm ética y Geometría, por Don 
F. Picatoste y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8 .® 

Elem entos de Matemáticas, por el m ism o. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un vol. en 8 .® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico, por el m ismo. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8 .®

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .® con 41 mapas.

Reseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8 .® 

N om enclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.

A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 84

A nuario estadístico de España, |correspondiente á 1859-60, 
por la Comisión de E stad ística  general del Reino. M-adrid, 1860, 
Un vol. en folio m enor , holandesa.

E l mismo, correspondiente á 1860-61, por la  Ju n ta  general 
de E stadística. Madrid, 1863-63. Un vol. en folio menor, tela. 

Mapa m ural de E spaña, por D. Joaquin de P. Rozas. Ma-
1

drid. Cuatro hojas en escala de 7-" - .
1.5ÜÜ.0Ü0

A tlas geográlFco universal. B arce lona , 1871. ü n  vol. en 4.b 
tela, con 18 mapas.

R esum en de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúm en en 4.® menor, holandesa.

 ̂La pérdida de las Am éricas, por Rafael M. de Labra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8 .®

E spartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

Cartas á Lord H olland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segpnda época constitucional, por D. Manuel José 
Q uintana. Segunda edición. Madrid, 1853. Un vol. en 8 .®

M emoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

M emoria sobre la adquisición de objetos de arte y an ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por D. Paulino  Sabiron y E stéban. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Program a de un  curso de F ísica  y Quím ica, por D. M. R a
mos. T ercera edición revisada y aum entada. Madrid, 1867. Un 
volúm en en 8 .® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .®

Elem entos de F ísica  y Q uím ica, por D. M. Ramos. C uarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

E lem entos de Quím ica g en e ra l, por el inismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con grabados.

E studio de los objetos que en la Exposición de L óndres 
de 1863 tenían  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
fís ic a s , por D. E duardo Rodríguez. M adidd, 1865. Un volu
m en en 8 .® m arca.

A lm anaque m eteorológico-agrícola para el año 1859. No
ciones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8 .®

Program a de un curso de Elem entos de H istoria na tu ra l, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1863. Un vol. en 8 .® con lám inas.

E lem entos de H istoria na tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con grabados y lám inas.

T ratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología, por D. Juan 
C havarri. Madrid, 1855. Un vol. en 8 .®

Consideraciones sobre las adulteraciones d é l a  leche, por 
D. Casim iro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8 .® 

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
T ercera  edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .® m ayor con lám inas.

Del guano, inform e del Consejo R eal de A gricultura , Indus
tria  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Calendario del labrador para  1871, por D. R. M. de Espejo 
y  Becerra. Año 5.® Madrid, 1870.

C artilla del cosechero. La vendim ia y su oportunidad , por 
el mismo. Madrid, 1871. Un cuaderno en 84

E l o id ium , sus estragos y m anera p ráctica de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan R uiz. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en folio con lám inas.

M anual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sauz. 
Madrid, T863. Un vol. en 8 .®

Sistem a de podas y arbolados, por D. Antonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® con una lám ina.

Catálogo de los m ontes públicos exceptuados de la des
am ortización. Madrid, Í864. Un cuaderno en folio.

Manual práctico de H orticultura, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8 .*

M anual para  el cu ltivador de sedas, por el mismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8 .®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o en la 
Exposición de Lóndres de 1863, por D. Gorman Losada. Ma
drid, 1864. Un vol. en 8 .® m arca.

E l tabaco habano, su h istoriá, su cultivo, sus vicisitudes y 
sus m ás afam adas vegas en Cuba, por D. Miguel Rodríguez 
F errer. Madrid, 1851. Un vol. en 8 .®

M anual de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8 .®

Tratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1838. Un cuaderno en 8 .®

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8 .®

T ratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 84 
T ratado  del ganado vacuno. Madrid, 1833. Un vol. en 8 .® 
Censo de la ganadería de España, según el recuento verifi

cado por la Jun ta  general de E stadística. Madrid, 1868. Un vo
lúm en en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio universal de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
grueso vol. en folio.

Memoria rela tiva á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. Ram ón T. Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un cuaderno 
en 8 .® con grabados.

El Museo de la In d u stria , rev ista  m ensual de las artes in
dustriales (Tomo I.—^Octubre de 1869 á Setiem bre de 1870.) 
Madrid, 1870. Un vol. en folio con lám inas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en ^®

" Sucin ta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. M atías López y López. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8 .® con el re tra to  del 
autor.

B reve narración  y apuntes acerca de la u tilidad y prepa
ración del café, por el mismo. P rim era  edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8 .® con el re tra to  del autor.

M emoria sobre tin tes y estampados, por D. Ram ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8 .®

M anual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. R e
jas. Valencia, 1863. Un cuaderno en 8 .® con lám inas.

M emoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio.

E stad ística  m inera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Madrid, 1869. Un vol. en 
folio.

A nuario de eonstruocion, por M. M. M adrid, 1867. Un vo- 
lum en en folio.

Nuevo form ulario de operaciones prácticas en los cambios 
con las plazas extran jeras, por D. Santiago A ntonio García. 
Madrid. U na hoja.

R esúm en del derecho m ercantil m arítim o 'de  E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. B ilbao, 1863. ü n  cuaderno en 4.
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Memoria sobre las v iruelas en g en era l, por D. Juan Nepo- 
m uceno Martínez. M adrid , 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las ventajas y u tilidades d é la  quina buena 
y perjuicios de la mala, por D. Gregorio B añares. Madrid, 1807. 
Un vol. en 8.“

A nálisis del agua m ineral de los baños de la F uensanta  ó 
.Hervideros, por el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4."

M anual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y 
M artin. Madrid, 1866. Un vol. en 4 .“ con lám inas.

Tratado completo de las enferm edades de los ojos, por el 
mism o. P rim era  parte. Madrid, 1847. Un vol. en 8." con lám i
nas. Tomo 1.“

Descripción de un nuevo aparato para  descubrir el a rsén i
co, por D. Juan  Magaz. Barcelona, 1833. Un cuaderno en 8.° 
con grabados.

Memoria sobre los instrum entos de m úsica presentados en 
la  Exposición in ternacional de Londres del año de 1862, por 
D. A ntonio Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8." 
m arca.

A rte de la  re s tau rac ió n , observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Ma
drid, 1833. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y comunismo, porFederico  B astiat. Madrid, 1837. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1837. Un cuaderno 
en R®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Joaquin Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones 
sociales com batidas por los principios demagógicos, por D. Ca
sim iro Losarcos y 011er. Astorga, 1871. Un cuaderno en 8.®

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Estudios sobre seguros. Seguros sobre la vida, por Rebout, 
traducción de L ázaro Gil Marconell. Madrid, 1863. Un volú- 
men en 8.®

La pá tria  potestad otorgada á la m adre según la ley de m a
trim onio c iv i l , por D. E nrique Ucelay. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Torm ento del error. Cuestión de derecho adm inistrativo, 
po sitiv o , civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

P rim era  exposición que dirige á las Cortes C onstituyentes 
de la Nación española D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1834, Un cuaderno en 4.®

Prolegóm enos de la ciencia del derecho, por D. Luis Mira- 
lles y Salavert. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Có
digos y de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco 
A gustin  Silvela. M adrid, 1833. Un vol. en 8.®

Prelim inares del derecho público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Total: 133 obras, con 139 vols. y 7 hojas.
Madrid 16 de Noviembre de 1871.=E1 Director general, 

A ntonio F e rre r del Rio.

A D1 1 i  i S T R Á C l O i  P R O ¥  í

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Gerona.

El dia 18 del ac tu a l, en las inm ediaciones del pueblo de 
Argelagn.er , fué detenido el coche-correo de Olot, Ripo^l y 
demás puntos de la Montaña por la facción capitaneada por el 
cabecilla conocido por el Tremendo; habiéndose llevado toda la 
correbpondencia oíicial, entre la cual iban tres paquetes certi
ficados para las A dm inistraciones de R entas Estancadas de Olot 
y  Puigcerdá, que contenian efectos tim brados de varias clases 
entre las que se com prendían las de los núm eros siguientes:

Veinticinco pliegos del sello 4.®, con los núm eros desde 
el 49.231 al 49.273 inclusive.

Idem id. del 2.®, con id. desde el 40.676 al 40.700 id.
■ Idem  id. del 3.®, con id. desde el 46.976 al 47.000 id.

Idem id. del 4.®, con id. desde el 34.834 al 34.873 id.
Ciento id. del 3.®, con id. desde el 69.404 al 69.300 id.
Idem id. del 6.®, con id. desde el 430.326 al 430.623 id.
Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial 

para conocimiento del público, y á fin de que los Sres. Jueces, 
A lcaldes, oficinas y demás A utoridades y dependencias, así 
como los N otarios y Escribanos y funcionarios de todas clases 
y condiciones, no adm itan documento alguno ni extiendan es
crito de n inguna especie en dichas clases de papel y núm eros 
indicados sin que se acredite ántes haber sido reintegrada la 
H acienda de su im porte ; exigiendo al propio tiempo de los que 
pudieran presentar tales pliegos de papel las noticias necesa
rias para averiguar el punto de donde le han tomado, lo cual 
pondrán inm ediatam ente en conocimiento de esta oficina para 
los efectos que hubiere lugar.

Gerona 20 de Julio de 4872.=E1 Jefe económico, Mariano 
A rnau.

ADIiiiiSTBlCíOi lü ilC ÍP A L

A yuntam iento con stitu cion al de Pozaldez.
Con la autorización competente se anuncia la  vacante de la 

plaza de M édico-cirujano de Beneficencia de esta v illa , dotada 
con 4.300 pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos de 
fondos m unicipales por la asistencia de 470 fam ilias pobres.

Los aspirantes d irig iránsus solicitudes documentadas, siem 
pre que lleven cuatro años de ejercicio, al Sr. P residente de 
este A yuntam iento dentro del térm ino de 20  d ia s , á  contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Pozaldez 40 de Julio de 4872.=E1 Alcalde P residen te , B a- 
sílides de R ueda.= :Por acuerdo del A yuntam iento constitucio
n a l, N icomedes García, Secretario.

PIOYIDENCIAS JÜDICÍALES

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á  Va
lerio Montejo, natural que se dice de Renedo y vecino que ha 
sido de Moron, para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se sigue por delito de hurto  de un 
cab a llo ; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que hubiere lugar.

_ Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares procedan á la  detención y captura del Valerio, cuyas 
señas y las del caballo que lleva se insertan  á continuación, 
disponiendo su conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues así lo tengo acordado por auto de este dia.

Sellas del Valerio,
De unos 40 á 43 años de e d a d , esta tu ra  regular; pelo, pati

llas y sobrebarba negro; lleva boina encarnada, chaquetón de 
punto y pantalón, uno y otro rem ontados con pana, según dice 
su  amo.

Señas del caballo.
Alzada siete cuartas y ocho dedos , pelo tordo rúcio , más 

claro en la frente y cabos p o ste rio res , de unos ocho á  nueve 
años, sin hierro, entero.

Dado en A lm azan á 46 de Julio de 4872. =  Sim ón Gonza
lo.—Por m andado de S. S., Tim otéo Mena y Ramos.

Juzgados de prim era instancia.
Almaxan.

D. Simón Gonzalo, Juez m unicipal de esta v illa  de A lm a
zan, y como ta l ejerciendo funciones del de prim era instancia 
de este partido.

D. Sim ón Gonzalo, Juez m unicipal de esta villa de A lm a
zan, y como tal ejerciendo funciones del de p rim era  instancia  
de este partido.

Por el presente segundo edicto se llam a y em plaza á los Je 
fes y demás individuos de la partida carlista que el dia 28 de 
A bril últim o penetró en el pueblo de Torlengua, de este parti
do judicial, para  que en el térm ino de nueve dias comparez
can en.este Juzgado á responder á los cargos que les resultan  en 
la causa que contra los mism os se sigue por delito de rebelión; 
apercibidos que de no realizarlo  les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A lm azan á 43 de Julio de 4872.— Simón Gonza- 
lo .= P o r mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

A rév a ío .

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de p rim era instancia 
de esta v illa  de Arévalo y su partido.

P or el presente se cita y llam a á Nicolás M artin Jiménez, 
de edad de 24 años, na tu ra l de V iñegra de Moraña, en este p a r
tido, hijo legítim o de Juan y María, para que comparezca en 
este Juzgado por la E scribanía del que refrenda, ó manifieste 
el pueblo y señas de su domicilio, á fin de que tenga efecto la 
práctica de cierta diligencia acordada en las. que se siguen 
para  proveer á dicho sujeto y otros de curador para  sus 
bienes.

A révalo 43 de Julio de 4872.=N icolás C astille jo .= Por su 
mandado, Francisco Guerra. '

Kaezia.
D. E nrique Suarez M ontarrey, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias al castellano nuevo Antonio Hereclia Cortés para  que 
dentro de él se presente en este Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan  en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre asesinato frustrado; apercibido que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 43 de Julio de 4872.=E nrique Suarez.^^ 
Por mandado de S. S., Francisco  García.

D. E stéban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 
esta v illa  y su partido.

Por el presente edicto cito, .llamo y emplazo á D. José A bar
ca Sánchez, vecino que fué de la ciudad-de A lm ería, para que 
dentro del térm ino de 20 dias comparezca en este Juzgado á 
fin de ofrecerle la causa que en el mismo se sigue contra Don 
José Godoy Muñoz sobre desacato al Abarca, como delegado 
del Gobernador de esta provincia; apercibido que de no h a 
cerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjayar á i 3 de Julio de 4872.-=Esté- 
ban Perez y T o rres .= P o r mandado de S. S., FrancLsco Lozano 
Solsona.

En nombro de S. M. D. Amadeo I , por la gracia- de Dios y 
l a  voluntad nacional Rey de España.

D. Isaac M artínez , Juez de prim era ifistancia del partido 
de Lebreros.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á D. Ezequiel F e r
nandez y R odríguez, na tu ra l do Z am ora , vecino que fué de 
esta v illa  y A dm inistrador subalterno que tam bién fue de la 
dehesa del Q u ejigar, perteneciente al Patrim oiiio  de la Corona, 
casado, con hijos, de 43 años, para que en el térm ino de 30 
dias comparezca en este Juzgado y .Escribanía del que refrenda 
á notificarle cierta providencia dictada en causa seguida con
tra  cPm ism o por exacciones ilegales en el ejercicio del cargo 
de tal A dm inistrador; apercibido que de’no ejecutarlo le parcirá 
el perjuicio que haya lugar.

Lebreros 44 de Julio de 4872. =  Isaac Martínez. =  Por su 
m andado, y en ausencia de mi compañero D. Lope P e rez , Ma
teo Pirex.

€isidad-ia.eal.
D. Jáime Moya, Juez de p rim era instancia  de Ciudad-Real 

y su partido.
Por el presente y últim o edicto c i to , llamo y emplazo á 

F élix  González, álias M arom a, de este domicilio^, para que se 
presente en este Juzgado dentro del térm ino de 43 dias, á con
ta r de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
siguió sobre robo de un cab a llo ; parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en C iudad-Real á 44 de Julio de 4872.=Jáim e M oya.=  
De su órden, Isidoro Espadas.

filaLimácl.
D. Francisco Gayoso, Juez de prim era instancia de la  m ism a 

y su partido.
Por el presente c ito , llam o y emplazo por tercer edicto á 

los cabecillas de la partida carlista  D. Lúcio D ueñas, Gura de 
A lcab o n , y á D. Francisco B erm udez , contra los cuales se si
gue causa crim inal de oficio en este Juzgado por robo ejecu
tado en Fuente  el Fresno, para  que se presenten en el térm ino 
de nueve dias en este mi Juzgado ó en la cárcel pública del 
mism o á defenderse de los cargos que contra los mismos resul
tan; de lo contrario les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 43 de Julio  de 4872. =  F rancisco Gayo- 
s o .=  Por órden de S. S . , Juan Sánchez Algaba.

Baroea.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Manuel Aparicio, álias A rreq u in , na tu ra l de Atea, ve
cino de Used, para  que en el térm ino de nueve dias que se le 
señalan por este segundo edicto, á contar desde la fecha que se 
publique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma
drid  , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre rebelión ; que si así lo hiciere se le o irá  y 
guardará justicia en lo que la tuv iere , de lo contrario se se
gu irá  la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Daroca á 42 de Julio de 4872.=Diego de 01zina .=  
P or mandado de S. S . , Ram ón Esquin.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á D. A ndrés Madrazo, D. A ntonio Aparicio, al Presbítero 
D. Francisco  García, Manuel Aparicio, Modesto Fuentes, José 
M artínez , al conocido por Boticas de C alatayud , Francisco 
García, Juan  Antonio Gebrian, Pascual Asensio y Jacobo Já i
me, los unos como jefes y los otros como individuos de una 
partida carlis ta , para  que en el térm ino de nueve dias que se 
les señalan por este segundo ed ic to , á contar desde la fecha 
en que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  DE Ma d r i d , se presenten en este Juzgado á responder á  
los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo sobre rebelión ; que si así lo hicieren se 
les oirá y guardará  ju stic ia  en lo que la tuvieren; de lo con
trario  se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroca á 42 de Julio de 4872.=Diego de 0 1 z in a .=  
Por mandado de S. S . , R am ón Esquin.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llacmo y em
plazo á D. A ndrés Madrazo, Antonio Aparicio, Modesto F u e n 
tes, D. José Fernandez de Soto, Mariano Lozano, Manuel Apa
ricio, álias A rrequin, Calixto Benedí, Tomás García, José A pa
ricio y Pascual Asensio para que en el térm ino de nueve dias 
que se les señalan por este segundo edicto, á contar desde la fe
cha que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los m is
mos me hallo instruyendo sobre rebelión ; que si así lo hicie
ren  se les oirá y guardará  ju stic ia  en lo que la tuvieren ; de lo 
contrario  se seguirá la causa en su ausencia y reb e ld ía , pa- 
rándoles'e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroca á 44 de Julio de 4872.=-Diego de O lzina.=  
Por m andado de S. S . , Ram ón Esquin.

ftierga l.
D. José María G uerrero y Rivero, Juez de prim era in s tan 

cia de esta v illa  de Gergal y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á José Doña Mo

lina, vecino de Vetejique, para que en el térm ino de 30 di as se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan en causa crim inal que contra él se sigue sobre dispa
ro de dos tiros á Juan Guirado Tenoy y ten tativa de incendio; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro de dicho té r
mino se declarará contum az y rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Gergal á 43 de Julio de 4872 .=José M aría Guer
rero y R iv e ro .= P o r su mandado, Nicolás M aría/Rodriguez.

D. José P iñero y Miralles, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de La Guardia, en esta provincia de Alava, que de estar 
ejerciendo has funciones de tal el presente Escribano eertifica.

'Por el presente cito, llamo y emplazo á. D. Calixto üsaola, 
Cirujano que ha sido de Oripan, y cuyo paiaadero se ignora, 
para que cu el térm ino de nueve dias comparezca á esto Juz
gado ó. nom brar Procurador y Abogado que lo represente y  
defienda, en causa que se le sigue con otros sobre falta de cum 
plim iento en las obligaciones de su profesión, y evacúe el tras
lado que se le tiene conferido; que si así lo hiciere le adm inis
traré  justicia en lo que la tuviere, y no lo haciendo le decla
raré  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Guardia, en esta provincia de Alava, en que no 
se usa papel sollado, á lO de Julio de 4872 .=José Piñero y Mi- 
ra lle s .= P o r mandado de S. S., Juan B autista Crespo.

m-^uaUís.—CeEíís'ííc
En v irtud  de providencia del Sr. Juez do prim era instancia 

del distrito  diol Centro de esta capital, é ignorándose el para
dero de D. Ensebio Martínez, que con fecha del 22 de Ma,yo úl
timo lirmó una factura en el Banco de España para recm b'fi- 
so del billete hipotecario, num.  292.325, de la prim era série, 
y que manifestó ser vecino de C iem pozuelos, se le cita por 
medio del presente con térm ino de nueve dias para  que com
parezca á declarar en el citado Juzgado y E scriban ía  de Don 
Manuel de las lleras, sitos en el piso bajo del Palacio de Ju s
tic ia  (Salesas), de ocho á doce de la m añana; pues de no veri-- 
ficarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Julio de 4872.
M.si€Sr2«H.—SLaísEsa.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
m o s , Magistrado de A udiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de prim era instancia del distrito  de la Latina de la 
m ism a, refrendada por mí el Escribano, se cita, llama y em
plaza á un tal José, cuyo apellido se ignora, que tuvo taberna 
en la Cava Baja, núm . 43, á fin de que se presente en este Juz
gado á prestar una declaración; y de no verificarlo le p a ra ra  
el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 43 de Julio de 4872.=A lcaráz.=Por m andado de 
S. S., Tomás Bande.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos , Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina de la 
ínism a, refrendada por mí el Escribano, se cita, llam a y em
plaza por segunda vez y término de nueve días á R am ón Mar- 
tinez , el cual habitó en la calle del A guila, núm . 29, cuarto 
segundo, con el fin de que se p resen te  en este Juzgado para  la 
p ráctica de una diligencia jud icial; y  de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Julio de 4 8 7 2 .= A lca raz .= P o r mandado de
S. S., Tomás Bande.

nfa^lrid.—Palaeío.
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Ju

lián  Morales y G u tiérrez, Juez m unicipal del distrito de 
ció, que desem peña in terinam ente el de prim era instancia dei.
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lilismo, refrendíida por el Escribano que suscribe, so cita, llama 
y  em plaza por segunda vez y térm ino de n u e v e  dias á Bernabé 
Ásensio Godoy para que se presento en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el local de las Salesas, á dar sus descargos y 
hacerle saber una providencia; apercibido en caso de no pre
sentarse de lo que haya lugar.

Madrid do de Julio de 187Vb-=El Escribano, Benito Cepeda.

E n  v irtud  de providencia del Sr. B. Vicente Rosell, Magis
trado de A udiencia defuera  de Madrid y Juez de p rim era ins
tancia  del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el 
E scribano  que suscribe, se cita, llam a y em plaza por tercera y 
ú ltim a vez y término do nueve dias á A ntonia Jim cnez Sancliez 
y  M anuel García Ocarreraspara que comparezcan en la audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sa
lesas, á responder á los cargos que les resu ltan  en causa c r i-  
.rninal que se in^^truye por expendicion de m oneda falsa; aper
cibidos que de no verificarlo se les. declarará rebeldes y con- 
tnm aces.

Madrid 30 de Junio de Escribano, Pascual
Esteve.

En virtud  de jirovidencia del Sr. D. Vicente RoseO, Magis
trado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era ins
tancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por el 
Escribano D. Pascual Esteve, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y térm ino de nueve dias á Prudencio Cayetano 
R odriguez, na tu ra l de Leite, provincia de M anila, hijo de 
O ualberto  y Rom ana, soltero, de S9 años de edad, para que 
com parezca en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del convento que fué de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á 
fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia acordada en 
causa crim inal que" contra el mismo se instruye por Imido; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1872.-=  ̂E l Escribano, Pascual 
Esteve.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dol d istrito  de Palacio de esta capital, se cita y llam a por 
una sola vez á M aría García Muñiz, criada de servicio, cuyo 
paradero se ig n o ra , para  que dentro del térm ino de seis dias 
se presente en dicho Juzgado á p restar una declaración en 
causa crim inal; apercibida de que no presentándose la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid “29 de Junio de 1872.=Gutierre,z.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal 
é interino de prim era instancia del distrito  de Palacio, é ig - 
liorándose el paradero de D. Joaquín Sánchez de la Iglesia, 
A lcalde que fué del barrio del Alamo, por el presente prim er 
edicto y pregón se le cita, llam a y emplaza para que en el té r
m ino de nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e 
t a  DE Ma d r i d , se presente en  la audiencia de S. S. y  E scriba
n ía  del que refrenda, sita  en el ex-convento que fué de las 
Salesas, á dar su declaración y descargos en la causa que se 
le sigue por distracción de fondos; pues que pasado dicho té r
m ino sin verificarlo le parará  el perjuicio Cjue haya lugar.

M adrid 14 de Julio de 187^.,=Por m i compañero B eltran, el 
Escribano, Ram ón Clemente y Lázaro.

saareiiieEia.
D. José Sevillano Pineda, Escribano del Juzgado de prim e

ra  instancia do este partido.
Doy le que en el mismo y por la E scribanía de mi cargo se 

ha  seguido causa crim inal de oficio contra D. Sebastian Mon
tes y Nüñez, de este domicilio, en la cual, seguida de los trám i- 
íesde  derecho, se dictó sentencia en P2 de Noviembre últim o, la 
que consultada con la Superioridad del territo rio  ha recaido la 
ejecutoria del tenor siguiente:

«Ejecutoria.—D. Bernabé Asencio, Escribano de Cámara de 
e.da A udiencia te r r ito r ia l, certifico que por los Sres. M inistros 
de la Sala crim inal, en vista de la causa de que se hace ex
presión, se ha dictado la sentencia que sigue:

Sentencia.—En la causa seguida en el Juzgado de M arche- 
iia contra D. Sebastian Montes y Nuñez por distracción de fon
dos públicos en consulta de la sentencia de de Noviembre 
últim o, por la que, atendidos los fundam entos que contiene, se 
absolvió de la instancia á dicho procesado, declarando de oficio 
por ahora las costas y gastos del juicio; habiéndose dictado auto 
en 12 de Febrero últim o declarando solvente al procesado, ob
servando los térm inos y trarnitacion prevenida; y siendo Po
nente el Sr. D. José Prim o Martínez:

Visto:
Atendidos los resultandos de la sentencia consultada, 3' 

h."* R esultando que aparece probado por las declaraciones 
del procesado, de D. Francisco Fernandez Ternero y documen
to folio 34 de la c a u sa , que el D. Sebastian Montes no dió en 
préstamo al Ternero la cantidad de C[ue se trata, sino que se la 
entregó conforme á dicho documento, expresando su proce
dencia y para que el Ternero entregase en la Depositaría del 
A yuntam iento de Marchena:

1.° Considerando que el hecho expuesto en el an terio r re
sultando, y el cual se declara probado, no constituye delito 
de m alversación de fondos públicos, estando dem ostrado que 
el D. Sebastian Montes obró con toda legalidad; sin embargo de 
(o cual, y no habiendo llegado D. Francisco P’̂ ernandez T erne
ro á en tregar en la Depositaría del A yuntam iento la sum a que 
para  este íin recibió, aquel ha pagado cási toda ella, p reten
diendo que el resto de 28o rs. se compone con otras cantidades 
que le adeudaba el Municipio, conformes á lo s  documentos que 
ha presentado, evitándos© de este modo que se irrogase el m e
nor perjuicio á los fondos de aquella corporación;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que los h e 
chos probados en esta causa no constituyen el delito de m alver
sación por que se ha procedido, ni otro alguno con relación al 
procesado D. Sebastian Montes ; y en su consecuencia, confir
mamos la sentencia consultada, con las costas procesales de 
oficio, pero entendiéndose absuelto librem ente D. Sebastian 
Montes, con declaración de que este procedimiento no perju 
dique su buena reputación y fama, y las costas procesales de 
oficio: se aprueba el auto de solvencia, y devuélvase la causa á 
su tiempo.

Por esta nuestra sentencia, definitivam ente juzgando, así lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.= Juan  V illegas BaHes- 
te ro s .=  El Sr. D. Francisco A urioles votó en la S a la : Juan 
de Vega Ballesteros.=^José P rim o M a r tín e z .^ R e la to r , José 
Cisneros.

Y cuya sentencia fué publicada y hecha  soJjer á las partes 
en 23 de Marzo último.

Y para que conste y acompañe á órden consiguiente, se 
devuelve la causa al Juez de primera instancia, pongo el pre
sente en Sevilla á 2 de A bril de i872.==:Bernabé Asencio.»^

 ̂Los relacionados con rnás expresión resultado dicha causa, 
y la ejecutoria ¡nserta oslá coniorine con su original, á que me 
remito.

Y  para que lle.giie á noticia del interesado y sirva de noti
ficación al mismo, por ignorarse el punto de su residencia ac
tual, cumpliendo con lo mandado, pongo el presente y  otro de 
igual Tenor para  su inserción en el Boletín oflmaUle la provin- 
c"ia 3" en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en M archena á  6 de  Julio 
de i872 .= José  Sevillano.

Seaíaifiio.
En nombre do S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Re^^ de España.
D. José de Iguzquiza, Juez de prim era instancia de esta v illa  

do Sedaño 3̂  su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo 3̂  emplazo á Ni

colás Valclivielso Hidalgo, na tu ra l y vecino do Pesquera de 
Ebro, para  que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en la 
causa que me hallo instruyendo sobre desacato al P residente 
de la mesa electoral y coacciones en las últim as elecciones m u
nicipales de dicho Pesquera.

Dado en Sedaño á 15 de Julio do 1872.“ Mosé de Iguzqui
za.—Por su m andado, Toribio Diaz.

Testim onio.—Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad do3' fé que en el mismo y por 
la actuación de D. Miguel R uiz Rubio se siguió causa criminaq 
contra Juan G arcía Guevara, natural y vecino de Cuevas, sobre 
lesiones á Tomás Gómez Ortiz, vecino de Huercal-Overa; en la 
cual reca3m la sentencia ejecutoria, que con el auto de su cum 
plim iento son como sigue:

«Sentencia.-—En la ciudad de G ranada, á o  de Junio de 1871, 
los Sres. M inistros de la Sala de lo crim inal de esta A udien
cia, que han  visto la causa form ada en el Juzgado de V era 3- 
seguida en la Sala entre el F iscal de la Nación y el P rocu ra
dor D. José H ernández, en representación de Juan G arcía Gue
vara, na tu ra l y vecino de Cuevas, casado, jornalero , de 23 
años, dos veces re inciden te , suelto, sobre lesiones: se han  ob
servado los trám ites de derecho, 3’ sido M inistro Ponente el 
Sr. D. Diego Montero.

Aceptando los resultandos que comprende la sentencia con
sultada, declaram os probados los hechos que en los mism os 
se consignan. Aceptando tam bién los considtn’andos y citas 
legales que en la m ism a sentancia se contienen;

Fallam os que debemos confirm ar y eonilrm amos la referida 
sentencia dada por el Juez en 10 de Marzo últim o, por la que 
declaró que los hechos probados constituyen e l‘delito de dis
paro de arm a de fuego y lesiones ménos graves, con las c ir
cunstancias agravantes de reincidencia , 3̂  la a tenuante de 
provocación por parte del ofendido: que es su autor el proce
sado Juan G arcía Guevara, al que en su consecuencia condenó 
en tres años de prisión correccional, suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio duran te  la condena, 3̂  en todas las 
costas. Aprobamos el auto por el que se le declara insolvente, 
y  le declaram os excluido del beneficio que dispensa el Real 
decreto de 9 do Octubre de 1853. Y el Juez de p rim era in s
tancia D. Nicolás Octavio de Toledo en lo sucesivo cuide de 
declarar probádos al final de cada resultando los hechos que lo 
estuviesen de los en él consignados.

Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m andam os 
y firm arnos.=Prudencio  Saenz A balos.= P edro  Gotarredona.---: 
Diego Montero de E sp inosa .= R . Juan B. Miraso,].

Dada y pronunciada fué la anterior sent^iic.a por algunos 
de los Sres. M inistros de esta Audienchu ' ‘"ItcUdo haciéndola 
pública, en G ranada áO de Junio de 1872 -Miguel Portero y 
1; sse II.»

«Cumplimiento. —Gnárdese y cum pla cuanto se m anda por
S. E. el T ribunal superior en la sentencia inserta  en la an te
rio r certificación, que con la precedcnté earta-órden  acaba de 
recib ir S. S.: acúsese el com petente: notifíquese al P rom otor 
fiscal, al procesado Juan García G uevara 3̂  ai ofendido Tomás 
Gómez Ortiz, para cuyas inm ediatas com parecencias se libre 
orden al Juez m unicipal de Cuevas: venido el procesado, pón
gasele á disposición del Alcalde de esta ciudad con e f corres
pondiente testim onio de su condena é inform e de conducta que 
se pedirá á dlclio Juez y  estam pará en pliego separado para 
que disponga que por tránsitos de la G uardia civil sea puesto 
el García Guevara á disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia á fin de que tenga ingreso en el penal correspon
diente ,á sufrir la pena que le ha sido im puesta: pónganse estas 
en conocimiento del Exmno. Sr. M inistro de Gracia, y Justicia, 
con testim onio expresivo de las circunstancias que requiere el 
R eal decreto de 14 de Diciembre de 1855: pónganse tam bién 
en conocimiento del lim o. Sr. D irector general de E stableci
m ientos pemiles: rem ítase por separado otro lestimonio de las 
m ism as penas ai Sr. Gobernador civil de esta provincia: otro 
al Alcalde de Cuevas á los efectos del art. 8." del decreto de 9 
de Noviembre de 18(38: líbrese otro á la Secretaría del Juzgado 
á iin do que el rem atado sea inscrito  en oi estado correspon
diente: otro á los de la Real órden de 30 de Marzo de 4868; y 
déjese original esta ejecutoria á los de la circular del Ministe
rio de Gracia y Justic ia , fecha 8 do Junio del año último.

Juzgado de p rim era instancia  de Vera 6 de Julio de 1872.^--- 
Nicolás Octavio de T oledo.=M iguel Ruiz Rubio.

Lo relacionado m ás por extenso consta, y lo inserto  está  
conforme con sus originales, á que me remito".»

Y cumpliendo con lo mandado en auto de este dia, pongo el 
presente que signo y firmo en Vera á 6 de Julio de 4872 .= G i- 
nós Ruiz Carrillo.

ifSTICIAS OFICIALES

O b^er¥atorio de Madrid, 
■fMermeiQms m eteorolégicas del ddü, 25 de Julio de

ALTURA
dol

TB'áíPBRATURA
Y humedad del aire.

SOR AS.
baró'inelro

rsctacida. TaRMÓMSTRO »iag€!Gl03!í

y en miiíme- 
Iros. Seco. HumedC'

cido.
y clase delvient®. is l  ciel9.

6 de la m, 
9 de la m.
2 del dia.
3 de la t . 
6 de la t . 
9 de la n.

701,45
701,77
701,02
700.75
700,70
702,57

17.0
20.7
23.3
24.4
23.1
17.8

13.8 
16,4 
16,2
16.9 
12,7 
11,6

S. E . . . , 
S. E . . . .  
S. 0  . . .
S .O . . . .  
S. 0 . . .  
0 . N. 0 .

Brisa-----
Idvm -----
Idem -----
V iento ..  
Id em .. . .  
Idem. . . .

Cubierto. 
Cási cubé' 
Tem p., 11.̂  
Nubes. 
Idem.
Cási desp.’

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra...................................  97,3
Idem mínima de id ........................... ....................................................  16,9

Diferencia..................    /jo’4
Temperatura úiínima de la tie rra , á cielo d e s c u b i e r t o . 1 43
Idem máxima al so l, á R47 metros de la tie rra       ....... 37 J
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...................   57,’g

Diferencia.  ....................................... .
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en milímetros.

Despaelios telegráficos reciM dos en el O lserratorio de Me¡dné 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en 
rios puntos de la F en in su la  y del extran jero  el dia  2G 
Julio de 4872.

LOGAIIBADES,

ALTURA 
b a ro m é tr i
ca  á  0° y 

a l n iv el del 
m ar  en  mi

lím e tro s .

TEMPERA
TURA

e n  grados 
c e n te s i
m ales .

DIRECCION

del

T ie n to .

FUERZA 

deá T ie n to .

XSTAD9

d e l  c i e l o . d e i a a . v í

Bilbao......... 756,8 17,8 S. E. .. Brisa........ L lu v ia .. . .  1T ran cé
Oviedo........ 756,3 17,0 S. 0 . . . Idem ___ C u b ierto ..
Goruña, 7 h. 765,0 19,8 S. 0 . . . V ien to .. . Nubes........ Agitñúv
Santiago. . . 756,7 19.3 0 Brisa........ Nuboso. . .
Oporto . . . . 758Í4 19^0 0  . Idem........ Muy nub:" Alg agfr
Lisboa......... 758,7 18,0 0. S. 0. Idrra........ Nubs., lio * Tranqú'
Badajoz----- » 2S,5 S. 0  . . . Idem........ N uboso... . >,> ■
S. Fern., 7 h. 759,8 21,6 0 ....... Idem........ Cubierto. . P."
Sevilla ,___ 757,1 25,2 s o . . . V ien to ... Despeiado.
Tarifa......... 758 7 20,3 S. 0 . . . Idem___ C .\ líov.V P.® o h 'i
G ran ad a .. . 759,7 22,9 S. 0 . . . Brisa........ Cási desp * S)-
Alicante. , . » *9 » » >>
Murcia........ 757,5 27,2 N. E. . . Brisa........ Nubes........
Valencia. . . 758,2 27,6 É .......... Idem ... . . Nuboso___ 0
Palm a........ 759,8 » E V iento. . . Despejado. »
B arcelona.. 759,3 97,0 N. K . . . Idem........ Cási desp."
Zaragoza... » 27,0 S. E. . - Idem........ Nuboso. .. A
Soria. . . . . . 755,0 17,4 S. 0 .  .. Calma___ C h  lluvia. »
Búrgos. . . . 755,2 12,7 s . ____ Brisa. . . . C ubierto .. 9

Valladolid.. » » » y» 3»
Salamanca.. 757,5 15,0 S. E. . . Brisa........ Tempest.*. B>
Madrid. . . . 756,5 20,-7 S. E . . . Idrm ........ Cási cub.*. 1 »
Escorial----- 758,3 19,6 s V ien to .. . Muy nub,"
Ciudad-Real 75*7.8 24,4 S. 0 . . . Idem ........ N ubes... ,  J I M
A lbacete.. . 7‘58,4 23,0 S. E. . . Brisa........ Id e m .. .  . J 1 >>■

«S»0 OOOOOOOOCSa»

BireooioB general de Correos j  Telégrafos^
Sípun los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Cácef-n; 

GuadA^a^^, Huesca, Palencia, Pamplona, Salamanca, Santander, Sdí t  
Vitoriá 3' Zaragoza.

1SSH3 OOOOOO Oocsam

A yn n ta in ieiito  p o p u la r  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la Intervención d e l MwÚ 

cado de gíranos y  nota de precios de artículos de consumo resfrii'' 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 14^50 á H  pesetas la a rro b a ; de O‘64 á O 
libra, y á L45 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘46 pesetas la lib ra , y  á H37 el kilógramo.
Idem de te rn e ra , de F37 á 9 pesetas la libra, y  de 9‘97 á 4‘I8 el íklló» 

gramo.
Despojos de cerdo , á i0 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘41 á 0‘50 la. 

y de 0‘89 á L08 el kilogramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la a rro b a ; áO‘8 * la  l ib ra , y a ^  

kilógramo.
Jamón, de 90 á 25 pesetas la  a rroba; de 2 á r 3 0 1 a l ib r a ,y  

á 8‘95 el kilógram o.
Trigo, de á L3‘50 pesetas la fanega, y de 20‘13 á 24‘4 \ el herv 

tó litro .
Cebada, de 6 3 S á 6‘82pesetas la fanega, v do I F 08 á M ‘ü8 d  ó.er- 

tólitro.
Nota.—üescs degolladas ayer.

Vacas..........................................  112
Carneros....................................  862
T erneras................................................. 33

T o t a l  . •U007

Su peso en M bras,... 69.361.— Idem en k iló g r a m G .s .,.

Resultado de la recanda-cion del arbitrio  sobre a H m á o s de í  ozuf: 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE KEC.^UDACI0N. Pts. Géat.«.

Toledo................... .................................. 1.532‘3'il
Segovia...................................................... 'Í93 5^
Atocha.................................. .............. .,. 1.745*41'
Alcalá ó carretera de Aragón................. 586‘5S
Bilbao.................................................... ... 50f06o.
Estación del Mediodía............................. 9 S60'6S
Idem del Norte....................................... 2 04X76
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... 6.497'’92

T otai.................................. . 23.080‘77

Lo q no  se anímela al público para su conocimiento.
Madrid 95 de Julio de 1879.— Por el Alcalde, el prim er Tairvv’Ve 

Garlos María Ponte.

PARTE i O  OFÍCÍAL

Santo d el d ia .

Santa A n a , madre de N uestra  Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago ( p o r  hc> 
carmelitas de Santa Ana).

E s p e c tá c u lo s .

y  C4r©o d© M aeirieH .—A Jas ocho y tres
dfí la noche.—Función 24 de abono. — Turno 3ú' par....
Sensitiva , zarzuela en dos actos. — El espíritu  del 
baile.-

dlairdliift B íiew i I t e t t r o .—A las ocho y media de la nodu :
De España al infierno.— Dos truchas en seco.—ln ie m w  - 
dio por la banda de Ingenieros.

d e  C apelSfam e® .—A beneficio del direV .'"• 
de la orquesta.-—A las ocho y media de la noche: 
revista^ de Madrid.—Baile.—A las nueve y media : E
cuarteto ¡P u m ll ¡puníII—-ha pieza en un acto La rv...
vanclia!—Baile. — A las diez y media: El secreto en 
espejo.—Baile.—A las once 3̂ media: ¡E l can-can , [ú ' 
za en un acto.—Baile.

C ir c o - t e a t r o  d e  F r ie e .  — A las nueve de la n ociu u ...
Grande y variada función de ejercicios ecuestres y glxM - 
násticos, y  la aplaudida pantomima El rapto de AL- 

. ceste.

IMPRENTA NACIONAL.


